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JEFATURA DEL ESTADO
COMUNICADO haciendo público el nombramiento del excelentísimo y reverendísimo Doctor don José Castelltort 

Soubeyre para la Sede Episcopal de Astorga.
En conformidad con el Concordato vigente, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar, y Su 

Santidad se ha dignado nombrar, para la Sede Espiscopal de Astorga, vacante por la muerte del Doctor Jesús Mé
rida Pérez, al excelentísimo y reverendísimo Doctor don José Castelitort. Soubeyre, Arcipreste de Tarrasa.

DECRETO de 10 de noviembre de 1956 por el que se dispone que durante la ausencia del Ministro de Asuntos 
Exteriores se encargue del despacho de su Departamento el Ministro Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno.
Vengo en disponer que durante el tiempo que dure la estancia en el extranjero del Ministro de Asuntos Ex

teriores, don Alberto Martín Artajo, para asistir como re presentante de España á la XI Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas, se encargue del des pacho de su Departamento el Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, don Luis Carrero Blanco t

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO .

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se declara 

jubilado a don José Aragonés Champín, Magistrado de 
término, separado del servicio.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo pri

mero de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cinchenta y tres sobre jubilación de funcionarios sepa
rados del servicio, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don José Aragonés 
Champín, Magistrado de término, separado del servicio 
con arreglo a los preceptos de la Ley de diez de febrero 
de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Abogado Fiscal del Tribunal Supre
mo a don Narciso Antonio Alonso-Cortés Fernández, 
Fiscal de término.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo veintinueve del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el cuarenta y cinco del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por nombramiento para otro 
cargo de don Antonio Reol Suárez, a don Narciso Anto
nio Alonso-Cortés Fernández, Fiscal de término, que sir
ve el cargo de Fiscal de la Audiencia Provincial de San 
Sebastián.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.  ̂ ‘

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES x

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sala de lo Civil de 

 la Audiencia Territorial de Burgos a don Fausto Sán 
chez Hernández, Magistrado de término
A propuesta del Ministro de Justicia,, previa delibera

ción del Consejó de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Burgos, 
vacante por traslación de don Víctor Serván Mur, a don 
Fausto Sánchez Hernández, Magistrado de término, que 
sirve el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial 
de dicha capital. °

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro 'de Justicia, .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial 
de Burgos a don José María Molinero Mercado, Magis
trado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los artículos tercero y séptimo del Regla
mento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Burgos, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Fausto Sánchez Hernán
dez, a don José María Molinero Mercado, Magistrado de 
ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial 
de dicha capital.

Así lo dispongo por el presente Décreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Fiscal de la Audiencia Provincial de 
San Sebastián a don Vicente Mora Piñán, Fiscal de 
entrada. >
A propuesta def Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y dé conformidad con lo 
establecido en el artículo veintinueve del Estatuto del



7082 11 noviembre 1956 B. O. del E.— Núm. 316

Ministerio Fiscal, en relación con el cuarenta y cinco del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia Provincial de San Sebastián, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don Narciso Antonio Alon- 
so-Cortés Fernández, a don Vicente Mora Piñán, Fiscal 
de entrada, que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Madrid a don Manuel González Gonzá
lez, Fiscal de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en el artículo veintinueve del Es
tatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el cuarenta 
y cinco del Reglamento para su aplicación,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Madrid, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Fernando Comenge Ger- 
pe, a don Manu.el González González, Fiscal de ascenso y 
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Zamora, en 
situación de excedencia especial, en la que continuará.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 7 de Madrid a don Víctor Serván Mur, 
Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en los artícelos siete, dieciséis y 
diecisiete del Reglauiento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número siete de Madrid, vacante 
por fallecimiento de don Juan Herrera Reyes, a don Víc
tor Serván Mur, Magistrado de ascenso, que sirve el car
go de Presidente de la Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal general a don Antonio Reol 
Suárez, Fiscal de término.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo dieci
séis del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 
veinticinco del Reglamento para su aplicación, a pro
puesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal general, do
tada con el haber anual de setenta y dos mil cuatrocien
tas ochenta pesetas y vacante por jubilación de don José 
González Donoso, a don Antonio, Reol Suárez, Fiscal de 
término, que desempeña el cargo de Abogado Fiscal del 
Tribunal Supremo, cuyo funcionario pasará a prestar sus 
servicios a la Sala Quinta del propio Tribunal, en la va
cante producida por nombramiento para otro cargo de 
don Rafael Monzón Rodríguez, y ejercerá las funciones 
qué le están atribuidas én el apartadd b) del artículo se
gundo del Decreto de veintitrés de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, por el que se establece la plan
tilla de la Carrera Fiscal.

f

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES v

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Teniente Fiscal del Tribunal Su
premo a don Rafael Monzón Rodríguez, Fiscal general.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo octavo del Estatuto del Minis
terio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente Fiscal 
del Tribunal Supremo, vacante por jubilación de don 
José González Donoso, a don Rafael Monzón Rodríguez, 
Fiscal general, adscrito a la Sala Quinta del propio Tri
bunal. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se pro
mueve en turno primero a la plaza de Fiscal de tér
mino a don Antonio Ubillos Ertievarría, Fiscal de as
censo.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el articulo catorce del Estatuto de l . Mi
nisterio Fiscal, en relación con el veinticuatro del Re
glamento para su aplicación.

Vengo en promover en turno primera a la plaza de 
Fiscal de término, dotada con el haber anual de sesenta 
y tres mil trescientas sesenta pesetas y vacante por ju
bilación de don Manuel del Palacio Miyar, a don Anto
nio Ubillos Echevarría, Fiscal de ascenso, que sirve el 
cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Burgos, en el que continuará.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se pro
mueve en turno segundo a la plaza de Fiscal de tér
mino a don Fernando Comenge Gerpe, Fiscal de as
censo.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo catorce del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal, en relación con el veinticuatro deL Re
glamento para su aplicación,

Vengo en promover en tumo segundo a la plaza de 
Fiscal de término, dotada con el haber anual de sesenta 
y tres mil trescientas sesenta pesetas y vacante por fa
llecimiento de don Guillermo Navarro Pola, a don Fer
nando Comenge Gerpe, Fiscal de ascenso, que sirve el 
cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Madrid, cuyo funcionario pasará a servir la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Albacete, vacante 
por el expresado fallecimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se pro
mueve en turno tercero a la plaza de Fiscal de tér
mino a don Adolfo de Miguel Garcílópez, Fiscal de 
ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo catorce del Estatuto del Mlnis-
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terio Fiscal, en relación con el veinticuatro del Regla
mento para su aplicación,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Fis
cal de termino, dotada con el haber anual de sesenta y 
tres mil trescientas sesenta pesetas y vacante por pro
moción de don Antonio Reol Suárez, a don Adolfo de 
Miguel Garcilópez, Fiscal de ascenso, que sirve el cargo 
de Fiscal de la Audiencia Provincial de Segovia, donde 
continuará.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDi BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de ascenso a don Augusto 

Escarpizo-Lorenzana Majua, Fiscal de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en el artículo trece del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de ascenso, 
dotada con el haber anual de cincuenta y siete mil tres
cientas sesenta pesetas y vacante por pasar a situación 
de supernumerario don Luis Santos Jiménez Asenjo, qüe 
a ella ha sido promovido, a don Augusto Escarpizo-Lo
renzana Majua, Fiscal de entrada, que sirve el cargo de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona,' 
donde continuará prestando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de ascenso a don Jaime 

Poch Gutiérrez de Caviedes, Fiscal de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa délibera- 
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo trece del Estatutó del Minis
terio Fiscal, en relación con el veintitrés del Reglamento 
para su aplicación,

Vengo eii promover a la plaza de Fiscal de ascenso, 
dotada con el haber anual de cincuenta y siete mil tres
cientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
Antonio Ubillos Echevarría, a don Jaime Poch Gutiérrez 
de Caviedes, Fiscal de entrad^, que sirve el cargo de Fis
cal de la Audiencia Provincial de Orense, donde conti
nuará prestando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de ascenso a don Luis Santos 

Jiménez Asenjo, Fiscal de entrada, en situación
de excedencia forzosa, cuyo f uncionario pasará a la 
de supernumerario.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en el artículo trece del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del Regla
mento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de ascenso, 
dotada con el haber anual de cincuenta .y siete mil tres
cientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
Femando Comenge Gerpe, a don Luis Santos Jiménez 
Asenjo, Fiscal de entrada, en situación de excedencia for
zosa, cuyo funcionario pasará á la de supernumerario 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre dé mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de ascenso a don Alfonso 

Carro Crespo, Fiscal de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de 'Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo trece del Estauto del Ministe
rio Fiscal, en relación con el veintitrés del Reglamento 
para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de ascenso, 
dotada con el haber anual de cincuenta y siete mil tres
cientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
Adolfo de Miguel Garcilópez, a don Alfonso Carro 
Crespo, Fiscal de entrada, que sirve el cargo de Fis
cal de la Audiencia Provincial de Gerona, donde conti
nuará prestando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de entrada a don Bernardino 

Ros Oliver, Abogado Fiscal de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en el articulo trece del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, 
dotada con el haber anual de cincuenta y un mil cua
trocientas ochenta pesetas y creada por Ley de diecisie
te de julio último, a don Bernardino Ros Oliver, Aboga
do Fiscal de término, que sirve el cargo de Teniente Fis
cal de la Audiencia Provincial de Alicante, cuyo funcio
nario pasará a servir la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don Eugenio Carballo 
Morales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de entrada a don Pablo 

Astorga Gómez, Abogado Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en el artículo trece del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, 
dotada con el haber anual de cincuenta y un mil cua
trocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de 
don Jaime Poch Gutiérrez de Caviedes, a don Pablo As
torga Gómez, Abogado Fiscal de término, que sirve el 
cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Lugo, dónde continuará prestando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENt)! BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de entrada a don Federico 

García de Pruneda y Ledesma, Abogado Fiscal de término. 

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en el artículo trece.del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del 
Reglamento: para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, 
dotada con el haber anual de cincuenta y un mil cua
trocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de 
don Augusto Esparpizo-Lorenzana Majua, a don Federico 
García de Pruneda y Ledesma, Abogado Fiscal de tér-
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mino, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la Audien
cia Provincial de Badajoz, donde continuará prestando 
sus servicios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de entrada a don Fran
cisco Javier Dago y Martínez de Carvajal, Abogado 
Fiscal de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en el artículo trece del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, 
dotada con el haber anual de cincuenta y un mil cua
trocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de 
don Alfonso Carro Crespo, a don Francisco Javier Dago 
y Martínez de Carvajal, Abogado Fiscal de término, que 
desempeña el cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Málaga, cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante por nombramiento para otro cargo 
de don Vicente Mora Piñán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don Die
go de la Concha y Hernández Pinzón, Magistrado de 
entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en los artículos siete, veintiuno, 
veintidós y veintiséis del Reglamento Orgánico de la Ca
rrera Judicial,

Vengo en promover en tumo primero a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con e l' haber anual de 
cincuenta y siete mil trescientas sesenta pesetas y va
cante por fallecimiento de don Juan Herrera Reyes, a 
don Diego de la Concha y Hernández Pinzón, Magistrado 
de entrada, en situación de supernumerario, en la que 
continuará, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el día veintiocho de 
septiembre del corriente año, fecha en que se produjo la 
vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don José 
María Silva Alcántara, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en los artículos siete, diecisiete, 
veintiuno y veintidós del Reglamento Orgánico de la Ca
rrera Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
cincuenta y siete mil trescientas sesenta pesetas y va
cante por continuar en situación de supernumerario don 
Diego de la Concha y Hernández Pinzón, que a ella ha 
sido promovido, a don José María Silva Alcántara, Ma
gistrado de entrada, que sirve el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número seis de Sevilla, entendién
dose esta promoción con la antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día veintiocho de septiembre del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcio
nario pasará a servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Burgos, vacante por nombra
miento para otro cargo de don José María Molinero Mer
cado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don An
gel Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia, Juez de tér
mino
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en los artículos siete, diecisiete, 
veintiuno y veintidós del Reglamento Orgánico de la Ca
rrera Judicial,
* Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 

Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
cincuenta y un mil cuatrocientas ochenta pesetas y va
cante por promoción de don José María Silva Alcántara, 
a don Angel Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia, Juez de 
término, con destino en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Colmenar Viejo, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el 
día veintiocho de septiembre del corriente año, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número seis de Sevilla, vacante por traslación del 
mencionado don José María Silva Alcántara.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se aprueba 

la adquisición de cebada y paja para alimentación del 
ganado dependiente de la   Dirección General de la 
Guardia Civil. 
La alimentación del ganado adscrito a la Guardia Ci

vil requiere contar con la previsión de piensos necesarios, 
en evitación de que, por cualquier contingencia, no pu
diera ser atendida aquélla, con el peligro natural para 
la salud de los semovientes y quebranto de los servicios.

A tal fin, la Dirección General del propio Cuerpo ha 
formalizado el expediente oportuno, por los trámites es
tablecidos, para adquisición de los componentes de racio
nes de pienso destinadas a cubrir estas necesidades du
rante el segundo semestre del año actual.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el gasto de nueve mi
llones doscientas treinta y dos mil seiscientas cuarenta 
y una pesetas con sesenta céntimos, propuesto por la 
Dirección General de la Guardia Civil en expediente tra
mitado al efecto, para la adquisición de raciones de ceba
da y paja destinadas a la alimentación del ganado du
rante el segundo semestre del año actual, debiendo efec
tuarse la compra, mediante concurso, como" caso com
prendido en el párrafo segundo del artículo cincuenta y 
cuatro de la Ley de veinte de diciembre de mil novecien
tos. cincuenta y dos (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número trescientos cincuenta y nueve) y cargarse la can
tidad mencionada a la consignación figurada en el ca
pítulo tercero, artículo primero, grupo seguhdo. concepto 
primero,, de la Sección sexta del Presupuesto ordinario vi
gente.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones que requiera la ejecución 
de este Decreto. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 

que se nombra Presidente de la Comi
sión Interministerial para estudiar la 
posibilidad de aplicación del Seguro de 
Enfermedad a los funcionarios civi
les a don Ricardo Ruiz-Benítez de 
Lugo y Ruiz.

, limos. Sres.: Por fallecimiento de don 
Juan Eohigas Díaz, Presidente de la Co
misión Interministerial nombrada por 
Orden de 23 de mayo de 1955 para estu
diar la posinilidad de aplicación del Se
guro de Enfermedad a los funcionarios 
civiles del Estado, he tenido a bien desig
nar para la Presidencia de dicha Comi
sión Interministerial a don Ricardo Ruiz- 
Benítez de Lugo y Ruiz, Oficial Mayor 
de este ' Departamento.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

CARRERO
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios Civiles.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por la 
que se aplica a los funcionarios eu
ropeos de Guinea la Ley de 12 de ma
yo de 1956 sobre mejora de remuneraciones 

 al personal de la Administración 
del Estado.

limo Sr.: Con el fin de aplicar la Ley 
de 12 de mayo de 1956 a los funciona
rios de la Gu;nea Española,

Esta Presidencia del Gobierno, de con- 
íormida:1 con e] informe emitido por el 
Ministerio de Hacienda y en uso de las 
atribuciones que le concede la Ley de 
Ordenación Financiera, se ha servido dis
poner lo siguiente:

Articulo l.° Con efectividad de 1 de 
junio último se introducirán en los ha 
bereo de los funcionarios europeos civiles 
y militares dependientes de la Adminis
tración de Guinea las alteraciones que 
figuran a continuación: 

a) Se aumenta el sueldo personal pre
supuesto y el sobresueldo por resideñeia 
de todo el personal detallado en . los ca
pítulos prime» o, artículo primero, le
tra a), dé las diferentes Secciones del 
Presupuesto de Gastos de Guinea, en 
los porcentajes, que se indican en la si
guiente escala-

Porcentaje
de

aumento

Sueldo personal presupuesto de

3.0*0 ptas. ... .....................  ...
8.500 ptas. y 9.000 ptas. .. ...
9.500 ptas. y 10 000 ptas. .; ... 

10.59i' ptas. y 11 000 ptas.........
12.000 ptas. ......................... . ...
12.500 ptas. y 13 000 ptas.........
15.00*1 ptas.....................................
15.500 ptas ..................... ... ...
17.00( ptas....................................
20.000 ptas............................. : ...
22:003 ptas. ... .................. . ...

. 29.000 ptas. y 30.000 ptas.........
35.0Ó0 ptas. ......... ...............  ...

59% 
58% 
57% 
56% 
55% 
54% 
52% 
51% 
.50% 
44% 

’ 40% 
26% 
25%

. b) Se aumenta la gratificación de man
do d 4 todo el persoñal militar con plan
tilla en el Presupuesto de Guinea en las 
siguientes cantidades anuales:

. ’ Comandante.. .........
Capitán .. ......... ...
T en ien te ...................
Instructor de 1.a .... 
Instructor de 2.a .;. 
Instructor de 3.a ...

3.600 ptas. 
3.400 ptas
2.600 ptas. 
1.440 ptas. 
1.340 ptas. 
1.240 ptas.

c) Cuando al aplicar los precedentes 
porcentajes de aumento a los sueldos 
actuales se obtenga una suma que no 
sea múltiplo de 120. se rectificará su im
porte reduciéndolo al múltiplo inmedia
to inferior de esta cifra si la diferencia 
entre ambas cantidades no llega a 60 pe
setas o elevándolo ai inmediato' superior 
si dicha diferencia es de 60 pesetas o 
exceso de ellas.

Art 2.° Quedan subsistentes las dos 
pagas extraordinarias acumulables al 
sueldo a todos los efectos, a percibir en 
los meses de julio y diciembre, y equi
valentes a un sueldo personal nuevo.

Art. 3.° Él incremento de haberes es
tablecido en la presente Orden no afec
tará a las gratificaciones presupuestarias 
a tanto por ciento, que se seguirán de
vengando en la cantidad fijada en el 
Presupuesto de gastos de 1955. Asimismo 
no aplicará este incremento para com
putar los aumentos graduales de sueldo 
derivados de la aplicación del artículo 25 
dei Estatuto de Funcionarios de 9 de 
abril de 1947, csue seguirán devengándose 
en la misma cantidad actualmente se
ñalada.

Artículo adicional. — El reintegro por 
timbre que corresponda a los aumentos 
aue se deriven de la aplicación de esta 
Orden se efectuará solamente por la di
ferencia entre los nuevos sueldos. y los 
actuales.

Artículo transitorio. — Se autoriza al 
Gobernador general de los Territorios 
Españoles, del Golfo de Guinea para uti
lizar en la aplicación de esta Orden la 
totalidad de los créditos de las plantillas 
y demás dotaciones afectadas hasta qué 
se concedan los suplementos de crédito

Lo digo a V. I. para su coñocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y
Provincias Africanas.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone que se cumpla en  sus 
propios términos la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recur
so contencioso - administrativo número 
7.909, interpuesto por la Sociedad Hi
droeléctrica Santillana, S. A.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo númerio 7.909, interpués- 
to por la Sociedad Hidroeléctrica Santi
llana. S. A., demandante, v la Adminis
tración General del Estado, demandada, 
y en su nombre el Fiscal, coadyuvada por 
el Canal de Isabel II. sobre revocación de 
la Real Orden de 25 de diciembre de 1925. 
emanada de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, relativa a subasta en eje
cución de obras afectantes al abasteci
miento de aguas de Madrid; la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo. ,ccn fecha 13 
de junio de 1956. ha dictado sentencia, 
en cuya parte dispositiva sex dice lo si
guiente:

«Fallamos; Que con desestimación de 
la excepción de incompetencia alegada 
por el Ministerio Fiscal, en nombre de 
la Administración, debemos declarar y 
declaramos no haber lugar a lá revocar 
ción de la Real Orden de veinticinco de 
diciembre de mil novecientos veinticinco, 
que el Procurador señor Pérez Martín 
solicitaba en representación de Hidráu-. 
l\ca Santillana, S. A., absolviendo, en con
secuencia de la demanda, a  la Adminis
tración General del Estado.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

•Esta Presidencia dei Gobierno ha te-

 nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento del articulo 92 deí texto 
refundido de la Ley de lo Contencioso- 
administrativo, aprobado por Decreto de 
8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se concede la situación de 
excedencia, voluntaria a don Manuel 
Acedo Rico Semprún, Letrado de  
primer ascenso del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: En concesión a la petición 
hecha por el interesado y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo noveno, 
apartado B), de la Ley de 15 de julio 
de 1954, reguladora dé las situaciones de 
los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, : .

Ésta Presidencia ha dispuesto el pase 
a la situación de excedencia voluntaria 
de don Manuel Acedo Rico Semprún, Le
trado de primer ascenso del Consejo de 
Estado.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del i Consejo de 
. Estado.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956  por 
la que se designa el Tribunal de las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Téc
nico Administrativo de la Subsecretaría 
de la Presidencia del Gobierno. 

limo. S.: En cumplimiento de lo dls- 
‘ puesto en la base octava de la Orden dé 8 

de agosto último, publicada en el BOLE
TIN-OFICIAL DEL ESTADO del día 21 
del propio mes, por la que se convoca 
oposición para ingreso en el Cuerpo Téc
nico Administrativo de está Subsecretaría, 

Ésta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal para* juzgar ios 
ejercicios que hayan de verificarse se 
constituya en la siguiente forma: 

Presidente: limo. Sr. D. Ricardo Ruiz- 
Benítez de .Lugo y Ruiz, Oficial Mayor.

Vocales. Don Carlos Ruiz del Castillo 
y Catalán de Ocón y don Jaime Guasp 
Delgado, Catedráticos de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central; don 
M anuel, Travado y Carasa. Jefe de Ad
ministración Civil de primera clase, con 
ascenso, y don Luis Navarrete y Ruiz 
de Huidobro, Jefe de Negociado de ter
cera clase.

Vocal suplente: Don Agustín Robledo 
y Molina, Jefe de Negociado de tercera 
clase.

Cuando el Oficial Mayor haga uso de 
la facultad de delegación para la presi- 

'dencia del Tribunal, éste se completará 
con la asistencia del Vocal suplente/ con
forme se previene en la base octava de 

„ la convocatoria..
Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.

CARRERO

'lim o. Sr. Oficial Mayor de la Presidéncíá 
del Gobierno.
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de 1956 por la que se anuncian las va
cantes puestas a disposición de la 
Junta Calificadora de aspirantes a des
tinos civiles y que constituyen el con
curso número 17.

Clase primera.— (Otros Destinos)
D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o  y

CLASE, DEVENGOS Y  OBSERVACIONES

Ministerio de Agricultura.—instituto Na
cional de Investigaciones Agronómicas

Santa Cruz de Tenerife.—Una de Con
table en la Estación de Horticultui^, y 
Jardinería, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias, pagaderas con cargo al presupues
to de. gastos del Instituto. (Convocada * 
por segunda vez.)

Ministerio de Educación Nacional

Valí de Uxó (Castellón.—Una de Auxiliar 
Administrativo en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional, dotada con
8.000 pesetas anuales, con cargo al Pa
tronato Provincial, y 2.000 pesetas de 
gratificación con cargo al crédito del 
Patronato Nacional. (Convocada por 
segunda vez. >

Tapia de Casariego (Asturias).—Una de 
Auxiliar Administrativo en el Centro | 
de Enseñanza Media y Profesional, do
tada igual que la anterior. (Convocada 
por segunda vez.)

LaguarcUa (Alava).—Una de Auxiliar Ad- 
ministartivo en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional, dotada igual
que la anterior. (Convocada por segun
da vez.)

Haro (L ogroño)—Una de Auxiliar Ad
ministrativo en el Centro de Enseñan
za Media y profesional, dotada igual
que la anterior.

Barbastro (Hiiesca). — Una de Auxiliar 
Administrativo en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional, dotada 
igual que la anterior.

Noya (La Coruña).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional, dotada igual
qce la anterior 

Archidona (Málaga). — Una de Auxiliar 
Administrativo en el Centro, de Ense
ñanza Media y Profesional, dotada 
igual que la anterior.^

Instituto Nacional de Industria

Madrid.—Cinco de Auxiliar Administra
tivo de segunda clase, dotadas con la 
remuneración básica mensual de 864 
pesetas. (Los aspirantes a estas plazas 
deberán, imprescindiblemente, alcanzar 
una velocidad de escritura mecanográ- 
fica no inferior a 250 pulsaciones por 
minuto.)

Ministerio del Aire

Madrid.—Una de Auxiliar Administrativo 
Mecanógrafo en la Zona Territorial de 
Industria número uno, dotada con pe
setas 793,50 de ¿syeldo mensual, 126,96 
pesetas por plus de carestía de vida, 
una paga extraordinaria en Navidad y 
media en 18 de julio.

El Pinar (Valladolid).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada igual que la an
terior.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
Generdl de Puertos y Señales Marítimas*

Santa Cruz de Tenerife (Canarias).— 
Dos de Oficial de segunda en la Junta 
de Obras del Puerto, dotadas con 7.000 
pesetas de sueldo anual, complemento 
de sueldo 3.000 pesetas, 20 por 100 men
sual por carestía de vida y subsidio 
extraordinario trimestral del 20 por 100, 
aumento del 15 por 100 sobre el sueldo 
y complemento de sueldo, dos pagas

extraordinarias y bienios del 5 por 100 
sobre el sueido y complemento de suel
do, más el 40 por 100 de asignación de 
residencia.

Cartagena (Murcia).—Una de Oficial de 
segunda en la Junta de Obras del 
Puerto, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual, complemento de sueldo
3.000 pesetas. 20 por 1*00 mensual por 
carestía de vida y subsidio extraordi
nario trimestral del 20 por 100. aumen
to del 15 por 100 sobre el sueldo y 
complemento de sueldo, dos pagas ex
traordinarias y bienios del 5 por 100 
sobre el sueldo y complemento de 
sueldo.

Ministerio de Educación Nacional

Baza (Granada).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional, dotada con
8.000 pesetas anuales con cargo al Pa
tronato Provincial y 2.000 pesetas de 
gratificación con cargo al crédito del 
Patronato Nacional.

Ministerio de Agricultura. — Patrimonio 
Forestal del Estado

Madrid.—Una de Auxiliar Administrati
vo Mecanógrafo, eventual, en el Servi
cio de Semillas, dotada con 787,50 pe
setas de sueldo medio mensual y una 
mensualidad de gratificación extraor
dinaria.

Ministerio de la Gobernación

Barcelona.—Dos de Auxiliar Administra
tivo del Cuerpo Auxiliar de Goberna
ción, en situación de supernumerario, en 
el Parque Móvil de Ministerios Civiles, 
dotadas con 7.000 pesetas de sueldo 
anual, 1.000 pesetas de indemnización 
y una gratificación de 7.000 pesetas, 
abonable por el Organismo Autónomo. 

Falencia.—Cuatro de Auxiliar Adminis
trativo del Cuerpo Auxiliar de Gober- 
bernación, en situación de supernume
rario, en el Parque Móvil de Ministe
rios Civiles, dotadas igual que las an
teriores.
N o t a : Ai personal que le sean adjudi

cadas estas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado b) de esta Orden.

Clase segunda.— (Destinos del Estado, Provincia y Municipio)
D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , N ú m e r o  y

CLASE, DEVENGOS Y  OBSERVACIONES

Ayuntamientos

Bogarra (Albacete).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

San Martín dél Rey Aurelio (Asturias).— 
Dos de Auxiliar de Arbitrios Munici
pales, asimilados a Auxiliares Admi
nistrativos, dotadas con 8.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias y una gratificación de 3.500 pe
setas anuales en concepto de carestía 
de vida mientras discrecionalmente ia 
Corporación disponga su abono.

Llinas (Barcelona).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias. •

Martorellas (Barcelona.—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. (Llevarán consigo la ad
ministración y limpieza del matadero 
municipal.)

Briviesca (Burgos).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias y un plus del 25 por 100 del 
sueldo, voluntario. (Será obligatorio 
prestar también servicios de Ujier.) 

Jaraicejo (Cáceres).-—Una de Auxiliar

Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y ei 15 por 100 del sueldo 
por carestía de vida.

Viilarrodrigo 'Jaén». — Una -de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Artenara (Gran Canaria).—Una de Au
xiliar Administrativo, dotada .cor* 7.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y 3.500 pesetas de grati
ficación de residencia.

Moreda (Granada). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

E: Cerro de Ancévalo (Huelva).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada igual 
que la anterioi.

Paracuellos de Jarama (Madrid).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
11.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Montalbán (T eruel).— Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Titaguas (Valencia). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Igualada (Barcelona).—Dos de Auxiliar 
Administrativo, dotadas con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Conil de la Frontera (Cádiz).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada iguai 
que las anteriores.

Yillavieja (Castellón).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Guadalajara.—Una de Auxiliar Adminis
trativo. dotada con 8.000 pesetas de • 
sueldo anual y dos pagas extraordi
narias

Cazorla (Jaén).—Una de Auxiliar Admi
nistrativo, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi
narias

Mancha Real (Jaén).—Una de Auxiliar 
Administrativo Mecanógrafo, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias. (Prestará 
sus servicios profesionales en la Inter
vención de \Fondos.)

Lorca (Murcia) —Dos de Auxiliar Admi- 
ministrativo, dotadas con 9.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Cuéllar (Segovia).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Soba (Santander).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Merindad de Montija (Burgos).—Una de 
Auxiliar Administrativo,, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas 'extraordinarias.

Mondéjar (Guadalajara).—Una de Auxi
liar Administrativo, dotada igual que 
la anterior.

Blanca (Murcia).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que la an
terior

Casasimarro (Cuenca).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada igual que la an
terior.'

Guadahortuna (Granada).—Una de Au
xiliar Mecanógrafo, dotada igual que 
la anterior.

Vélez Benaudalla (G ranada).— Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada igual * 
que la anterior.

Maguilla (Badajoz). — Una de Auxiliar 
Administrativo segundo, dotada igual 
que la anterioi .

Tejeda (Gran Canaria).—Una de Auxi
liar Administrativo, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y el 50 por 100 del sueldo 
por indemnización de residencia.
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Abengibré (Albacete).—Una de Auxiliar 

Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Fuentealbilla (Albacete).—Una de Auxi
liar Administrativo, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinaris.

Dalias (Almería):—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dctada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Benquerencia de la Serena (Badajoz).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dota
da con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Llera (Badajoz).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Mériaa (Badajoz).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias y ei 25 por 100 del sueldo en 
concepto de plus de carestía de vida.

Cabrera de Mataró (Barcelona). — Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias y el 30 por 100 de 
plus de carestía de vida.

La Línea de la Concepción (Cádiz).— 
Cuatro de Auxiliar Administrativo, do
tadas con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Torremocha (Cáceres).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Cádiz.—Tres de Auxiliar Administrativo 
Mecanógrafo, dotadas con 9.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Benasal (Castellón).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Socuéllamos (Ciudad Real). — Una de 
Jefe de la Guardia Municipal, dotada 
con 9.750 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

Viso del Marqués (Ciudad Real).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

( Continuará.)

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 3 de noviembre de 1956' por la 

que se nombran para los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de  
entrada que se relacionan a los aspirantes 

 a la Carrera Judicial que se citan.

limo. Sr.r De conformidad con lo es
tablecido en los artículos primero y sép- 
tnhr del Reglamento Orgánico de lá Ca
rrera Judicial, de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar en los tumos correspondientes para 
las plazas de Jueces dé Primera Instan
cia e Instrucción de entrada, dotadas 
con el haber anual de 32.280 pesetas, que 
se encuentran vacantes, a los aspirantes 
a la Carrera Judicial que se relacionan 
a continuación, con el número con que 
figuran en la propuesta general aprobada 
por Orden de 25 de octubre último, los 
cuales pasarán a servir los Juzgados que 
se indican.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1956.

ITURMENDI

limo Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  que  se c i tA

Número Nombre y apellidos Turno D e s t i n o

2

, 4 
b
5
S
9

10
11
12
14
15
37
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
2S
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
43
49
50
51
52

53
54

D. José Luis Bermúdez de la
Fuent/s .................................

D. Joaquin García Lavernia ... 
D. Eduardo Carrión Moyano .N 
D. Jaime Barrio Iglesias 
D. Luis Diez-Picazo y Ponce de

León ....................................
D. Gustavo Lescure Martín ...
D. Francisco Lorite Ibáñez ......
D. Raíael Soferas Casamayor ... 
D. Antonio Hierro Echevariía...
D. Tomás Pereda Amann .........
D. Juan Ga r c í a - R a m o s  Itu-

rralde ........................... !.....
D. Antonio Marín Rico .........
D. José Luis Nombela Nombela. 
D. Adolfo Fernández Facorro ...
D. Augusto Monzón Serra ......
D. Gonzalo Morales García ... 
D. Luis García - Valdecasas y

García-Valdecasas .............
D. Manuel Valderrama Sánchez.
D. Ramón Escoto Ferrari ......
D. Pascual Serrano Iturrioz ... 
D. Fernando Jareño Cortijo ... 
D. Manuel P é r e z  - M i n a y o

Urrutia ...............................
D. Agustín del Río Almagro ...
D. Manuel Ruiz Rodríguez ......
D. José Ramón Vázquez Sandes. 
D. José M.a Irigaray Undiano... 
D. Alfonso Villagómez Rodil ... 
D.. Pedro A n to n i o M a t e os

García .............................. .
D. Juan José Marí-Castelló Tá-

rrega ....................................
D. Diego Palacios Luque ..........
D. José Donato Andrés Sanz ... 
D. Manuel Iniesta Quintero ...
D. Enrique Lizabe Paraíso ......
D. Rafael Augusto Bañón Rodes. 
D. Manuel González Nájera ... 
D. Enrique Ruiz Gómez de Bo

nilla ....................................
D. Gabriel del Val Rodríguez... 
D. Lecvigildo García Bobadilla.
D. Antonio Perea Vallano ......
D. Alfonso Barcala Trillo - Fi-

gueroa ........................ ........
D. Femando de Mateo Lage ... 
D. Enrique Torres y López de

Lacalle ................................
D. Julio Sáez Vélez .................
D. Ramón Cástor Santiago Va

lencia ..................................
D. Luis Lozano . Moreno .........
D. Juan A n t o n i o  Rossignoli

Just ................................... ..
D. José María López - Asúnsolo

Fernández .......................
D. Gonzalo Lozano Domínguez. 
D. Francisco Grinda Serrano ...

2 .°
3.°
1.°
2.°

3.°
1.°
2.°
3 .°
1.0 
2 .°

3.0 
1.°
2.°
3.°
1.°
2.°
3.°
1.0
2.0 
3.°
1.0
2.°
3.0
1.0 
2.0
3.0 
1 .°

2.°

3.°
1.0
2.0
3.0
1.0 

¡ 2.0
3.0
1.0 
2.0
3.0
1.0

2.0
3.°
1.0
2.0
3.0
1.0

2.0

3.°
1.0 
2.0 ,

Tremp.
Vinaroz.
Amurrio.
PGtes.
San Martín de Val^eiglesias. 
San Clemente.
Aihama de Granada.
Pina.
Brihuega.
Cogolludo.
Marquina.
Castro del Río.
Ciiuentes.
Puenteareas.
Viver. • ' 
Chiclana de la Frontera.

Rute.
Mancha Real.
Ayora
Mora de Rubielos.
Cervera del Río Alhama.
Riaza.
Torrox.
Pastrana.
Sepúlveda.
Montalbán.
Puebla de Trives.
Alcántara.
Villar del Arzobispo. 
Medina-Sidonia.
Mota del Marqués.
Moguer>
Benabarre.
Sovhás.
Castrojeriz.
Medinaceli.
Sedaño.
El Barco de Avila.
Atíenza.
Cebreros.
Friego.
Albocácer.
San Mateo.
Becerreé.
Piedrabuena.

Casas Ibáñez.
Ugíjai.
Jarandina.
Orcera.

ORDEN de 22 de octubre de 1956 por la 
que se jubila por cumplir la edad 
reglamentaria a don Rafael Fernández 

Ibáñez, Jefe de Administración Civil 
 de segunda clase del Cuerpo Especial 

 de Prisiones

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 356 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, de 
2 de febrero del año actual, y de confor
midad con lo establecido en los artículos 
49 del vigente Estatuto de Clases Pasi
vas dél Estado y 44 del Reglamento dic
tado para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado en el día de la fecha, por 
cumplir la edad reglamentaria y con el 
haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, a don Rafael Fernández Ibá- 
ñez, Jefe de Administración Civil de se
gunda clase del Cuerpo Especial de Pri
siones con 27.000 pesetas de sueldo anual

y destino en la Prisión Provincial de 
Burgos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por 
que se promueve a don Jacinto Toro 
Brito a la segunda categoría del Cuerpo 

 de Agentes de la Justicia Municipal 

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 69, en relación con 
el 16, del Decreto orgánico del personal 
auxiliar y subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 27 de abril último,
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Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover por el turno segundo a ía segun
da categoría del Cuerpo de Agentes de 
la Justicia Municipal, dotada con el ha
ber anual de 11.160 pesetas, a dón Ja
cinto Toro Brlto, con destino en el Juz
gado Comarcal de Llerena (Badajoz), 
donde continuará prestando sus servi
cios, asignándole como antigüedad para 
todos los efectos la del día 15 de los co
rrientes. fecha en que se produjo la va
cante por excedencia voluntaria de don 
Cipriano Rodríguez González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  PE HACIENDA
ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 

que se inscribe en el Registro Especial 
de Seguros, para operar en los Ramos 
de Enfermedades, Asistencia Sanitaria 
de Enfermedades, a «Clinos Sanitario, 
Sociedad Anónima».

limo. Sr.: * Vista la petición presentada 
por la Entidad «Clinos Sanitario, S. A.», 
interesando. su inscripción en el Registro 
especial para realizar operaciones de se
guros en los Ramos de Enfermedades y 
Asistencia. Sanitaria, dentro de los limi
tes señalados en el párrafo segundó del 
numero 5.° de la Orden ministerial con
junta de Hacienda y Gobernación .de 
14 de junio de 1955, y en el Ramo de. En
terramientos dentro de los establecidos 
por el número 1.° de la Orden de 16 de 
abril de 1943, a cuyo .objeto ha presen
tado la documentación exigida en la le
gislación vigente;

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo. el dictamen en el mismo sentido de 
tá Junta Consultiva de Seguros, y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
fle los documentos presentados.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956—Por 

delegación, Santiago Basanta.
[lmo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba aumento de capital 
suscrito y modificación del articulo 
octavo de los Estatutos sociales a «La 
Equitativa Nacional», Compañía Anóni
ma de Seguros y Reaseguros.

limo. Sr.: Vista la documentación pre
sentada por «La Equitativa Nacional», 
Compañía Anónima de Seguros y. Rea
seguros. en la que consta el acuerdo to
mado en Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada en 27 de abril de 
1956 de aumentar el capital social en 
seis millones de pesetas nominales, ha
biendo sido previsto y aprobado un pri
mer desembolso de cinco millones de pe
setas en dicha Junta general;

Vista la petición de la Entidad de que 
se apruebe la modificación practicada en 
el artículo octavo de sus Estatutos so
ciales. modificación resultante de la . am
pliación de capital acordada;

Visto el informe favorable emitido por 
ei Servicio de Asuntos Generales de esa 
Dirección General, y lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento de 2 de fe
brero de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado Dor la Entidads apro
bándose con esta fecha el aumento de 
seis millones de pesetas de capital sus
crito a «La Equitativa Nacional», Com
pañía Anónima de Seguros y Reasegu
ros, que será desembolsado en la forma 
prevista en la Junta' general extraordi
naria de accionistas celebrada en 27 de 
abril de 1956, en la que se acordó esta 
ampliación de capital, quedando autori
zada la Sociedad para hacer figurar su 
nueva cifra de capital en sus Balances, 
libros y documentos.

Queda igualmente aprobada con está 
fecha la modificación practicada en el 
artículo octavo de los Estatutos sociales 
de «La Equitativa Nacional», Compañía 
Anónima de Seguros y Reaseguros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucros años. 
Madrid. 25 de octubre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director - general de Seguros 

y Ahorro. '

ORDEN de 2 de noviembre de 1956 por la 
que se dispone queden en suspenso de
terminados apartados de la Orden mi
nisterial de 28 de septiembre de 1956 
y que por la Dirección General de Adua
nas se realice un estudio para el es
tablecimiento de un signo de adeudo 
paró la tenencia y circulación de relo
jes de todas clases.

limo. Sr.: La aplicación de los precep
tos contenidos en la Orden ministerial 
de 28 de septiembre de 1956 <BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de octu- I 
bre de Í956) que establece un sello de ; 
circulación y legal tenencia de relojes * 
hasta el momento de su venta y entrega 
a la persona que haya de usarlo, ha ori
ginado dificultades técnicas en cuanto a 
la elaboración de los citados sellos, ya 
que, dadas las reducidas dimensiones de 
algunos relojes, ordinariamente los más 
delicados y valiosos obligaría a que las 
de los sellos que hubieran de aplicárme
les las tuvieran también. Ello aconseja 
efectuar un detenido estudio sobre la 
cuestión, bien para solucionar las dificül-- 
tades surgidas o para arbitrar, en de
terminados casos, otro signo de adeudo 
más adecuado a los objetos a que han. 
de imponerse.

Por otra parte, se ha interesado por 
la Organización Sindical que el plazo se
ñalado en el número sexto de la citada 
disposición sea prorrogado, petición que 
se estima atendible.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien acordar:

1.® Que por la Dirección General de 
Aduanas, con los asesoramientos que con
sidere precisos, se realice un detenido es
tudio a fin de conseguir el establecimien
to de un signo de adeudo y de origen le
gal que, cumpliendo las necesidades fis
cales qüe aconsejan su creación, y sin que 
su imposición implique el menor dete
rioro de la mercancía a que ha de apli
carse, evidencie la tenencia legal de los 
relojes de todas clases, tanto nacionales 
cómo extranjeros.

2.° Que hasta tanto se determine dicho 
signo de adeüdo para las diversas clases 
de relojes, quede en suspenso la aplica
ción de los preceptos contenidos en la 
Orden dé este Ministerio de 28 de sep
tiembre de 1956 que se refieran a las 
características del mismo.

3.° Qué quede -sin efecto la fecha se
ñalada para la presentación por los co
merciantes e industriales afectados de ias

declaraciones Juradas de existencias pre
vistas en el apartado sexto de dicha Or
den, la que será fijada oportunamente 
y cpn la debida antelación.

Lo digó a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NA C I O N A L
ORDEJN de 23 de octubre de 1956 por 

la que se ordena el libramiento de la 
subvención de 80.000 pesetas para 
atenciones de Enseñanza Primaria en 
el Valle de Aran.

limo: Sr.: Vista la Memoria y presu
puestos que para el vigente ejercicio eco
nómico, se formula por la Inspección 
de Enseñanza Primaria del Valle de Arán, 
en relación con los servicios de educa
ción de dicha comarca, y solicitud de que 
para todos los gastos de la misma se or
dene el . libramiento del crédito de 80.000 
pesetas que para dichas atenciones figu
ra consignado en el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo sexto, concepto pri
mero, del presupuesto vigente de este De
partamento; y 

Teniendo en cuenta que la expresada 
Memoria fué aprobada por Orden de esa 
Dirección General de fecha 14 de sep
tiembre último, por estimarla ajustada a 
las necesidades de la Enseñanza en dicha 
región, que por la Sección de Contabili
dad y Presupuestos fué tomada razón del 
gásto y fiscalizado el mismo por la Inter
vención Delegada de la Administración 
del Estado con fecha 2 y 9 de los corrien
tes, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
presupuesto formulado por la Inspección 
de Enseñanza Primaria del Valle de 
Arán, y en su consecuencia, que para 
atender a todos los gastos y servicios de 
Enseñanza en dicha comarca se libre en 
la forma, reglamentaria la subvención de 
80.000 pesetás, figurada en el capitulo 
tercero, artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto primero, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, contra 
la Delegación de Hacienda de Lérida, y 
a nombre de don José María Ayeste 
Boix, Inspector especial de las Escuelas 
del Valle de Arán.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría. ̂

ORDEN de 23 de octubre de 1956 por la 
que se considera como Escuela parro
quial de la de «San Roque», de Jaén 

 (capital), la de igual carácter que se 
cita.

limo. Sr.: Visto el expediente: en soli
citud de que se considere conlo Escuela 
parroquial de la de «San Roque», Ayunta
miento de Jaén (capital), la de igual ca- 
raácter de que se hará mérito; y 

Teniendo en cuenta que la petición 
obedece a nueva demarcación parroquial 
en el citado Ayuntamiento de Jaén y en 
cuyo ámbito está instalada la Escuela 
parroquial, sin que tal modificación per
judique el normal funcionamiento de la 
misma, y visto el favorable informe emi-
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tido por la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto que a to
dos sus efectos se considere como Escue
la parroquial de la de «San Roque», del 
Ayuntamiento de Jaén (capital), la uni
taria de niñas que, con igual carácter, 
fué concedida por Orden ministerial fe
cha 26 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 15 de junio), con 
destino a la de San Ildefonso, del mis
mo Ayuntamiento de Jaén (capital).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 23 de octubre de 1956 por la 
que se crea una Escuela preparatoria de 
Enseñanza Primaria en el Seminario 
Menor «Hispanoamericanode Veguilla 
de Orbigo (León).

limo Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de una Escuela Nacional unitaria 
de niños con el carácter de preparatoria 
del Seminario Menor «Hispanoamericar 
no», de Veguilla de Orbigo (León); y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la necesidad de proceder a 
la creación de la nueva Escuela Nacional 
en beneficio de los intereses de la Ense
ñanza; que para la adecuada instalación 
y funcionamiento se dispone de todos 
cuantos elementos son necesario; que el 
Seminario se compromete a facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente al que se designe para regentarla; 
que existe crédito en el presupuesto de 
gastos de este Departamento para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales, y el favorable in- 
forihe emitido por la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio, ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional unitaria 
de niños con el carácter de preparatoria 
del Seminario Menor «Hispanoamerica
no». de Veguilla de Orbigo (León).

2.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestro será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio tenga 
el que se designe para regentarla, y para 
la provisión de las resultas se considera
rá creada una plazá de Maestro nacional, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el presupues
to de gastos de este Departamento.

3.° El nombramiento del Maestro na
cional con destino en esta nueva plaza 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta fqrmulada con arreglo a las dis
posiciones vigentes por la Dirección del 
Centro donde la misma se crea en' virtud 
de esta Orden.

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de esta Orden, el 
Director del Centro podrá solicitar la 
elevación a creación definitiva, y a la 
vista de la petición, la Sección de Crea
ción de Escuelas recabará informe sobre 
su funcionamiento a la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria, resolvién-, 
dose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 23 de octubre de 1956 por la 
que se crea una Escuela preparatoria 
de Enseñanza Primaria en el Seminario 
Menor «Aspirantado Maestro Avila», de 
Salamanca.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de una Escuela Nacional unitaria de 
niños con el carácter de preparatoria del 
Seminario Menor «Aspirantado Maestro 
Avila», de Salamanca (capital);

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la necesidad de proceder a 
la creación de la nueva Escuela Nacional 
en beneficio de los intereses de la Ense
ñanza; que para la adecuada instalación 
y funcionamiento se dispone de todos 
cuantos elementos son necesarios; que 
el Seminario se compromete a facilitar 
la casa-habitación o la indemnización co
rrespondiente al que se designe para re
gentarla;, que existe crédito en el pre
supuesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales, y el fa
vorable informe emitido por la Inspec
ción Central.de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional unitaria 
de niños con el carácter de preparatoria 
del Seminario Menor «Aspirantado Maes
tro Avila», de Salamanca (capital).

2.° Lá dotación de esta nueva plaza de 
Maestro será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en el Escar 
lafón general del Magisterio tenga el 
que, se designe para regentarla, y para 
la provisión de las resultas se considera
rá creada una plaza de Maestro nacional, 
qon cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el presupues
to de gastos de este Departamento.

3.° El nombramiento del Maestro con 
I destino a esta nueva plaza será acordado

por este Ministerio, a propuesta formu
lada con arreglo a las disposiciones vigen
tes por la Dirección del Centro donde la 
misma se crea en virtud de esta Orden. 
Si el propuesto no tuviese aprobadas las 
oposiciones a plazas de 10.000 o más habi
tantes, el nombramiento provisional que 
se realice quedará condicionado a la 
aprobación en la primera oposición que 
se convoque, quedando sin efecto si no 
obtiene el título de Maestfo diezmilista.

4.° Transcurrido el plazo d e , un año, 
a partir de la fecha de esta Orden, el 
Director del Centro podrá solicitar la 
elevación a creación definitiva, y a la 
vista de la petición, lá Sección de Crea
ción de Escuelas recabará informe sobre 
su funcionamiento a la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria, resolvién
dose en su consecuencia!

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de ^Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 23 de octubre de 1956 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de Universidad 
que se cita.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 58 de la Ley de Or
denación Universitaria, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
vacante la cátedra de «Fundamentos de 
Filosofía e Historia de los Sistemas Fi
losóficos» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Murcia.

La Facultad interesada podrá propo
ner lá forma de provisión de la mencio

nada cátedra, conforme previene la dis
posición citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 23 de octubre de 1956 por la 
que se declara desierto el concurso de 
tralado a la cátedra de la Universidad 
que se cita.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 25 de agosto de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25 de sep
tiembre del mismo año), para la provi
sión en propiedad de la cátedra de 
«Derecho Administrativo» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Oviedo.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 23 de octubre de 1956 por la 
que se declara desierto el concurso de 
tralado a la cátedra de la Universidad 
que se cita.

limo. Sr.: Por faltp, de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 25 de agosto de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25 de sep
tiembre del mismo año), para la provi
sión. en propiedad de la cátedra de 
«Derecho Canónico» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto • declarar 
desierto el. concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su cohocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 23 de octubre de 1956 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de la Universidad 
que se cita.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 25 de agosto de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25 de sep
tiembre del mismo año), para la provi
sión en propiedad de la cátedra de 
«Lengua y Literatura griegas» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de'Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de 24 de octubre de 1956 porl a  q u e  s e  c r e a n  Escuelas Nacionales de Enseñanza Prim aria dependientes de Consejos de Protección Escolar, en las provincias de Alicante, Barcelona, Cádiz, Jaén, Pontevedra y Tarragona.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes elevados a este M inisterio en soiiciuul de la creación de nuevas Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, con destino a diversos Consejos de Protección Escolar; y 
Teniendo en cuenta que se justifica en los respectivos expedientes, se dispone de locales, que reúnen las debidas condiciones técnico-higiénicas, y dotados de todo» cuantos elementos son necesarios para la adecuada instalación e inmediato funcionamiento de las Escuelas solicitadas; que los respectivos Consejos de Protección Escolar se comprometen a facilitar a su cargo la casa-habitación o la indemnización correspondiente a los que en su día se designen para regentarlas; que los intereses úe la Enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado; que existe crédito del consignado en el presupuesto de ^gastos de este Departamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales; el favorable informe emitido en cada uno de los expedientes por la Inspección Central de Enseñanza Primaria y lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30), y la Ley de 22 de diciembre de 1953 íBOLETIN ÓFICIAL DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto;1.° Que se consideren creadas provisionalmente, y con destino a las localidades que se citan, y sometidas a los Consejos de Protección Escolar que se detallan, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria:Una unitaria de niñas y una de párvulos en el Preventorio Infantil «Casa de Reposo Mariola», La Asunción, del término municipal de Alcoy (Alicante), dependiente del Consejo de Protección Escolar del Patronato Arzobispal de Educación Primaria de Valencia, establecido por Orden ministerial de 4 de agosto de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de octubre).
Una sección de niños en la Escuela graduada de niños de* tres secciones, una de ellas de párvulos, del casco del Ayuntamiento de Torelló (Barcelona), dependiente del Consejo de Protección Escolar «Nuestra Señora de Rocaprevera», establecido por Orden ministerial fecha 20 de septiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO de 8 de octubre).Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), dependiente del Consejo de Protección Escolar del Campo de Gibraltar.Una Escuela de párvulos en las Escuelas del «Ave Murían, del casco del Ayuntam iento de Arjoña (Jaén), dependiente  del Consejo de Protección Escolar «Ave María».
Una unitaria de niños en Perdecanay, del Ayuntamiento de Barro (Ponteve-- dra), dependiente del Consejo de Protección Escolar de la Hermandad de Labradores y Ganaderos de Barro, establecido por Orden ministerial fecha 17 de marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de marzo).Una unitaria de niños en Agudelo, del Ayuntamiento de Barro (Pontevedra), dependiente del Consejo de Protección Escolar de la.Herm andad de .Labradores y Ganaderos de Barro, establecido por Orden ministerial fecha 17 de marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de marzo).t in a  unitaria de niñas «Orientación Marítima y Pesquera» en el casco del Ayuntamiento de San Carlos cíe la Rápi

ta (Tarragona), dependiente del Consejo de Protección Escolar del Instituto Social de la Marina.2.° El funcionamiento de las Escuelas que se crean en virtud de esta Orden se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953, y especialmente al apartado d), del artículo quinto, sobre gratificaciones complementarias a los Maestros y Maestras, y al artículo undécimo en cuanto al establecimiento de permanencias, así como a la Orden ministerial fecha 22 de julio de 1954.3.° La 4 °tación de cada una de estas nuevas plazas, será la correspondiente al -sueldo personal que por su situar ción en el Escalafón General del Magisterio tengan.los que se designen para regentarlas, creándose para la provisión de las resultas igual número de plazas de Maestros y Maestras nacionales de las que comprende esta Orden, con cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos de este Departamento.4.° Los respectivos Consejos de Protección escolar, con independencia de las facultades que le sean propias en relación con la Enseñanza, tendrá la de elevar a este Ministerio, con arreglo a las disposiciones vigentes, la oportuna propuesta de nombramiento de los Maestros y Maestras nacionales, con destino a las Escuelas que se crean en virtud de esta OrdenEl Consejo de Protección escolar, para ejercer el derecho de propuesta, deberá suscribir compromiso concreto sobre el apartado segundo de la presente Orden, remitiéndolo a* la Dirección General de Enseñanza Primaria.5.° Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de la presente Orden, el Consejo de Protección escolar podrá solicitar la elevación a creación definitiva, y a la vista de la petición la Sección de Creación de Escuelas, recabará informe sobre su funcionamiento a la Inspección Central de Enseñanza Primaria, resolviéndose en su consecuencia.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 24 de octubre de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1956 por la que se crean Escuelas Nacionales  Parroquiales en las provincias de Almería, Pontevedra y  Valladolid.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes elevados a este Ministerio en solicitud de ia creación de Escuelas Nacionales Parroquiales, al amparo de lo dispuesto en la Orden ministerial fecha 30 de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 16 de diciem bre); y 

•Teniendo en cuenta que se dispone de locales que reúnen las debidas condiciones técnicJo-higiénicas y dotados de todos cuantos elementos son necesarios para la adecuada instalación e inmediato funcionamiento de las Escuelas Parroquiales solicitadas; que las respectivas Parroquias se comprometen a facilitar la casa-habitación o la indemnización correspondiente a los que en su día se  designen para regentarlas; los favorables informes emitidos en cada uno de los expedientes por la Inspección Qentral de Enseñanza Primaria; que existe crédito del consignado en el presupuesto de gastos de este Departamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales; que los intereses de la Enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado, creándose con carácter nacional parroquial ia6

Escuelas que se interesan, con su provisión, dirección y organización sometidas a la acción tutelar de la Iglesia Católila.Este Ministerio ha dispuesto:1.° Que se consideren creadas provisionalmente. con el carácter de parroquial. las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria que a continuación se detallan:Ui\a unitaria de niñas en la Parroquia de «San Roque», del casco del Ayuntamiento de Almería (capital).Una unitaria de niños en la Colegiata de Santa María, del casco del Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra).Una unitaria de niños «Nuestra Señora de la Asunción» en la parroquia de Nuestra Señora del Rosario, del casco del Ayuntamiento de Valladolid <capital).2.(* La • dotación de cada una de estas nuevas plazas será ia correspondiente al sueldo personal que por su situación en el Escalafón General del Magisterio tengan los que se designen para regentarlas, creándose para la provisión de las resultas dos plazas de Maestros v una de Maestra nacionales, con cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos de este Departamento.3.° Que de conformidad con lo prevenido en la Orden m inisterial fecha 30 de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de diciembre) el nombramiento de los Maestros y Maestra nacionales con destino a estas nuevas Escuelas será acórdado por este Ministerio, a _ propuesta formulada con arreglo a las disposiciones vigentes, por los excelentísimos y reverendísimos señores Obispos de las Diócesis respectivas. Si los propuestos no tuviesen aprobadas las oposiciones a plazas de 10.000 o más habitantes, el nombramiento provisional que se realice quedará condicionado a la aprobación en la primera oposición que se convoque, quedando sin efecto si no obtiene el título de Maestro diezmiüsta.4.° Trascurrido ai plazo de un año. a partir de la fecha de la presente Orden, el excelentísimo y reverendísimo señor Obispo de la Diócesis respectiva podrá solicitar la elevación- a creación definitiva, y a la vista de la petición, la Sección de Creación de Escuelas recabará infoim e sobre su funcionamiento a la Inspección Central de Enseñanza Primaria, resolviéndose en su consecuencia.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 24 de octubre de 1956
RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo, Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la que se n o m b ra , la Comisión seleccionadora de los Métodos de Enseñanza de la  lectura y la escritura, presentados al concurso convocado por Orden  ministerial de 28 de mayo de 1956.
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 28 de mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de julio),Este Ministerio convocó un concurso para seleccionar los mejores procedimientos dé enseñanza de la lectura -y la escritura que, por la rapidez de su aprendizaje y su adaptación a las necesidades psicológicas de los adultos, pudieran utilizarse con eficacia en las actividades contra el analfabetismo. Para proceder al estudio y selección de los procedimientos presentados se hace necesario nombrar la Comisión técnica a que se refiere el artículo quinto d e la disposición mencionada.En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:Articulo 1.° Para el estudio y selec*
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ción, en principio, de los procedimien
tos de enseñanza de la lectura y la es
critura presentados al concurso convoca
do por Orden misisterial de 28 de ‘mayo 
de 195(3 (BOLETIN OFICIAL .DEL ES
TADO de 11 de ju lio  se nombra una 
Comisión, que estará... integrada por los . 
señores siguientes: Presidente, el Direc- r' 
tor general de Enseñanza Primaria, Vi
cepresidente de la Junta Nacional con- 

jtra el Analfabetismo. Vicepresidente pri
mero, el Director general de Recluta
miento y Personal del Ministerio del 
Ejército, Vocal de la Junta Nacional con
tra el Analfabetismo. Vicepresidente se
gundo, el Inspector general de Enseñan
za Primaria. Vocales, don Víctor García 

'Hpz, Director del Instituto «San José de 
Calasanz» de Pedagogía; un represen
tante por cada una de las Delegaciones 
Nacionales del Frente de Juventudes, 
Sección Femenina y Servicio Español del 
Magisterio; doña Carmen de la Villa Ro
dríguez, Directora del Grupo Escolar 
«Obispo Eijo y Garay», de Madrid; doña 
María Oria Puente, Directora del Gru
po Escolar «Padre Poveda», de Madrid; 
don José Delgado Ijalba, Director del 
Grupo Escolar «Pérez Galdós», de Ma
drid; don José María Gómez Lozano, 
Director del Grupo Escolar «Lope de 
Vega», de Madrid; don José Fernández 
Huerta, Maestro del Grupo Escolar «Zu- 
malacárregui», de Madrid; don Félix Ló
pez Gete, Maestro del Grupo Escolar «Ra
miro de Maeztu», de Madrid, y don 
Adolfo Maíllo García, Secretario de la 
Junta Nacional contra el Analfabetis
mo, que desempeñará la Secretaria de 
la Comisión.

Art. 2.° Esta Comisión procederá al 
estudio de los . procedimientos presenta
dos que se ajusten a las condiciones de 
la convocatoria, elevando a este Minis
terio, antes del día 30 de noviembre 
próximo, propuesta razonada de los que 
considere más eficaces a los fines del 
concurso, para que sean sometidos a 
comprobación en un cursillo especial que 
se organizará a tal efecto, cuyas carac
terísticas generales figurarán en la pro
puesta.

Art. 3.° La Dirección General de En
señanza Primaria dictará las disposicio
nes necesarias para lá organización y 
realización del mencionado cursillo, co
mo consecuencia del cual se elevará a 
este Ministerio propuesta de los proce
dimientos definitivamente seleccionados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
i Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25.de octubre de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la
que se adjudican los premios a los 
Ayuntamientos creados por Orden mi
nisterial de 22 de septiembre de 1955.
Ilipo. Sr.: Por Orden ministerial- de 

22 de septiembre de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 de noviembre; ‘ 
se crearon tres premios anuales de pese
tas 100.000 cada uno para los Ayunta
mientos que se hayan destacado por su 
labor en materia de /Educación Nacional, 
especialmente la construcción de edificios 
escolares, viviendas y otras atenciones a 
los maestros.. «

Por Orden de la Subsecretaría de 31 de 
de enero de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de febrero) se fijó 
el plazo para la recepción de solicitudes 
y propuestas, que se daría por termina
do el día 1 de marzo del año en curso, 
considerándose como no presentadas las 
que tuvieren entrada en el'Registro Ge- 
neral de este Departamento con posterio
ridad a dicha fecha;

Visto el expediente que eleva la Comi
sión nombrada por la Orden ministerial 
de 22 de septiembre de 1955;

Resultando que han optado a los pre
mios de referencia cincuenta y cuatro 
Ayuntamientos, pero sólo han podido 
tomarse en consideración las solicitudes 
de cuarenta y siete, que son las que se 
recibieron dentro del plazo señalado en 
la Orden dé la Subsecretaría de 31 de 
enero de 1956;

Resultando que la Comisión designada 
a tal efecto ha estudiado con todo dete
nimiento 1 o s expedientes presentados, 
ponderando sus méritos respectivos con 
la máxima objetividad, como consecuen
cia de lo cual eleva la correspondiente 
propuesta para que sean concedidos los 
premios establecidos a los Ayuntamien
tos que se han distinguido de una mane
ra excepcional por su labor en materia 
de Educación Nacional, particularmente 
en lo que se refiere a la protección y el 
impulso de la Enseñanza Primaria;

Considerando que se han observado los 
trámites y formalidades reglamentarios,
. Este Ministerio ha tenido a bien apro

bar la propuesta de dicha Comisión, 
otorgándose un premio de 100.00 (cien 
mil) pesetas a cada uno de los Ayunta
mientos siguientes: Baracaldo (Vizcaya), 
Archená (Murcia) y Saldes (Barcelona).

Asimismo se conceda la Corbata de la 
Orden de Alfonso X  el Sabio al Ayun
tamiento de Vera (Almería).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1966.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIOS DE EDUCACION NA
CIONAL Y DE INDUSTRIA

ORDEN conjunta de ambos departamen
tos de 23 de octubre de 1956 por la que 
se nombra Vicepresidente de la Junta 
de Gobierno de la Escuela de Organiza
ción Industrial al Excmo. Sr. D. Ale
jandro Suárez y Femández-Pello.

limo. Sr.: A los efectos prevenidos en 
el artículo terceró de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Educación Nacional 
y de-Industria de 27 de abril del presente 
año; ambos Ministerios han tenido a bien 
nombrar Vicepresidente de la Junta de 
Gobierno de la'Escuela de Organización 
Industrial al limo. Sr. D. Alejandro Suá
rez y Femández-Pello.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1956. J

RUBIO GARCIA-MINA # PLANELL
limo.. Sr. D. Alejandro Suárez y Femán

dez-Pello. Madrid.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O______

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por lo 
que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Compañía In
ternacional de Coches-Camas y de los
Grandes Expresos, Europeos,

%

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel dé 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este princi
pió; en uso de las facultades que le están 
conferidas, y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Los cuadros de sueldos y 
salarios determinados en los artículos 42 
a 46, ambos inclusive, de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la Com
pañía Internacional de Coches-Camas y 
de los Grandes Expresos Europeos, de 
15 de abril de 1947, quedarán modifica
dos de la forma siguiente:

4
C a t e g o r í a s

iSueldo base
B i e n i o s

C a t e g o r í a s Sueldo base
B i e n i o s

Núm. Cuantía Núm. Cuantía

GRUPO PRIMERO 
Subgrupo A)
1.° Inspector .................. ........... .

Jefe de Personal ....................
2.° Verificador ...............................
3.° Secretario • de la representa

ción de Explotación o de la 
Jefatura de Agencias .......

Subgrupo B)~ y 
Clase primera:
l:° Jefe de Sección .....................
2.° Interventor de Sección .......
Clase segunda:
1.° Encargado de limpiadores ...
2.° Limniador ......  •<....... .............

A n u a l  '
Subgrupo C)
Clase primera:
1.° Interventor en Ruta ............
2.° Jefe de Brigada ....................
Clase segunda:
1.» Instructor de Cocina .............

2.° Cocinero ..................................
3.° Ayudante de Cocina .............
4.n Pinche ...................................
Clase tercera:
V> Jefe de coriiedor ....................
2 / Camarero ................................
Clase cuarta:
Conductor de coche-cama ..........

A n u a l

33.285,—
33.285,— 
28.445,—

26.245,—

28.885,—
26.245,—

10
10
10

10

10 ' 
10

740,—
740,—
650,—

570.—

650.—
570.—

26.245,— 
'22.725 —

22.726.—

10
10

10

570,—
550,—

550.—
D i a r i o

49.75 
"40,25 
32.50

26,—
18.75

10
10
10

10
10

0,90 
0,75 

* 0.55

0.75
0.50D i a r i o

45,75
37.80

10
10

0 85 
0,55

A n u a l
10.100,— . 10 330,—
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C a t e g o r í a s Sueldo base
B i e n i o s

Sueldo base
B i e n i o sC a t e g o r í a s

Núm. Cuantía Núm. Cuantía

Subgrupo C) A n u a l
Clase quinta: D i a r i o GRUPO CUARTO
Mozo de furgón ...................... ....... 39,75 10 0,55 Clase primera: *
Sitbgrupo D) 1.° Jefe de Talleres ............ 33.285,— 10 740,—
Clase primera: A n u a l 2.o Subjefe de Talleres.........

3.° Contramaestre principal
28.885,—
26.245,—

10
10

650,—
650,—1.° Jefe de Almacén Central de

28.885,— 4.° Contramaestre ................ ,, , 22.725 — 10 550,—Víveres ......¿.............. .........* 10 650,—
Jefe de Almacén de Talleres. 28.005,— 10 650,— y D i a r i o

2.o Interventor almacenista ....... 26.245,— 10 •570,—r 5.° Jefe de Equipo ................ .......  50,75 10 0,75
Clase segunda: 6 ° Oficial de/oficio de 1.a ... . 47,75 10 0,75
Agente de Compras ...................... 22.725,— 10 550,— 7.° Oficial de oficio de 2.a

8.° Ayudante .........................
10
10

0,75
0,40Clase tercera: D i a r i o 9.° Aprendiz:

Mozo de Almacén .................... 43,75 10 0,75 Primer año .............. . 22,75
GRUPO SEGUNDO A n u a 1 Segundo año ..............

I.» Jefe de Agencia Principal .... 33.285,— 10 740,— Tercer año .................
Cuarto año ................ 37,752.o Subjefe de Agencia Principal. 28.885,— 10 650,—

Jefe de Agencia ...................... 28.885,— 10 650,— 10. Peón ................................ 36,— 10 0.55
3.° Primer. Agente vendedor ,, ,. 26.245,— 10 570,— Clase segunda:4.o Agente vendedor .................... 22.725,— 10 550,—
5.° Intérprete ................................ 15.685,— 10 330.— l.o Encargado de pequeña con-

• . _ . __ servación ..................... 10 0,90GRUPO TERCERO 2.° Oficial de conservación 49,50 10 0,75
Clase primera: * Clase tercera:
1> Jefe de Contabilidad hispano-

33.285,— 10 740,— l.o Encargada de lencería ,.......  40,75 10 0,75portuguesa .......................... 2.o Costurera ......................... 10 0.55'2.o Jefe de Contabilidad de Agen Clase cuarta:
cias y Talleres de explota
ción ..:............. :.................... 28.885,— 10 650,— Guarda ................................ . 10 0,55

3.ó Subjefe de Contabilidad ......
4.o Cajero ................... .......... ........

26.245,—
22.725,—

10 . 
10

570,—
550,— GRUPO QUINTO ' A n u a l

Contable primero ................. 22.725,— 10 550,— 1.° Ordenanza ....................... , ,, 14.980,— 10 330,—5.o Oficial ...................................... 19.205,— 10 375,—
6‘.o Auxiliar ................................... 15.685,— 10 335,— 2.° Botones:

Catorce años ......... . 8.080,—Clase segunda: Dieciséis años ............ . , . ^9.815,—
Telefonista ............ ............ ........... 15.685,— 10 335,— Dieciocho años ......... . 11.545,—

Art. 2.° Los bienios fijados en el artícu
lo anterior áerén de aplicación tanto a 
los ya devengados como a los que se de
venguen en el futuro, y surtirán efectos 
económicos desde la vigencia de la pre
sente Orden.

Art. 3.° El porcentaje del Plus de ayu
da familiar se fija en el 20 por 100 de 
la nómina.

Art. 4.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadoresT se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta mfema fecha.
• Art. 5.° Se suprimen los plusés de ca

restía de vida establecidos por la pri
mera disposición adicional de la Regla
mentación y Orden de 21 -de octubre 
de 1950, y el plus especial del artícu- , 
lo 3.o de la Orden de 23 de-marzo del 
año en curso.

Art. 6.° La Dirección General de Tra
bajo queda autorizada para dictar cuan
tas resoluciones exija la aplicación e in
terpretación de esta Orden.

Art. 7.° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y producirá efectos desde el 
día I.® de noviembre del corriente año.

Lo qúe a V. I. comunico para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V./1. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifican las normas comple
mentari as de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo para las Industrias de
dicadas a la Elaboración de Helados y 
Horchatas. 

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente se elevará el ni
vel de vida de los trabajadores en la

medida que lo permita el superior inte
rés- de la-Nación. En cumplimiento de 
este principio; en uso de las facultades 
que le están conferidas y de conformidad 
con el Consejo de. Ministros este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Primero. El articulo octavo de las nor
mas complementarias de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las Indus
trias de Turrón y Mazapán, y en los 
Obradores de Confitería, Pastelería y Ma
sas Fritas, relativas a la regulación de 
las relaciones laborales en las Empresas 
dedicadas a la elaboración de Helados 
y Horchatas, de 4 de noviembre de 1948, 
queda redactado en la siguiente forma:

«Art. 8.° Para la determinación de la 
retribución de los trabajadores en las 
Empresas a que se refiere la presente 
Orden se estará a la. distribución por Zo
nas que se establece en el artículo 32 de 
la Reglamentación Nacional, y para los 
trabajadores enumerados en los artícu
los anteriores de la presente ^0rden se 
establecen los salarios siguientes:

C a t e g o r í a s
Zona 1.a 
.Pesetas

Zona 2.a 
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2.a 
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas

Grupo A).—TECNICOS: D i a r i o D i a r i o
Jefe de fabricación 69,— 63,— 61,50 Jarabista, categoría única.......... 46,50 43,50 41,50 .
Encargado general ..................... 64,25 60,25 57,25 Fogoneros, categoría única 41.75 39,50 36,50
Encargado de Sección*.i............. 57,75 / 53,— 49,75 b) Oficios auxiliares: ,
Auxiliar de Laboratorio, sin dis

tinción de sexo ......................... 38.50 35,50 33*50 Oficial de primera ...................... 51,25 48,25 46,25
Oficial de segunda....................... 46,50 43,50 41,50

Grupo B).—SUBALTERNOS: Oficial de tercera ........................ 41,50 39,60 36,50
Almacenero ....... ........................... 41,50 39,50 36,50 -c) Peones especializados en
Cobrador en plaza ...... .............. 44,75 41,75 39,75 general .....:..............,........ 38,50 35,50 33,50
Telefonista ....................... ...........

Grupo C).—OBREROS:
36,75 33,75 31,75 Decoradoras .................................

Empaquetadoras de primera y
29,75 28,— . 27,25

r bañadoras ................... .............. 24,75 . * 23,25 22,25a) Oficios propios;
Oficial de primera ...................... 61,25 48,25 46,25 Empaquetadoras de segunda . . 22,25 20,75 , 19,75

, Oficial de segunda ............ .......... 46,50 43,50 • 41,50 ' d) Peones............................... 36,— . 33,— 31,—
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Segundo. Los aumentos por antigüe
dad establecido en forma de porcentaje 
se aplicarán en todo caso sobre los nue
vos salarios base fijados en la presente 
Orden.

Tercero. El Plus familiar queda fijado 
en el 20 por 100 de la nómina,

Cuarto. La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones a 
las minimas hasta ahora vigentes .que 
hubiesen venido disfrutando los trabaja
dores se ajustará a lo 'establecido en el 
Decreto de esta misma fecha.

Quinto. Se suprime el Plus especial 
establecido en la Orden de 23 de marzo 
del año en curso, que queda derogado.

Sexto. Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual
quier otra forma de remuneración con 
incentivo de modo que para igual ren
dimiento del trabajo experimenten los 
ingresos del operario el mismo aumento 
proporcional que el que corresponde al 
salario del trabajador remunerado a jor
nal de su propia categoría profesional.

A los efectos de establecer la propor
ción se considerará como salario de par
tida el constituido por el salario base 
fijado en el artículo primero de la Orden 
de 23 de marzo del año actual y el Plus 
especial del 20 por 100 creado en el ar
tículo tercero de la misma Orden.

Séptimo. La presente Orden, que será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, producirá efectos económicos 
a partir del día primero de noviembre 
del presente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Nacional 

de Trabajo en las Industrias de 
Turrón y Mazapán y en los Obradores 
de Confitería, Pastelería y Masas fritas.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
é inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la médida 
qu lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este prin
cipio. en uso de las facultades que le 
están conferidas y de conformidad con 
el Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Los artículos 32 y 33 de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
las Industrias de Turrón y Mazapán y 
en los Obradores de Confitería, Pastele
ría y Masas fritas, de 21 de mayo de 1948, 
quedan redactados- en la siguiente form a: 

«Art. 32. A los efectos de las remune
raciones que corresponden al personal, se 
considera el territorio nacional dividido 
en tres Zonas, en la forma siguiente: 

Alava: Zona segunda, partido judicial

de Amurrio, Vitoria (capital) y explota^ 
clones enclavadas a menos de veinte ki
lómetros de ésta. Zona tercera, resto de 
la provincia.

A lbacete: Zona tercera.
Alicante: Zona segunda, Agost. Alba- 

tera, Alcoy, Algorta, Algueña, Alicante, 
Almoradí, Alquería de Aznar, Altea, Aspe, 
Bañeres, Benejama^Benejúzar, Beniferrí, 
Benidorm, Benijófar, Benisa, Biar, Bigas- 
tro, Calpe, Callosa de Ensarriá, Callosa 
de Segura, Campello, Cañada, Castalia, 
Catral, Cocqntaina, Cox, Crevillente, Daya 
Nueva, Daya Vieja, Denia, Dolores. Elche, 
Elda, Formentera del Segura, Gata de 
Gorgos, Granja de Rocamora, Guardamar 
del Segura, Ibi, Jacarilla, Jalón, Jávea, 
Jijona, Lorcha, Monforte del Cid, Monó- 
var, Muchamiel, Muro de Alcoy, Novelda, 
Nucia (La), Ondara, Onil, Orihuela, Pe- 
dreguer, Pego, Petrel, Pinoso, Polop, Pue
bla de Rocamora, Rafal, Rodován, Roja
les. San Fulgencio, San Juan de Alicante, 
Santa Pola, San Vicente del Raspeig, Sax, 
Teudala, Torrevieja, Vergel, Villajoyosa y 
Villena. Zona tercera, resto de la pro
vincia.

Almería: Zona tercera.
Asturias: Zona primera. Concejos de 

Oviedo, Gijón, Avilés, Llanes, Mieres, 
Aller, Castrillón, Pola de Lena, Langreo, 
San Martín del Rey Aurelio, Laviana, 
Morcín y Siero. Zonas segunda y tercera, 
resto de la provincia.

Avila: Zona tercera.
Badajoz: Zona tercera.
Baleares: Zona tercera.
Barcelona: Zona primera, capital y po

blaciones enclavadas én un círculo de diez 
kilómetros de radio, con centro en el de 
la citaaa capital. Zonas primera y segun
da resto de la provincia.

Burgos: Zona segunda, Burgos (capi
tal). Zóna tercera, resto de la provincia.

Cáceres: Zona tercera.
Cádiz : Zona segunda capital. Zona^ 

tercera, resto de la provincia.
Castellón de la Plana : Zona tercera.
Ciudad R ea l: Zona tercera. -
Ceuta: Zona tercera.
Córdoba: Zona segunda, capital. Zona 

tercera, resto de la provincia.
Coruña (La): Zona segunda, La Coru- 

ña (capital), El Ferrol ael Caudillo y 
Santiago de Compostela. Zona tercera, 
resto de la provincia.

Cuenca: Zona tercera.
Gerona: Zona segunda, Gerona (capi

tal). Zona tercera, resto de la provincia.
Granada: Zona segunda, capital. Zona 

tercera, resto de la provincia.
Guadalajara: Zona tercera.
Guipúzcoa: Zonas primera y segunda, 

toda la provincia.
Huelva: Zona tercera.
Huesca: Zona tercera.
Jaén: Zona tercera.
León: Zona segunda, León (capital), 

Astorga, La Bañeza y Ponferrada. Zona 
tercera, resto de la provine Je.

Lérida: Zona segunda, Lérida (capital). 
Zona tercera, resto de la provincia.

Logroño: Zona tercera.
Lugo: Zona tercera.
M adrid: Zona primera, capital y po

blaciones enclavadas en un círculo de 
diez kilómetros de radio, con centro en

el de la citada capital, Alcalá de Hena
res Aran juez, Aravaca, Canillas, Canille- 
jas, Carabanchel Alto, Carabanchel Bajo, 
Chamartín de la Rosa, El Pardo, Fuen- 
carral, Getafe, Las Rozas, Leganés, Po
zuelo, Tetuán, Tórrejón de Ardoz, Valle- 
cas, Vicálvaro y Villaverde. Zonas segunda 
y tercera resto de la provincia.

Málaga: Zona segunda. Málaga (capi
tal). Zona tercera, resto de la provincia.

Melilla: Zona tercera.
Murcia: Zona, segunda, Murcia (capi

tal) y Cartagena. Zona tercera, resto de 
la provincia.

Navarra: Zona segunda, Pamplona (ca
pital). Zona tercera, resto de la provincia.

Orense: Zona tercera.
Palencia: Zona tercera.
Palmas (Las): Zona segunda, Las Pal

mas (capital). Zona tercera, resto de la 
provincia.

Pontevedra: Zona tercera.
Salamanca: Zona tercera.
Santa Cruz de Tenerife: Zona segun

da Santa Cruz de Tenerife (capital). 
Zona tercera, resto de la provincia.

Santander: Zona primera, Santander 
(capital), explotaciones enclavadas en un 
círculo de veinte kilómetros alrededor de 
la misma y términos municipales de To- 
rrelavega, Corrales de Buelna. Castro- 
Urdiales, Reinosa, Santoña y Laredo. Z o
nas segunda y tercera, resto de la pro
vincia

Segovia: Zona tercera.
Sevilla: Zona primera, Sevilla (capi

tal) y localidades enclavadas en un radio 
de veinte kilómetros de. la misma. Zonas 
segunda y tercera, resto de la provincia.

Soria: Zona tercera.
Tarragona: Zona segunda.
Teruel: Zona tercera.
Toledo: Zona segunda, Toledo (capi

tal). Zona tercera, resto de la provincia.
Valencia: Zonas primera y segunda, 

toda la provincia.
Valladolid: Zoqa segunda, Valladolid 

(capital), Medina del Campo y Medina 
de Ríoseco. Zona tercera, resto de la pro
vincia.

Vizcaya: Zonas primera y -segunda, 
toda 1e* provincia.

Zam ora: Zona tercera.
Zaragoza: Zona primera, Zaragoza (ca

pital). Zona segunda, Calatayud. Zona 
tercera, resto de la provincia.

En los epígrafes en donde se distingan 
dos Zonas será dé aplicación a la$ lo
calidades de más de cinco mil habitantes 
la superior, y la inferior de categoría será ' 
para las que no rebasen esta cifra.

Los Delegados de Trabajo, a propuesta 
de la Organización Sindical, y previos-ios 
oportunos informes y motivos, podrán 
proponer a la Dirección General de Tra
bajo, excepcionalmente y cuando razones 
sociales o económicas puedan aconsejar
los. adscripción de localidades a'distinta 
Zona de las señaladas.

Durante las campañas de fabricación 
de turrón y mazapán; todo el personal 
que intervenga en la producción de di
chos artículos en los centros fabriles de
dicados al efecto percibirá las retribucio
nes correspondientes a la primera Zona.»

«Art. 33. La remuneración dei perso
nal encuadrado en la presente Reglamen
tación será la siguiente:

C a t e g o r í a s  
Zona l.a 
Pesetas

Zona 2.» 
pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

C a t e g o r í a s
 Zona 1.a

Pesetas
Zona 2.» 
Pesetas.

Zona 3.» 
Pesetas

Grupo A) TECNICOS
Haber diario Grupo B) ADMINISTRATIVOS Haber mensual

Maestro de obrador de confitería. 
Maestro encargado en turrones y

mazapán ..........................................
Maestro de taller de carpintería... 
Viajante (sueldo mensual garanti

zado) ., .......... .......................................

69,75

• 65,00 
58,50

1.935,00

64.00

61.00 
54,00

1.770,00

62,50

58,00
50,25

1.640,00

Jefe de 1.a ..... ....................................
Jefe de 2.a ...... ...................................
Oficial de 1.a..........................................
Oficial de 2.» .....................................
Auxiliar^.................................... ........
Aspirantes de 14 a 16 años............
Aspirantes de 16 a 18 años............
Aspirantes de 18 a 20 años............

2.205.00
1.980.00
1.710.00
1.485.00
1.215.00

430.00
650.00
935.00

2.070.00
1.355.00
1.600.00
1.385.00
1.130.00

40.5.00
605.00 
8*75,00

1.960,00
1.760.00
1.520.00
1.315.00
1.075.00

385.00
580.00
340.00
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C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2.ª
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas

C a t e g o r í a s
Zona 

Pesetas
Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2.ª 
Pesetas

Grupo C) SUBALTERNOS
Vigilante ............................. ................
Portero .................................................
Repartidor .........................................
Mujeres de limpieza:

Por jornada ...................................
Por hora ..........................................

Botones:
D e. 14 a 16 años .........................
De 16 a 18 años ..........................
De 18 a 20 años ..........................

Grupo D) OBREROS 
Oficios propios:
Hornero .................................... ..........
Envasador de turrones ..................
Oficial de 1.a .....................................
Oficial de 2.a .......... ..........................
Ayudante de 1.a ...............................
Ayudante de 2.a ...............................
Oficial de 1.a (en Churrerías) 
Oficial de 2.a (en Churrerías) 
Ayudante (en Churrerías) ...........
Aprendicés:

Primer año ...................................
Segundo año ..................................
Tercer año ......... ...........................

Encargada ..........................................

Haber diario
Oficios auxiliares:

Oficial de I a .....................................
Oficial de 2.a .....................................
Oficial de 3.a .....................................

Aprendices:

Primer a ñ o ......................................
Segundo a ñ o ............................ ......
Tercer año .....................................
Cuarto año ..................................

Peonaje:

Peones especializados ....................
Peones .................................................
Auxiliar femenino de 1.a ..............
Auxiliar femenino de 2.a ..............

Pinches:

De 14 a 16 años ..........................
De 16 a 18 años ............. ............
De 18 a 20 años ..........................

Pinchas:

De 14 a 16 años ..........................
De 16 a 18 años ..........................
De 18 a 20 años ..........................

Haber diario
37.00
37.00
37.00

25.75 
4,90

13.50
19.50
27.00

55.25
48.75
55.25
48.75
42.50
36.00
47.25
42.50
36.00

Í4,25
18.00
23.25
28.25

34.00
34.00
34.00

23.75 
4.45

12.50
17.75
24.75

51.50
45.00
51.50
45.00
39.00
33.00
43.50
39.00
33.00

. 13,00
16.50 
21,25
26.00

31.75
31.75
31.75

22.50 
4,05

11.75
16.75
23.25

48.50
43.75
48.50
43.75
36.75
31.00
40.75
36.50
31.00

12.25
15.50
19.75
24.25

48.75
45.25
41.75

14.25
23.00
28.75
35.00

37.50
36.00
24.50
23.25

18.00
24.00
30.00

12.75
16.75
20.50

45.75
42.25
38.75

13.00
21.00
26.50
32.00

34.50
33.00
22.50
21.25

16.50
22.00
27.75

12,00
15.75
18.75

43.50
40.25
37.00

12.25
19.75
24.75
30.00

32.50
31.00
21.00
19.75

15.50
20.75
25.75

11.50 
15,00
17.75

Segundo. Los aumentos por antigüe
dad establecidos en forma de porcentaje 
se aplicarán en todo caso sobre ios nue
vos salarios base fijados en la presente 
Orden.

Tercero, El plus familiar queda fijado 
en el 20 por 100 dé la nómina.

Cuarto. Se modifica la redacción del 
artículo 70 de las expresadas Ordenanzas 
laborales com o a continuación se ex
presa :

«Art. 70. Cuando una Empresa precise 
que sus trabajadores se trasladen acci
dentalmente a efectuar trabajos que im
pliquen el pernoctar en localidad distinta 
a la de la residencia de la industria, ade
más de los sueldos o jornales que aqué
llos perciban e independientemente de los 
gastos de locomoción, de acuerdo con la 
categoría señalada, deberán abonar a és
tos las dietas siguientes: 45 pesetas dia
rias si pertenecen a los.grupos de Peones, 
Aprendices, Ayudantes y Subalternos;
70 pesetas diarias a los Técnicos y Jefes 
administrativos, y 60 peseta^ diarias al 
resto del personal. En los días de salida 
y llegada se devengarán idénticas dietas.

De existir posibilidad de regreso'al lu- 
. gar de residencia en el día, el trabajador 

devengará media dieta.»
. Quinto. La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones a 
las mínimas hasta ahora vigentes que. 
hubiesen venido disfrutando los trabaja
dores se ajustará a lo establecido en el 
Decreto de esta misma fecha.

Sexto. Se suprime el plus especial es
tablecido en la Orden de 23 de marzo 
del año en curso, que queda derogado.

Séptimo. Las empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual
quier otra forma de remuneración con 
incentivo de modo que para igual ren
dimiento del trabajo experimenten los in
gresos del operario el mismo aumento 
proporcional que el que corresponde al 
salario del trabajador remunerado a jor
nal de su propia categoría profesional.

A los efectos de establecer la propor
ción se considerará como salario de par
tida el constituido por el salario base - 
fijado en el artículo 1.° de la Orden de 
23 de marzo del año actual y el plus 
especial del 20 por 100 creado en el ar
tículo 3.° de la misma Orden.

Octavo. La presente Orden, que será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, producirá efectos económicos a 
partir del día 1 de noviembre ael - pre* 
sente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Minas Me
tálicas.

limo. S r .: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo “determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este prin
cipio; en uso de las facultades que le es
tán conferidas, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo 1.° El artículo 33 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo en ias 
Minas Metálicas, de 12 de abril de 1945, 
queda redactado en la siguiente form a: 

«Art. 33. División por minerías y zo

nas territoriales.—A los efectos de la fija
ción de sueldos y jornales, se distribuyen 
los cuadros de salarios comprendidos en 
el presente Reglamento por Secciones de 
minerías, y dentro de cada una de ellas, 
por las zonas geográficas en que al efecto 
se divide el territorio nacional.

Sección 1.a : Hierro.—Comprende todas 
las empresas mineras que exploten yaci
mientos de sustancias metalíferas férri
cas, siempr© que la principal finalidad de 
la explotación sea el conseguir minerales 
de hierro.

En esta Sección se distinguirán las si
guientes zonas territoriales:

Zona primera: Vizcaya, Asturias y, de 
la provincia de Santander, la cuenca de 
Dicido.

Zona segunda: Guipúzcoa, Navarra y 
el resto de la provincia de Santander no 
comprendida en la zona anterior.

Zona tercera: El resto de España.
Sección 2.a : Cinc.—La integrarán las 

empresas dedicadas a la explotación de 
«menas», en las que el porcentaje de cinc 
obtenido sea superior al conjunto de los 
restantes minerales.

En esta Sección se distinguirán dos zo
nas territoriales: la primera comprende 
la provincia de Santander, y la segunda, 
el resto del territorio nacional.

Sección 3.a : Minas filonianas o de mi
nerales ricos. — Comprende esta Sección 
las empresas dedicadas a la explotación 
de yacimientos metalíferos de estaño, vol
framio, manganeso y restantes minerales 
ricos, excepto el plomo.

C a t e g o r í a s
H i e r r o C i n c

Zona 1ªa Zona 2.a Zona 3.ª Zona 1ª Zona 2.ª

G R U P O  P R I M E R O M e n s u a l

Técnicos titulados
Ingenieros, Licenciados en Derecho,

Ciencias Químicas, etc.........
(Con cuatro quinquenios de 160 
pesetas mensuales para hierro y 
130 pesetas para cinc.)

3.335,— 3.335,— 2.340,— 3.300,— 2.780,—
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Minas filonianas o. de minerales ricos. 
La retribución del personal de todas cla- 
ses empleado en los criaderos de las mi
nas filonianas se regularán  ̂ateniéndose a 
la fijada para la Sección Hierro en la 
zona que corresponda.»

Artículo segundo. Los quinquenios fija
dos en el artículo 33 serán de aplicación 
tanto a los ya devengados como a los 
que se devenguen en el futuro, y los au
mentos por antigüedad establecidos en 
forma de porcentaje se aplicarán en todo 
caso sobre los nuevos salarios base fija
dos en la presente Orden, surtiendo en 
ambos casos efectos económicos desde su 
vigencia.

Artículo tercero. El Plus faiñiliar que
da fijado en el 20 por 100 de la nómina.

Artículo cuarto. El párrafo segundo 
del artículo 69 de las expresadas Orde
nanzas laborales se modifica como sigue:

«Art. 69. Viajes y dietas.—2) Los via
jes de ida y vuelta serán de cuenta de 
lá empresa, en tercera clase para los obre
ros y subalternos, en segunda clase para 
los empleados con sueldo mensual hasta 
de 1.500 pesetas y en primera clase a los 
restantes.

Artículo quinto. La posible absorción 
en los nuevos salarios de las remunera
ciones superiores a las mínimas hasta 
ahora vigentes que hubiesen venido dis
frutando los trabajadores, se ajustará a 
lo establecido en el Decreto de esta mis
ma fecha.

Artículo sexto. Se suprime'el Plus es
pecial establecido en la Orden de 23 de 
marzo del año en curso, que queda dero
gado.

Artículo séptimo. Las empresas modi
ficarán sus tarifas de destajos, primas, 
tareas q  cualquier otra forma de remu
neración don incentivo, de modo que oa'*a 
igual rendimiento del trabajo, experimen
ten los ingresos del operario el mismo 
aumento proporcionál que el que corres
ponde al salario del trabajador remu
nerado a jornal de su propia categoría 
profesional.

A los efectos de establecer la propor
ción se considerará como salario de par
tida el constituido por el salario base 
fijado en el artículo 1.° de la Orden de 
23 de marzo del año actual y el plus 
especial del 20 por 100 creado en el ar
tículo $.° de la misma Orden.

Artículo octavo. La presente Orden, 
que será publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, producirá efectos 
económicos a partir del día primero de 
noviembre del presente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo. .

MINISTERIO D E I N D U S T R I A
 ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo  
número 4.866, interpuesto por «F. Hoffman- 
La Rochez C ie.,S . A.» contra resolución 

 del Registro de la Propiedad  
Industrial de 14 de marzo de 1956. 
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 4.866, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandante «F. Hoffmann-La Ro
che y Cié., S. A.», representada por el 
Trocurador don Juan Corujo y López Vi- 
ilamil y dirigida por el Letrado don Ge
rardo Flores Martín, y de otra, como de
mandada. la Administración General del 
Estado, representada por el Ministerio 
Fiscal, contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 14 de marzo 
de 1953, se, há dictado con fecha 27 dé

junio último sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos que, declarando haber lugar 
al recurso promovido a nombre de «F. 
Hoffmann - La Roche y Cié., Sociedad 
Anónima», debemos revocar y revocamos 
el acuerdo del Ministerio de Industria y 
Comercio de catorce* de marzo de mil no
vecientos cincuenta y tres, por el que-se 
concedió a «Laboratorios Funk, Sociedad 
Anónima», el registro de marca húmero 
doscientos cincuenta y siete mil noventa 
y uno, «Rimi-pas», para distinguir sus
tancias, productos y preparados farma
céuticos, medicamentosos, veterinarios, cu
rativosT y dietéticos comprendidos en la 
clase cuarta del Nomenclátor, cuyo re
gistro declaramos nulo y sin ningún va
lor ni eficacia.—Así por ésta nuestra 
sentencia, que se publicará en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la Colección Legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el. artículo 92 del texto 
refundido de > la Ley de lo Contencioso- 
Administrativo. aprobado por Decreto de 
8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. E para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre* de 1956.

' PLANELL
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «Muza», número 10.322, 
de la provincia de Badajoz.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 16 de diciembre de 1955 por don 
Anprés Mertgíbar Fresneda, como repre
sentante legal del titular del permiso de 
investigación, de mineral de plomo, nom
brado «Muza», número 10.322, de la pro
vincia de Badajoz, por el que renuncia 
a los derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re-' 
glamento General para el Régimen de ia 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando, que la Jefatura del Distrito 
Minero informa que por no haber sido 
dado de alta en el Padrón de Minas de 
la Dirección General de Contribuciones 
no es posible presentar la carta de pago, 
justificativa de estar al corriente en el 
abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
pór parte del interesado o su represen
tante legal, circunstancia existente en este 
casó,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Muza», número 
10.322, de la provincia de Badajoz, efec
tuando la Jefatura del Distrito Minero 
las oportunas notificaciones a la Dele
gación de Hacienda y al interesado y ou- 
blicándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de l̂a provincia correspondiente, con 
la declaración de franco del terreno com
prendido en ei permiso, excepto p a r a  
sustancias reservadas, no admitiéndose 
nuevas solicitudes h a s t a  transcurridos 
ocho días a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956.—Por dele

gación, A. Suárez.
Ilmo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 15 de octubre de 1956 por la 

que se aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 

municipal de Villamiel de Toledo, 
provincia de Toledo. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

para la clasificacióñ de las Vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Villamiel de Toledo, provincia de To
ledo, y

Resultando que habiéndose dispuesto 
por la Dirección General de Ganadería 
se procediera al reconocimiento e inspec
ción de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Villamiel .de To
ledo, provincia de Toledo, así como que 
fuera redactado el oportuno proyecto de 
clasificación de las mismas, fué encomen
dada la * práctica de los expresados tra
bajos al Perito Agrícola del Estado dón 
Ariosto de Haro Martínez, que lo llevó a 
término con base en antecedentes de un 
deslinde realizado en 1872 y clasificacio
nes de las vías pecuarias de otros térmi
nos municipales colindantes;

Resultando que el proyecto así redac
tado fué remitido al Ayuntamiento de 
Villamiel de Toledo, para su infonne y 
exposición pública, siendo más tarde de
vuelto debidamente diligenciando en unión 
de los reglamentarios informes y acredi
tándose debidamente no haber sido ob
jetó de impugnación alguna por varte 
de particulares o entidades;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Toledo, a 
quien también fué facilitada copia. del 
proyecto, no expuso reparo alguno acerca 
de él;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por Ingeniero 
Agrónomo competente del Servicio de 
Vías Pecuarias;

Resultando qi\e fué remitido el expe
diente a informe de la Asesoría Jurídica 
de este Departamento.

Vistos los artículos 6.° al 12 y 16 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre dé 1944, 
en relación con los pertinentes del Re
glamento de Procedimiento Administrati
vo del Ministerio de Agricultura, aproba
do por Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha 
sido proyectada conforme previenen las 
disposiciones vigentes, siendo debidamen
te estudiadas las necesidades ganaderas 
qué ía misma ha de atender, sin protesta 
alguna durante su exposición pública y 
emitiéndose con carácter favorable los 
reglamentarios informes: ' ,
. Considerando que la Asesoría Jurídica 
informó favorablemente el mencionado 
proyecto;

Considerando que en la tramitacióp del. 
expediente* se han. tenido* en cuenta to
dos los requisitos/legales,

Este Ministerio 1& resuelto lo siguiente: 
1.° Aprobar* la clasificación de las vías 

pecuarias del término municipal de VI- 
llamiel de Toledo, provincia de Toledo,, 
por la que se consideran:  

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

Cordel de Camarena a Toledo.—Anchu
ra uniforme en todo su recorrido de trein
ta y siete metros con sesenta y un cen
tímetros (37,61 metros), excepto el tra
mo que discurre por el casco urbano, 
donde la anchura quedará delimitada por 
las edifica<»ones que actualmente existen 
en él.

Colada de Argance.—Anchura unifor
me de ocho metros (8 metros) ei$ todo 
su recorrido. '

Colada de Cabanillas.—Anchura pinifor
me en todo su recorrido de ocho metros 
C8 metros).
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Colada del camino de Talavera o de 
Cobeja.—Anchura uniforme en todo su
recorrido de diez metros (10 metros), con 
excepción del tramo que discurre por el 
casco urbano, donde quedará delimitada 
por las edificaciones que actualmente exis
tan en su trayecto.

2.° Las vías pecuarias de que queda 
hecho mérito tendrán la dirección, lon
gitud. descansaderos, abrevaderos y de
más características que se especifican en 
el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido deberá tenerse presente en todo 
cuanto les afecta.

3.” Si en el término municipal existie
sen más v&s pecuarias de las clasifica
das, aquéllas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser objeto de deslinde 
provisional, sin que ello prejuzgue su ul
terior clasificación, que habrá de efec
tuarse con sujeción a los preceptos que 
rigen en la materia.
. 4.° Todo plan de urbanización o de 
ensanche de población que en cualquier 
medida afecte al actual trazado de las 
vías pecuarias que se clasifican, o a su 
anchura, deberá ser puesto en conoci
miento de la Dirección General de Ga
nadería con la antelación suficiente, con 
objeto de acordar lo que se estime pro
cedente.

5.° Que una vez firme y .subsistente 
la clasificación, se proceda al deslinde 
y amojonamiento de las vías pecuarias 
a que la misma se contrae.

Lo que comunico. a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1956.—Por de

legación, Alfredo Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba la clasificación de las 
vias pecuarias existentes en el término 
municipal de Cabañas de la Sagra, 
provincia de Toledo.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

- para la clasificación de las vias pecua
rias del término municipal de Cabañas 
de la Sagra, provincia de Toledo, y 

Resultando que habiéndose dispuesto 
por la Dirección General de Ganadería 

. se procediera al reconocimiento e 1 ins
pección de tías vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Cabañas de 

'la Sagra, provincia de Toledo, asi como 
que fuera redactado el oportuno proyec
to de clasificación de las mismas, fué en
comendada la práctica de los expresados 
trabajos al Perito Agrícola ’del Estado don 
Ariosto de'Haro Martínez, que los llevó 
a efecto con base en antecedentes de 
deslindes realizados en 1825 y 1833, y tra-' 
bajos de clasificación en términos muni
cipales limítrofes;

Resultando que el proyecto - así * redac
tado fué remitido al Ayuntamiento de 
Cabañas de la Sagra, «para su informe y 
exposición pública, siendo más tarde de
vuelto debidamente diligenciado en unión, 
de los reglamentarios informes y acredi
tándose en forma no haber sido objeto 

h e  impugpación alguna por parte de par
ticulares o entidades;

Resultahdo que la Jefatura de Obras 
Públicas de' la provincia de Toledo, a 
quien también jfué facilitada copia del 
proyecto, no expuso reparo alguno acerca 
de él; '

Resultando que el proyecto de clasifi
cación ha sido favorablemente informado 
por Ingeniero Agrónomo competente del 
Servicio de Vías Pecuarias;

.Resultando que fué remitido el expe
diente a informe de la Asesoría Jurídica 
de este Departamento;

Vistos los artículos 6.° al 12 y 16 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
en- relación con los pertinentes del Re

glamento de Procedimiento Administrati
vo del Ministerio de Agricultura, apro
bado por Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha. 
sido proyectada conforme previenen vlas 
disposiciones vigentes, con el debido es
tudio de las necesidades ganaderas que 
la misma ha de cutorir, sin protesta al
guna durante su exposición pública1 y 
emitiéndose con carácter favorable los re
glamentarios informes;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio informa en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han tenido en cuenta to- 
‘dos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Aprobar la clasificación de las vías 

pecuarias del término munipipal de Ca
bañas de la Sagra, provincia de Toledo, 
por la que se consideran:

V ÍA S  PECUARIAS NECESARIAS

Cordel del camino de Toledo a Madrid. 
Anchura uniforme en todo su recorrido 
de treinta y siete metros con sesenta y 
un centímetros .(37,61 metros), excepto el 
tramo que discurre por el casco urbano, 
donde quedará delimitada por. las edifi
caciones actualmente existentes en él.

Vereda de Cobej a.—Anchura uniforme 
en todo su recorrido de veinte metros 
con ochenta y nueve centímetros (29,89 
metros >. *

2.° Las vías pecuarias anteriormente 
citadas tendrán la dirección, longitud, 
descansaderos, abrevaderos y demás ca
racterísticas que se especifican en el pro
yecto de clasificación, cuyo contenido de
berá tenerse presente en todo cuanto les 
afecta.

3.° Si en el término municipal exis
tiesen más vias pecuarias de las clasifi
cadas, aquéllas  ̂no perderán su carácter 
de tales y podrán ser objeto de deslinde 
provisional, sin que ello prejuzgue su ul
terior clasificación, que habrá de efec
tuarse con sujeción a los preceptos que 
rigen en la materia.

4.° Tddo plan de' urbanización o de 
ensanche de población que. en cualquier 
medida afecte al actual recorrido y an
chura de las vías pecuarias que se clasi 
fican, deberá ser puesto en ponocimiento 
de la Dirección General de Ganadería 
con la antelación suficiente, con objeto 
de acordar lo que proceda.

5.°( Que una vez firme y subsistente 
la presente clasificación, se proceda al 
deslinde y amojonamiento de las vías pe
cuarias a que la misma se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1956.—Por 

delegación. Alfredo Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por 

don José Luis Echeverría de Meer la 
rehabilitación del titulo de Marqués 
de Mottes.

Don José Luis Echeverría de Meer ha 
solicitado- la rehabilitación del título de 
Marqués de Mottes, concedido el 16 de 
septiembre de 1680 ,a don Felipe Fran
cisco d’Ennetieres, y en cumplimiento de 
1j dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derechp al referido título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Sub
secretario, R .. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Cristino Robles Sanz la rehabilitación 

del título de Marqués de San 
Juan de Puerto Rico. 
Dofi Cristino Robles Sanz ha solicitado . 

la rehabilitación del título de Marqués de 
San Juan de Puerto Rico; concedido el 
30 de noviembre de 1882 a don Laureano 
de Sanz Posse* y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 4 de junip de 1948,.se señala el 
plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
Solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—:E1 -Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Roberto Gutiérrez Vivanco la rehabilitación 

del título de Marqués de 
Marianela.
Don Roberto Gutiérrez Vivanco ha so

licitado la rehabilitación del título, de 
Marqués de Marianeja, concedido el 4 de

junio de 1646.a don Lorenzo de Meneses. 
y en cumplimiento de lo dispuesto en di 
artículo tercero del Decreto de 44 ' junio 
de 1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Carlos Crespi de Valldaura y Liniers 

la rehabilitación del título de 
Marqués de la Vega de Boecillo.

Don Carlos Crespi de ..Valldaura y 
Liniers ha. solicitado la rehabilitación del 
título de Marqués de la Vega de Boecillo, 
concedido pl 4 de febrero de 1663 a don 
Baltasar de Rivadeneira y Zúñiga, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en ’ el an- 
ticulo tercero del Decreto de 4 de junio 

, de 1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se considerep coh derecho al refe
rido título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña Pilar Bastida Moret la rehabilitación 

del título de Marqués d e  Moret.

Doña Pilar Bastida Moret, asistida de 
su esposo, ha solicitado la rehabilitación 
del título de Marqués de Moret, conce
dido con fecha 27 de junio de 1914 a 
favor de doña Mercedes Mcret y Beruete, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Decreto de 4 de junio 
de 1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edcto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los qüe se, consideren con deredho al 
referido título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Subf 
secretario, R. Oreja.



B. O, del E.— Núm  316 11 noviembre 1956 7099

Anunciando haber sido solicitada por 
don Fernando Granzow de la Cerda 
y Chaguaceda la sucesión en el título 
de Conde del Villar. ^

Don Fernando Granzow de la Cerda 
y Chaguaceda ha solicitado la Sucesión en 
el titulo de Conde del Villar, vacante por 
fallecimiento de su abuela doña Pilar de 
la Cerda ,Seco y por ^renuncia de su pa
dre, don Casimiro Granzow y de la 
Cerda; lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Se
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Gonzalo Crespi' de Valldaura y 
Bosch-Labrús la sucesión en el título 
de Marqués de Villasidro.

Don Gonzalo Crespi de Valldaura y 
Bosch-Labrús ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de Villasidro, por 
cesión de su padre don Esteban Crespi de 
Valldaura Cavero; lo que se anuncia por 
ei plazo de treinta días para que puedan 
solicitar lo conveniente los que sé con
sideren con derecho al referido título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Felipe Fernando Rodríguez de Ri
vas y Díaz Erazo la sucesión en el tí
tulo de C onde . de Castilleja de Guz
mán.

'Don Felipe Fernando Rodríguez de Rl- 
vas y Díaz Erazo ha solicitado- la suce
sión en el título de Conde de Castilleja 
de Guzmán, vacante por fallecimiento de 
su padre, don Joaquín Rodríguez de Rivas 
y de la Gándara; lo que se anuncia por 
el pla^o de treinta días para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, 27 de octubre -de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Juan Antonio Escrivá de Romaní 

' y Orozco la sucesión por cesión en el 
título de Marqués de San Dionis.

Don Juan Antonio Escrivá de Romaní' 
y Orozco ha solicitado la sucesión en el 
título de Marqués de San Dionis, por 
cesión de su padre, den Alfonso Escrivá 
de Romaní y Sentmenat; ,1o que se anun
cia por el plazo de treinta días para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando1 haber sido solicitada por 
don Matías Bores y aiz la sucesión 
en el título de Marqués de Ariño.

Don Matias Bores y Sai¿, representado 
por su madre, , ha solicitado la sucesión en 
eli título de Marqués de Ariño, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Matías 
Bores .de Aguilar; lo que se anuncia por 
el plazo de treinta días para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho* al referido título.

Madrid,.27 de octubre de 1956.—El Sub
secretario, R* Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don José María Vaillant González la 
sucesión en el titulo de Marqués de 
la Candelaria de Yarayabó.

Don José María Vaillant González, re
presentado por su tutor, don Enrique de 
Landecho y Salcedo, ha .olicitado la su
cesión en el titulo de Marqués de la Can
delaria de Yarayabo, vacante por defun
ción de su padre, don José Ignacio Vai
llant Tordesillas; lo que se anuncia por 
el plazo de treinta días para^ue puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con 'derecho al referido título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Fernando Vaillant González la su
cesión en. el título de Marqués de Uz
tariz.

Don Fernando Vaillant González, re
presentado por su tutor, don Enrique Lan
decho y Salcedo, ha solicitado la suce
sión en el. título de- Marqués de Uztariz, 
vacante por fallecimiento de su padre, don 
José Ignacio Vaillant Tordesillas; lo que 
se anuncia pr el plazo de treinta dias 
para que puedan solicitar lo. que les con
viniere los que se consideren con .derecho 
al referido título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—Ei Sub
secretario, R. Oreja. '

\  -----

Anunciando haber sido solicitada por * 
por don Antonio Alés Reinleín la su
cesión en el título de Marqués de Alta 
Gracia.

Don Antonio Alés Reinleín ha solicita
do la sucesión en el título de Marqués de 
Alta Gracia, vacante por fallecimiento de 
doña María del Amparo Alés y Quinta* 
na; lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días para que puedan solicitar 'o 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Femando Márquez y Patino la su
cesión en el título de Conde de Pa
raíso.

Don Fernando Márquez y Patiño ha so
licitado la sucesión en el título de Conde 
de Paraíso, vacante por fallecimiento de 
don Juan Márquez y Castillejb; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
titulo.

Madrid, 27 de octubre de 1956;—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Tomás Moyano y Araiztegui la su
cesión en el título de Marqués de 
Inicio.

Don Tomás Moyano y Araiztegui ha so
licitado la sucesión en el título de Mar
qués de Inicio, vacante por fallecimiento 
de su hermano don Ignacio Moyano y 
Araiztegui; lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se cqnsideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don José María de la Blanca Finat de 
Bustos la sucesión por cesión en el 
titulo de Marqués de Corveta, con 
Grandeza de España

Don José María de la Blanca Finat de 
Bustos ha solicitado la sucesión en el 
título de Marqués de Corvera, con Gran
deza de España, por cesión de su madre, 
doña Casilda de Bustos y Figueroa; lo 
que se anuncia por el plazo de treinta 
días pata que puedan * solicitar lo con
veniente los que se consideren coh dere
cho al referido título,

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Fernando Finat de Bustos la su
cesión por cesión en el título de Mar
qués de las Almenas.

Don Fernando Finat de Bustos, repre
sentado por su padre, ha solicitado la 
sucesión en el título de Marqués de las 
Almenas, por cesión de su madre, doña 
Casilda de Bustos y Figueroa; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso de provisión or
dinaria de Notarías vacantes que se 
indican correspondientes a los grupos 
y en los tumos que se expresan.
Sé hallan vacantes en el día de la fe

cha las siguientes Notarías, que de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del 
Notariadó, de 2 de junio de 1944, han de 
proveerse, dentro de cada uno de los cin
co grupos que al efecto se establecen en 
el artículo 88 de dicho Reglamento, en 
los tumos que se expresan fijados en di
cho artículo para las vacantes de cada 
uno\de los citados grupos:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
>

P r im e r  g r u p o .— M a d r id  -

Ninguna.
S eg u n d o  g r u p o .— B a r c e l o n a

Tumo primero.—Antigüedad en la 
carrera

» . ,

1. Barcelona. (Por traslación de don 
_ Eduardo García de Enterría y Gó

mez.) Distrito y Colegio del mis
mo nombre.

T e r c e r  g r u p o . — R e s t a n t e s  N o t a r ía s  d¿
PRIMERA CLASE

Turno primero.—Antigüedad en la 
carrera

2. Sevilla. (Por traslación de don An
gel Sainz de la Máza y Bringas.) 
Distrito y Colegio del mismo nom
bré.

3. Lorca. (Por traslación de don Ma
nuel G i l  Gimeno.) Distrito del 
mismo nombre. Colégio do Alba
cete.

4. León. (Poi4 traslación de don José
López y López.) Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Valladolid.

5. Vigo. (Por traslación de don Miguel
Hoyos dé Castro.) Distrito del mis
mo nombre. Colegio de La Coruña.
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6. Orense. (Por traslación de don  
Anastasio Herrero Muro.) Distrito 
del mismo nombre. Colegio de La 
Coruña.

7« Santiago. (Por traslación de don Ar
turo Yáñez Cancio.) Distrito del 
mismo nombre. Colegio de La Co- 1 
ruña.

Tumo segundo,—Antigüedad en la clase
8. Sevilla. (Por traslación de don Die

go Soldévilla Guzmán.) Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

9. Valladoild. (Por traslación de don
Virgilio de la Vega y García.) Dis
trito y Colegio del mismo nombre.

10. Palencia. (Por traslación de don
Francisco Huarte Mendicoa Vidau- 
rre.) Distrito del mismo nombre. 
Colegio de Valladolid.

11. Bilbao. (Por traslación de don Pe
dro de Abechuco Añíbarro.) Dis
trito del mismo nombre. Colegio 
de Burgos.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 
Turno primero:—Antigüedad en la clase
12. Cieza. (Por traslación de don Mar

nuel Martínez Ortiz.) Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Alba
cete.

13. Lora, del Río. (Por traslación de don
Mánuel Arévalo Carrasco.) Distri
to del mismo nombre. Colegio de 
Sevilla

14. Manacpr. (Por traslación de don Jo
sé Ciar Salvá.) Distrito del mismo * 
nombre. 'Colegio de Baleares.

15. Olot. (Por traslación cíe don An
tonio Clavera Armenteros.) Dis
trito del mismo nombre. Colegio .> 
de Barcelona.

16. Castro del Río. (Por traslación de
don José Martínez del Mármol.) . 
Distrito del mismo noínbre. Cole- 

. gio de Sevilla.
17. Pola de Siero. (Por  traslación de

doií Rodrigo de Mier Montes.) 
Distrito del mismo nombre. Cole
gio de Oviedo. '

18. Requena. (Por traslación de don
Manuel Arteaga Alba.) Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Va
lencia.

19. Sarria. (Por traslación de don Ale
jandro Saldaña Saiz.) Distrito del 
mismo nombre. Colegio de La Co
ruña.

20. Infiesto. (Por traslación de don Emi
liano Javier Migoya Valdés.) Dis
trito .del mismo nombre. Colegio 
de Oviedo. <

21. -  Valdepeñas.- (Por traslación de don
Roberto G a r c í a Isidro.) Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Al
bacete.

22. Po¿a de Laviana. (Por traslación de
don Antonio García Alonso.) Dis
trito del mismo nombre. Colegio 
de Oviedo.

Turno segundo.—Antigüedad en la clase
23. Talavera de la Reina. (Por traslar

ci£n d& don Luis Casanuéva Use- 
ra.) Distrito del mismo nombre. 
(Jolegio de Madrid. N

24. Mericja. (Por traslación da don An
tonio Miguel Cubero de la Rosa..)' 
Distrito del mismó nombre. Cole
gio de Cáceres.

25. -.Valencia de Alcántara. (Por trasla
ción de don Teodoro Fidel Sán
chez Sánchez.) Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Cáceres.

26. Jumilla. (fPor traslación de don Mar
nuel de Pineda Martínez Aisa.) 
Distrito de Yecla. Colegio de Al
bacete.

27. Fernán-Núñez. (Por traslación de
don Joaquín Cortés García.) Dis
trito de La Rambla. Colegio dé 
Sevilla.

28. Puerto de la Cruz. (Por traslación
de don José Lucas Martín Guime- 
rá.) Distrito de La Orotava. Co
legio de Las Palmas.

29. Noya. (Por traslación de don Ce
sáreo Vázquez Ulloa.) Distrito del 
mismo nombre. Colegio de La Co
ruña.

30. Fonsagrada (Por traslación de don
Lorenzo Valverde Galán.) Distrito 
del mismo nombre. Colegio de La 
Coruña.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE
Turno primero.—Antigüedad en la 

carrera
31. Biar. (Por defunción de don Marce

lino Sarrió Pérez.) Distrito de Vi- 
llena. Colegio de Valencia.

32. Jaraíz de la Vera. (Por jubilación
forzosa de don Joaquín J. Coello 
Castañón.) Distrito de' Jarandilla. 
Colegio de Cáceres.

33. Martorell. Distrito de San Feliú de
Llobregat. Colegio de Barcelona.

34 Ugíjar. Distrito del mismo nombre. 
Colegio dé Granada.

35. Fregenal de la Sierra. Distrito del
mismo nombre. Colegio de Cáce
res.

36. Laredo. Distrito del mismo nombre.
Colegio de Burgos.27 Huelma. Distrito del mismo nombre.
Colegio de Granada.

38. Morella. Distrito del mismo nombre.
Colegio de Valencia.

39 Aspe. Distrito de Novelda. Colegio de 
Valencia.

40. Guijuelo. Distrito de Alba de Tormes.
Colegio de Valladolid.

41. Gandesa. (Por traslación de don Ma
nuel Ocaña Campos.) Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Barce
lona. '

42. Torralba de Calatrava. Distrito de
Ciudad Real. Colegio de Albacete.

43. Lopera! Distrito de .Andújar. Colegio
de Sevilla.

44. Cúllar Baza Distrito de Baza. Cole
gio de Granada.

45. Páramo. Distrito de Sarria. Colegio
de La Coruña

46. Villanueva deK.Fresno. Distrito de
Olivenza. Colegio de Cáceres.

47. Santo Domingo de la Calzada. Dis
trito del mismo nombre. Colegio de 
Burgos.

48. Montroy. Distrito de Carlet. Colegio
de Valencia. -

49. Calasparra. Distrito de Caravaca. Co
legio de Albacete.

50 Herrera de Pisuerga. Distrito de Sal- 
daña. Colegio de Valladolid.

51. Benigánim. Distrito de Albaida. Co
legio de Valencia.

52. Santa Marta. Distrito de Almendra--
le jo. Colegio de Cáceres.

53. Mayorga. Distrito de Villalón. Cole
gio de Valladolid.

54.' Viana del Bollo. Distrito del mismo
nombre. Colegio de La Coruña.

55. Alcañices. Distrito del -mismo nom
bre. Colegio de Valladolid.

56. Valdelacasa de Tajo. Distrito de Na-
valmoral de la Mata. Colegio de 
Cáceres.

Tumo segundo.—Antigüedad en la clase
57. San Felíu de Guixols. (Por defunción

de don José Comas Paláu.) Dis
trito de La Blsbal. Colegio de Bar
celona.

5o Durango. Distrito del mismoN nombre. 
Colegio dé Burgos.

59. Tafallá. Distrito del mismo nombre.
Colegio de Pamplona.

60. Seo de Urgel. (Por traslación de don
Salvador.’ yillalonga Fáb'rega.) Dis
trito iei mismo nombre. Colegio 
de Barcelona.

61. Arjona. Distrito de Andújar. Colegio
de Granada.

62. Toro. (Poj;* traslación, de .don Luis
i»

González de la Ruebra Sánchez.) 
Distrito üel mismo nombre. Cole
gio de Valladolid.

63 Herencia. Distrito de Alcázar de San 
Juan. Colegio de Albacete.

64. Mora la Nueva. Distrito de Falset.
Colegio de Barcelona.

65. Olvera. Distrito del mismo nombre.
Colegio de Sevilla.

66. Villada. Distrito de Frechilla. Colegio
de Valladolid.

67. Castalia. Distrito de Jijona. Colegio'
de Valencia.

63. Cherta. Distrito de Tortosa. .Colegio 
de Barcelona.

69. Alcora. Distrito de Lucena de Caste
llón. Colegio de Valencia.

70. Matapozuelos. Distrito de Olmedo.
Colegio de Valladolid.

71. Riaño. Distrito del mismo nombre.
Colegio de Valladolid.

72. Denia. (Por traslación de* don Luis
Amorós Guillén.) Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Valencia.

73. Lumbrales. Distrito dé Vitigudino.
Colegio de Valladolid.

74. Verín. Distrito del mismo nombre.
Colegio de La Coruña.

75. Chiva. Distrito del mismo nombre.
Colegio de Valencia.

76. Muro de Alcoy. Distrito de Cocen-
taina. Colegio de Valencia.

77. Ateca. Distrito del mismo nombre.
Colegio de Zaragoza.

78. Valdepeñas de Jaén. Distrito de Mar-
tos. Colegio de Granada.

79. Burguillos. Distrito de Zafra. Cole
gio de Cáceres. t

80. Tordehumol Distrito de Medina de
Ríoseco. Colegio de Valladolid.

81. Santibáñez de Béjar. Distrito de Bé-
jar. Colegio de Valladolid.

Los Notarios solicitarán en una' sola 
instancia (o telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías perte
necientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas) las vacantes que pretendan, 
aunque correspondan a grupos distintos y 
a turnos diferentes, sujetándose en un 
todo ai hacerlo a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 9* del Regla
mento del Notariado, de 2 de junio 
de 1944, entendiéndose por fecha de in
greso en la carrera, a que se refiere la 
regla cuarta de dicho artículo, no la del 
primer título qu  ̂ obtuvieron, sino la de 
la diligencia de posesión de la primera . 
Notaría servida por lós mismos.

N o t a s

Primera.—Con posterioridad al día 14 
de septiembre dé 1956, fecha de la con
vocatoria ' para el concurso precedente, 
que se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 del mismo mes, han 
correspondido o se han destinado al tur
no tercero, o de oposición, establecido y 
regulado en el artículo 88 del vigente 
Reglamento del Notariado, de 2 de junio 
de 1944, las Notarías vacantes que se ex
presan , a continuación:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
P r im e r  g r u p o .— M ad r id

1. Madrid. (Por defunción de don Lá
zaro Lázaro Junquera.) Al turno 
tercero o de oposición, y, dentro de 
éste, al de oposición entre Nota
rios. '
S eg u n d o  g r u p o .— B a r c e lo n a

2. Barcelona. (Por traslación de don An
tonio Moxó Ruano.) Al turno ter
cero o de oposición, y, dentro de 
éste, al de oposición entre Nota
rios.

T e r c e r  g r u p o .— R e s t a n t e s  n o t a r ía s
DE PRIMERA CLASE

3 Guadalajara. - (Por traslación dé don 
Eduardo Romero Fernández.) Al 
turno tercero, o de oposición, y, 
dentro de éste, al de oposición li
bre. . -
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NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

4 Manresa. ( Por traslación de d on  
Francisco Reverter de Luján.) Al 
turno tercero o de oposición, y, 
dentro de éste, al de oposición li
bre.

6. Orihuela. (Por traslación de don José
Cano Frades.) Al tumo tercero o 
de oposición, y, dentro de éste, al 
de oposición entre Notarios.

6 Hinojosa del Duqiie. (Por •'traslación 
de don Santiago Blázquez Media- 
villa.) Al turno tercero o de opo
sición. y, dentro de éste, al de opo
sición entre Notarios.

7. Alcira. (Por traslación de don Ma
nuel Alcón Orrico.) Al turno ter
cero o de oposición, y, dentro de 
éste, al de oposición entre Nota
rios.

Serán provistas en su dia, por oposi
ción Ubre, en sus respectivos Colegios No
tariales, de conformidad con lo que dis
pone el últirño párrafo del artículo 88 
del vigente Reglamento del Notariado, 
de 2 de junio de 1944, las Notarías de 
Villarejo de Fuentes, Almenar, Montroig, 
La Garriga, Hornachos, Torrejoncillo, Be- 
gíjar, Pedro Martínez, Navamorcuende, 
San Bartolomé, Posada, Escacena del 
Campo, Espiel, Argujillo, Valdebimbre, 
Baños del Cerrato, Fuenteguinaldo, Vega 
de Espinareda. Eelchite y Navia de Suar- 
na, desiertas en el concurso de provisión 
ordinaria (expediente número 213), acor
dada por Ordenes de 30 de octubre 
de 1956.

Segunda. Los señores solicitantes de 
este concurso deberán presentar, además 
de la instancia anteriormente menciona
da. una copia literal de la misma, ex
tendida en papel simple, a fin de faci
litar con ello la resolución de dicho con
curso.

Madrid, 5 de noviembre de 1956.—El 
Director general. José Alonso Fernández.

Tribunal de oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Justi

cia Municipal

Transcribiendo la lista definitiva de opo
sitores admitidos y señalando local y 
fecha para el sorteo de los mismos.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

norma cuarta de la Orden de 26 de julio 
último, se transcribe a continuación la 
relación definitiva de los opositores ad
mitidos a la práctica de los ejercicios de 
las oposiciones para ingreso en él Cuerpo 
de Agentes de la Justicia Municipal con
vocadas por la citada Orden, con expre
sión del grupo en que han sido clasifica
dos:

Abad Cuervo, Estanislao.
Abad Ulloa, Félix.
Abellán Peñalver, Miguel.
Abilleira Vázquez, Ramón.
Acarregui Arrojo, Guillermo..
Acero García, Honorio.
Adame Claudel, Francisco. — Ex comba

tiente.
Adeva Díaz-Tendero, Félix Juan.
Alfonso Martínez, Manuel.
Agredano Rufo, Domingo Francisco.—Ex 

combatiente.
Aguado Encinas. Antonio.
Aguilar García, Silviano.
Aguilar Téllez, Diego.
Aguilera Muñoz, Jesús.
Alarcón Luján, Lázaro.
Alcázar Molina, Celestino.
Aldea Vaquero, Nicasio.
Alises Sánchez-Crespo, Gregorio.
Almarza Verde, Andrés.
Alóndiga Gómez, Alvaro.
Alonso Bolado, Armando. — Huérfano de 

guerra, . „
Alonso- Cuadrado, Abel.
Alonso Domínguez, Leocadio.

Alonso Duque, Martín.
Alonso García, Pedro.
Alonso Mayoral, Antonio.—Mutilado. 
Alonso Molinero, Pedro.—Ex combatiente. 
Alonso Muñoz, Carmelo.
Alonso Porras, Francisco.
Alonso Quilón, Jenaro.—Ex combatiente. 
Alvarez Alonso, Julio José.
Alvarez Alvarez, Armando.
Alvarez Jiménez, Pascual.
Alvarez Lana, Manuel.
Alvarez Ochoa, Tomás.—Ex combatiente. 
Alvarez Vázquez, César.
Alvarez Villastrigo, Juan.
Alvarez Yáñez, Rogelio.
Alzóla y Sáez, Federico.
Amado Queija, José Benito.
Amez Franco, Argimiro.
Amigo Gil, Francisco.
Anaya Reyes, Salvador.
Andrade Sanguiao, Andrés.
Andrés Gabas, Juan Pablo.
Andrés Martín, Manuel.
Antón Andrés, Antonio.
Antón Andrés, Germán.
Antón Antón, Marcelo.
Antón Botella, Antonio.
Aparicio Moreno, José Luis.
Aragoneses Alcalde, Tomás.
Araluce Garay, José Domingo.
Aramburu Arrieta, Rafael.
Aranda Ruiz, Miguel.
Arceo Martínez, Gaudencio.
Arévalo Arce, Femando.
Arévalo Santos, Félix.
Arias Amado, José.
Arias Pastor, Angel Nicolás.
Ariza Aguilar, Juan.
Arjona Crespo, Tomás.
Arteaga García, Manuel Euseblo.
Arranz Montero, Felipe Vicente.
Arribas Rincón, Agapito.
Arribas Sánchez, Eladio.
Asenjo 'Barca, Juan.
Asensio Martínez, Sergio.
Atencia Blázquez, Antonio.
Atocha Alba, Virgilio.
Azcona Valcarlos, Ildefonso.
Badules Martín, Ricardo.
Baena Priego, Miguel.
Báez Gómez, Miguel.
Bailón Sánchez, Antonio.
Ballesteros Santiago, Plácido.
Bañuls Artiga, Ricardo.
Barranco Prieto, José.
Barrancos Gonzalo, Andrés.—Ex domba- 

tiente.
Barrero Cano, Antonio.
Barrio Montenegro, José Javier.
Barroso Cerro, Faustino.
Bautista Ruiz, Jo'áquín.
Bel Muñoz, Manuel.
Beldad Molina, Walio de la.
Benavente Clemente, Maximiliano. 
Benéitez Fernández, Antón.
Benítéz Martínez, Dorotea 
Benito Medina, Perfecto.
Benito Seisdedos, Juan.
Benlloch Ribes, José.
Bermejo Agudo, Santiago.
Bermejo Polo, Benito.
Bermejo Villejo, Juan.
Bernal Martínez, Antonio.
Bersabe Lloret, Agustín.
Berrocal Argamasilla, José.
Besante Besanté, José.

, Betanzos Portas, Rafael Juan.—Ex com
batiente.

Bioque Muñoz, Rosendo.
Blancas Dávila, Rafael.
Blanco Daza, José María.
Blanco Espinel, Francisco.
Blanco García, Ovidio.
Blanco Hernández, Hermógenes.
Blanco Peñalosa, Joaquín.
Blanco Ríos, Antonio.
Blay Sales, Rosendo.
Blázquez Afroyo, Secundino.
Bolaños Martínez, Luis.'
Bonachera Rubio,. José.—Ex cautivo. 
Bonilla Diezma, Nicolás.
Bonilla Rocaberti, Alejandro.
Boo Parga, José Moisés.
Borras García, Agapito.
Borrego de Dios, Mario.

Bove Bove, Miguel.—Huérfano de guerra. 
Bollero S á n c h e z ,  Ramón.—Ex comba- 

tiente.
Bravo del Arco, Fernando.
Briceño Giménez, José.
Bueno Martín, José.
Bueno Soria, Lázaro.
Burgos Burgos, Juan Pedro.
Caballero Fernández, Manuel.
Caballero Gil, José.
Cabello Cortés, Manuel.
Cabello Llamas, Francisco.
Cabrera Artacho, Antonio.
Cabrera Rodríguez, Andrés.
Cabrera Torren, Antonio.
Cáceres Gallego, Agustín.
Cala C a r n e r e r o ,  Jacinto.—Ex comba

tiente.
Calderón Diaz, Manuel.
Calvo García, Juan.
Calvo Gómez, Vicente.
Calzada Páez, Francisco.
Camacho Hernández, Pascual.
Cámara Pozuelo, Santiago.
Campo Aguado, José.
Campos Aguilera, Abundio.
Campoy Reche, Antonio.
Camuñas Rubio, Francisco de Paula. 
Candamo Formoso, Pedro..
Cano Juan, Jaime Alfonso.
Cano Malvárez,. Julio.
Cano-Vaca Cabello, Federico Angel. 
Cantero Baranda, Julio.
Cantero Muñoz, Alejandro.
Cantillo S a n t a n a ,  Felipe.—Ex comba-’ 

tiente.
Cañadas Muñoz, Antonio.
Carbonell Pons, José.
Cárdenas Romero, Diógenes. ^
Cardiel Bretos, Jaime. V
Cardoso Cabezas, Eugenio. ^
Carpí Cuerpo, Francisco.
Cartón Cartón, José.—Ex combatiente. 
Carrasco Menacho, José.
Carreira Cobas, Angel.
Carreras Mas. Pedro.
Carrique del Río, Juan.
Casa Carrillo, Francisco de la.—Ex com

batiente.
Casado Carrera, Agustín. — Ex comba

tiente.
Casado Casado, Doroteo.
Casado Otero, Graciliano.
Casado de la Peña. Aurelio.
Casares Rodríguez, Gabino.
Casero Muñoz, José.
Casero Torres, José.
Castañeda Cuesta, Epifanio.
Castelló Mera, Moisés.
Castelló Torroella, Agustín.
Castilla Alonso, Anselmo.
Castilla Galera, Daniel.
Castrillón Rodríguez, Valeriano.—Ex com

batiente.
Castro Benítez, Manuel.
Castro Herrero, Antonio.
Castro de la Torre, Agustín.
Catalán Monge, Gonzalo.
Celorrio González, Antonio.
Centeno Pascual, Jesús.
Centeno Romero, Perfecto.
Cerezo García, Jesús Francisco.
Cervantes Ortega,- Rafael.
Cerrato Retamar, Antonio. — Caballero 

mutilado.
Cías Sánchez, José Gregorio.
Cid Montero, Leonardo.
Cidón Núñez, Andrés.
Cifuent^es Cossio, Eugenio.
Ciria Lapuerta, Ovidio.'
Coba Martínez, Eusebio.
Coego Gontas, José;—Huérfano de gue

rra.
Coello Sanz, Francisco.
Collado Montero, Pascual.
Collado Roldán, Jerónimo.
Collazos Hermida, Santiago.
Comesaña Ordóñez, Carlos.
Conde Gómez, Jerónimo.
Contonente López, Félix.
Contreras Román, Manuel.
Corcuera y Mendoza, Francisco.
Corcbón Vela, Pedro.
Coronado López, Francisco.
Corsín Ortega, Dionisio,—Ex cautivo.
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Cortés García, Manuel.
Corvera Lacasa, Julián.
Corral Mariscal, Felipe.
Corrales Serrano, Manuel.
Coriales Tomás. Claudino.
Corredera Delgado. Ricardo.
Costa Pérez. Roque.
Crespo Andréu. Jesús.—Ex combatiente. 
Criado Fregenal, Francisco.
Cruañes Tortosa, Antonio.
Cruz Párraga, Francisco.
Cruz Tercero, Manuel.
Cuadrado Heras, Santos.
Cubillo Mínguez, Ramón.
Cuesta Salgado, Manuel.
Culebras Rubio. Félix Natalio.
Cuña León, Juan.
Checa Lucas-Vaquero. Manuel.
Chiquillo Doiriénech. Juan.
Dacal Rodríguez, José Félix.
Dapena Sánchez, José.
Daza Ortiz, Luis.
Delgado Cuenca. Francisco de Paula. 
Delgado Machio. Antonio.
Delgado Rodríguez, Venancio.
Descanes Cabezas, Francisco.
Díaz Berrocal, Antonio.
Díaz del Campo Ayuso, Luis.
Díaz Hernández, Gabriel.
Díaz Moreno. Amos.
Diez Diez, Valentín.
Diez Peinador, Ildefonso.
Dionisio Molano, Cesáreo.
Diz Gómez Valeriano.
Dobon Blanes, Valentín.
Docic Gordaliza, Cirilo.
Domínguez Maeías, Pelayo.
Domínguez Martin, Manuel.
Domínguez Murillo, Justo.
Dorado Cano, Francisco.
Duque Martín, Mariano.
Durán Liánez. Joaquín .
Durán Manchón. José.—Huérfano de gue

rra.
Durán Rodríguez, Julio.
Echeverría Iturbe. Sebastián.—Ex comba

tiente.
Egea Arjona, Juan.
Elvira López, Arturo.
Escobar Fernández-Checa, Angel. 
Escuadra Bártulos, Andrés.
Escudero Fernández, Demetrio.
Espartero Galisteo, Manuel.
Espí Sanchís, Enrique Salvador.
Espinar Torres, Serafín.
Espino García, Jesús.
Espuela Orgaz, Jesús.
Esquível y Pérez, José Ramón.
Esteban Miguel, Julio..
Esteban Salmerón, Ramiro.
Esteban Salvador, Santiago.
Esteban Sánchez de Marcas, Eusebio. 
Estevánez Gutiérrez, Manuel.
Esteve Rovira, Mariano.
Eugercios Manzano, Florencio.
Febles Díaz, Santiago.
Fernández Alvarez,. Hipólito.
Fernández Barrado, Eladio.
Fernández Bedia, Esteban.
Fernández Cuadrado, Agustín.
Fernández Fandiño, David.
Fernández Franco, José María. 
Fernández González, Ricardo.
Fernández Herrera, Eduardo,
Fernández López, Manuel.
Fernández y López Aguado, Félix Este

ban.
Fernández Márquez, Fructuoso.
Fernández Martín, Gregorio.— Ex comba

tiente.
Fernández Martínez, Florencio.—Ex com- 

’ batiente.
Fernández Martínez, Nemesio.
Fernández, Martínez, Rafael.
Fernández Morales, Atanasio.

. Fernández Morcillo, Felipe José. 
Fernández Pastor, José.
Fernández Pérez, José.
Fernández Redondo, Rafael.
Fernández Ruiz, Gabriel.
Fernández Tagle. Juan María.
Fernández Valdés, Antonio.
Fernández Vilariño, Jesús.— Caoallero Mu

tilado.

Ferrer Artacho, Francisco.
Ferrer Foix, Manuel.
Ferrer Ruiz, Antonio.
Ferrera Arguelles, José María.
Ferro Abalo. Manuel.
Ferrón Limia, José.
Flores García, Antonio Simeón.
Flores Martín, José.
Flores Ortiz, Pedro.
Fornieles Marín, Antonio.
Fraile Benito, Luis Angel.
Fraile Cacharrón, Bernardo.
Fraile Pérez, Francisco.
Fraile Pérez. Juan José.
Franco Durán. Francisco.
Franco Durán. Vicente Manuel.
Frías Vivar. Faustino.
Fuente Martínez. Vicente de la.
Fuente Zarzuelo, Agustín Francisco de la. 
Fuentes Ramos, Manuel. — Ex comba

tiente.
Gago Alonso, Francisco.—Ex combatiente. 
Gala Molina. Daniel.
Galán Alfonso, Diego.
Galán Collado. Miguel.
Gálvez Alcalá. Nicolás.
Gálvez García, José.
Gálvez Pérez, Dionisio.
Gallardo Martín, José.
Gallego-Albertos y Boiaños. Vicente. 
Gallego Barjola. Pedro.
Gallego Cruz. Miguel.
Gallego Gallego. Agustín.
Gallego Hueso, Fernando.
Gallego-Largo Daza, Luis.
Galletero Ruiz, Domingo.—Ex cautivo. 
Garcés Arto, Nicolás.
García Abanades, Isidro.—Ex combatiente. 
García-Aranda Mora, Antonio Cayetano.— 

Ex combatiente.
García Arribas, Luis.
García Burgos, Rafael.
García Caamaño, Pedro.
García Casas, Heliodoro.
García Cenalmor, Bautista.
García Díaz, José Crescendo.
García Fernández, Pedro.
García Gambín, Roque.
García García, Gumersindo.
García García, Isaac.
García García, Jerónimo. '
García García, José Félix.
García García, Juan.
García García, Luis.
García González, Abraham.
García González, Laurentino.
García González, Tomás Félix.
García Gregorio, Enrique.
García Iglesias, Enrique.
García Lacambra. Juan José.
García Linares. Francisco.
García Loríente, Cándido.
García Luengo. Leónides.
García Macarro, José.
García Maroto, Ricardo.
García Martín, Valentín.
García Martínez, Eutiquio.
García Martos. Francisco.
García Molina, Pascual.
García Navarro, Nicolás.
García Nebot, Vicente.
García Pagán, Ginés.
García Paláu, José.
García Patón, Manuel.
García Pazos, José Antonio.
García Pérez, Felipe.
García Prado, Jesús.
García Romero, Teófilo.
García Sastre, Feliciano.
García Serrano, Gabriel.
García Soidán, Secundino.
García Torres, Constantino.
García Torres, Francisco Eladio.
García. Vallejo, Valero.
García Vara, Marcos.
García Vareja, Antonio.
García" Zahonero, Miguel.
García Zamorano, Mariano.

. Garzón Baños, Francisco.
Garrido Donoso, Manuel.
Garrido Solana, José.
Gato Franco, Francisco.
Gato Soengas, Fernando Jesús.

Gaya Batle, Bernardo.
Gayoso Fraga, José.
Gea Pérez. Miguel.
Genicio Alonso, Francisco. — Ex comba

tiente.
G il Bardera. Nicolás. '
G il Boado, Ismael.
G il Carpintero, Andrés.
Gil de la Iglesia. Julián Luis.
G il Vega. Valentín.
Giménez Camacho, Isidoro.
Giménez Rojano, Mariano. — Ex comba

tiente.
Gimeno Zaragoza. Francisco.
Giráldez Maneiro, José.
Golda Vázquez, Germán.
Golpe Díaz, Manuel.
Gómez Alvarez, Antonio.
Gómez Bou, Bautista.
Gómez Cabrero, Antonio.
Gómez Cervantes, Ulpiano.
Gómez Fernández, José.
Gómez Gómez. José Pablo.
Gómez Gómez. Juan Antonio.
Gómez González, Juan.
Gómez Gutiérrez. Francisco.—Ex comba

tiente.
Gómez Hernández. Francisco.
Gómez Herrera, Manuel.
Gómez Ibáñez, Juan.
Gómez Jiménez, Ceferino.
Gómez López, José.—Ex combatiente, na

tural de Horcajo de Montemayor. 
Gómez López, José. —  Natural de Estre

ñí era.
Gómez Moreno, Manuel.
Gómez Morera, Antonio.
Gómez Ramos. Valeriano.
Gómez Sanz, Sandalio.
González Aguilar, Luis.
González Albarrán, Santiago.
González Aldomar, Carlos.
González Al vite, Manuel. — Ex comba

tiente.
González Anselmo. Severo.
González Araújo, Enrique.
González Argudo, Sabas.
González Calderón, Emilio José.
González Calvo, Antonio.
González Cañón, José.
González Castro, José.
González Díaz, Carlos.

• González Domínguez, José.
González Franco, César.
González García, Cándido.
González García, Félix.
González Gil, Antonio.
González Gómez, José Luis.
González González, Manuel.
González Jiménez, Julián.
González Lara, Miguel.
González López, Manuel. — Natural de 

Neiva de Insa.
González López, Manuel.— Natural de Iz- 

najar.
Gonzá lez Olivares. Francisco E m i 1 i o.—  

Huérfano de guerra.
González Oniega, Francisco.
González Pastrana, Francisco.
González Pérez, Juan Antonio.
González Reinoso, Luis.
González Rey, Manuel.
González Sandoval, Miguel.
González Serrano, Marciano.
Gonzalo Gonzalo, Vicente.
Gonzalo Martínez. Ciríaco.
Gordillo Leal. José Luis.
Gordo Santos, Heraclio.
Guerra Pérez, Andrés.
Guerrero Baldomero, Juan.
Guerrero López. Gabriel. —  Ex comba

tiente.
Guerrero Páez, Manuel. .
Guerrero Parreño, Agustín.
Guijarro Martínez* Efrén.
Guijarro Serrano, Ramón.
Guillén Gracia, Ramón.
Guirau Calvo. Jesús.—Ex cautivo. 
Guitián Ratón. Ramón.
Gutiérrez Díaz, Aquilino.
Gutiérrez Díaz, Joaquín.
Gutiérrez Hernández, Manuel.
Gutiérrez Pozo, Manuel.
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Gutiérrez Raves - Rodríguez, Rubén.
Huérfano de guerra,

Guzmán Blanco, Ramón.
Heras Aparicio, Saturnino.
Heras Garcia, Marceliano de las. 
Herederos Cañas, Arturo.
Heredia González, Matías.
Helgueras López, Servando.
Herrnúa Galán, Manuel.
Hernández Aldea, Gémino.
Hernández Bodalo, José.—Caballero mu

tilado. '
Hernández Herrero, Emilio.
Hernández Martin, Santiago.
Hernández Martín, Valentín.—Ex com

batiente.
Hernández Morales, José Feliciano. — 

Ex combatiente.
Hernández Nieto, Luis.
Hernández Pérez, Antonio.
Hernández Pérez, Isidro.
Hernández Rodríguez, Alberito.
Hernández Rodríguez, Gregorio. 
Hernández Rodríguez, Isacio Manuel. 
Hernando Alvarez, Filiberto.
Hernando del Río, Pedro.
Herradón Villamiel, Félix.
Herranz Puerto, Francisco.
Herrera Morgado, Andrés.
H errera Ruano, Francisco.
Herrero Martín, Jesús Benigno.
Herrero Pardo, Francisco.
Herrero Picón, Arcadio.
Hidalgo Cascante, Leandro.
Hidalgo Chica, Rafael.
Hidalgo Diez, Valeriano.
Hidalgo Heredia, Manuel.
Hidalgo Melendo, Rafael.—Caballero Mu

tilado.
Hidalgo Rodríguez, Angel.
Hierro Arija, Ignacio.
Higueras Martínez, Severiano.
Hinarejos López, Isaías Pedro.
Holgado Polo, Salvador Armando.
Homs Caries, José María.
Ibáñez Tortosa, Primitivo.

. Iglesias Castaño, Emilio.
Iglesias Ibarra, Rafael.—Ex combatiente. 
Illán Peñarrubia, Manuel.
Infiesta Gómez, Jesús.
Iñiguez Sasal, José María.
Irache Macaya, Joaquín.
Izquierdo Martín, Martín.
Izquierdo Salazar, Andrés.
Jarabo Arias, Cayo.
Jiménez Alvarez, Antonio.
Jiménez Andrés, Miguel.
Jiménez Bernardino, Fulgencio.
Jiménez Castro, Vicente.
Jiménez Comendador, Alberto.
Jiménez Garrido, Francisco.
Jiménez Garrido, Rafael.
Jiménez González, Damián.
Jiménez Linares, Cristóbal.
Jiménez Marín, Manuel.
Jiménez Martínez, Manuel.
Jiménez Muñoz, Rafael.
Jiménez Palacios, Jesús.
Jiménez Plaza, José.
Jiménez Prieto, Torcuato.
Jiménez Rodríguez, José Manuel. 
Jiménez Rubio, Casto.
Jiménez Rubio, Victorino.
Jiménez Ruiz, Conrado.
Jiménez Ruiz, Estanislao.
Jiménez Sánchez, Domingo.
Jiménez Sánchez, Santiago.—Ex combar 

tiente.
Jiménez Velayos, Lorenzo José.
Juanes Muñoz, Antonio.
Julvez Cester, Antonio.
Jurado Moreno, José.
Justicia García, José.
Labarga Iglesias, José.
Labrador Pérez, Teófilo.—Caballero Muti

lado.
Lafuente Fernández, Joaquín.—Ex com

batiente.
Lama Vera, Vicente.
Lamas Gómez, Sergio.
Lamas Romero, Manuel,
Lámelas Fernández, Perfecto.-*-Ex cau

tivo.

Lana San Román, Vicente.
Lanza Murciano, José.
Laurel Lodos, Eustasio.
Lázaro López, Alfonso.—Huérfano de gue

rra.
Lázaro Pérez, Sabino.
León Lorca, Ginés.
Liñares Trillo, Antonio.
Lis Costas. José de.
Lombardero Pardo, Manuel.
López Alba, Enrique.
López Alvarez, Silvino.
López Blanco, Robustiano.
López Burgos,. Manuel.
López Casarrubios, Manuel.
López Cuesta, Manuel.
López Domínguez, Vicente Jesús.
López Fernández, Antonio Perfecto. 
López Fernández, Avelino Neftalí.
López Gea, Juan José.
López González, Bautista.
López López, Aurelio.
López López, Jesús Justo.
López López, Jorge.
López Losada, José Ramón.
López de la Manzanara Sánchez-Parra, 

Joaquín.
López Martínez, I s id r \
López Parra, Pablo.
López Pérez, Antonio.
López Redondo, Cristino.
López Rodríguez, Juan.
López Rodríguez, Manuel.
López Román, Salvador.
López Romero, Ediberto.
López Sánchez, José.
López Soriano, Juan Antonio.
López Urrera, Abelardo.
López Villar, Arturo.
Lorenzo Franco, Dalmacio.
Lorenzo Martín, Manuel.
Lorite Sánchez, Francisco.
Loscertales Gistáu, Andrés.
Louzán García, Luis.—Ex combatiente. 
Lozano García, Victoriano.
Lozano Larrosá. Antonio.
Locena Barruezo, Juan.—Ex combatiente. 
Luna y Perales, Alvaro.
Llamas Cano, Rogelio.
Llera Liados, Francisco.—Ex combatiente.
Llorat Breto,. Juan Bautista.
Llórente Heras, Abelardo.
Macías Quintero, Alonso.
Macías Trinidad, Fernando.
Magro* López, Veridiano.
Mallenco Encinas, Jerónimo.
Manso Sotelo, José.
Manteiga Díaz, Juan.
Manzanares Viñas, Antonio.
Manzano Franco, Joaquín.
Manzano Ortega, Mariano.
Marcos Hernández, Amador.
Marcos Martín, Alfonso.
Marcha! Galán, Angel.
Marín Alvarez, Antonio.
Marín Bisbal, Juan.
Marín Martín, Antonio.
Marín Martínez, Edmundo.
Marín Pérez, Francisco.
Marín Sánchez, Moisés Miguel.
Márquez San José, José Antonio. 
Marquina Buque, Manuel.—Ex comba

tiente.
Marti Mariner, José.
Martin Alonso, Simeón.
Martín Bejarano, Nicolás.
Martín Burgueño, Carlos.
M artín Casado, Manuel.
Martín Domínguez, Ajfonso.
M artín Espejo, José Antonio.
M artín Fernández, Higinio.
Martín Fernández, Manuel.
M artin García, José María.
M artín García, Juan José.
Martín Herrera, Benito Arcadio.
M aítín Jericó, Tomás.
Martín Jiménez, José.
Martín Lázaro Nieto, José María.
Martin Mata, Manuel.
M artín Mohedano, Francisco. - 
M artín Pérez, Narciso Felician*).
Martín del Río Quésada, Francisco.—Ex 

combatiente.
M artín del Río Quesada, José Luis.

M artín Robles, José.
Martin Roda, Manuel.
Martín Rodríguez, Manuel.
Martín Rodríguez, Vicente.
Martin Ruiz, Fernando. — Ex comba

tiente
M artin Yagüe, Patricio.
Martínez Alvarez, Serafín.
Martínez Barriga, Angel. — Huérfano de 

guerra.
Martínez Benlloch, José.
Martínez Blanco, José.
Martínez Blanco, Manuel.
Martínez Carriiio, Joaquín.
Martínez Cózar, Plácido.
Martínez -Fernández, Celso.
Martínez García, Manuel.
Martínez Jareño, Leonardo.
Marcmez Martínez, José.
Martínez Martínez, Pedro.
Martínez Meneses, Antonio.
Martínez Molina, Antonio José.
Martínez Molina. Miguel.
Martínez Moreno, Alfredo. ,
Martínez Ortega, Luis.—Ex combatiente. 
Martínez Ortiz, Fausto.
Martínez Pardo, 'Ginés.
Martínez de los Reyes, Sergio. *
Martínez Sabater, Francisco.
Martínez Segura, Enrique.
Martínez Segura, Rafael.
Martínez Selva, José.
Martínez Viñas, Antonio.
Mascaró Pons, Gabriel.
Maseda Galdó, Fermín.
Matamala Ortega, Gonzalo.
Matas Vega, Julián.
Mateo Moreno, Angel.
Mateo Sánchez. Alfredo.
Mateos Blas, José María.
Mateos González Honorio.
Mateos Ruiz, Julián.
Matias Armas, Antonio.
Marilla Lucas, Tomás.
Mayáns Codina, Rafael.
Mayoral Pedraza, Cirilo.
Mediavilla Fernández, Eusebio.
Mediero Peciroso, Julio.
Medm Gabín, Manuel.
Medina Fuentes, Marcos.
Medina Grau,- Francisco.
Medina Lillo, Juan Manuel.
Meiriño Francisco. Braulio. '
Meix Meix, Rogelio.—Huérfano de guerra. 
Mejías Cuadro, Luis.
Membrives Pérez, Pedro.
Mena Contreras, Manuel.
Méndez Miras, Clemente.
Méndez Vázquez, César Augusto.
Mendoza Requena, Antonio.
Meneses Villameriel, Teódulo.
Mengibar Cabezón, Alejandro.
Mera Pereiro, Constantino.
Mercader Bervel, Diego.
Merchán Merchán, Antonio.
Medinero Pérez, Vicente.
Merino de Abia, Julio.
Merino Cristóbal, Melchor.
Merino Pascual, Toribio.
Merino Villegas, Juan Francisco.
Miguel Dueñas, Luis.
Miguel Heras, Agustín de.
Miguel Heras, Angel de.
Miguélez Domínguez, Aquilino.
Millán Jalón, Manuel.
Millanes Lapeña, Joaquín.
Mínguez Manzaneque, Daniel.
Miñano Montoya. Angel.
Mohedano Domínguez, José.
Morales González. Manuel.
Molina Aguilar. José.
Molina Baena, Ruperto.
Molina Cuesta, Joaquín.
Molina Chacón. Jacinto.
Molina Moreno, Francisco. — Ex comba

tiente.
Molina Pascual, Antonio.
Molina Pérez, Pedro.
Molpeceres Gómez, Nicéforo.
Monedero Martínez, José María.
Monge Varela, Venancio.
Monreal Martínez, José.
Monl'al Paulo, Roberto.
Montalvo Jaén, Domingo.
Montejo Barrio, Julián José.
Montejo López, Juan Antonio.
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Montero Delgado Monroe, C a y e t a n o  
Braulio.— Huérfano de guerra.

Montero Domínguez, Antonio.
Montes Herrero, José.
Montes Roldan, Francisco.
Montes ülloa, Inocente.
Montesinos Pineda, Diego. —  Caballero 

mutilado.
Montón Bodoque, Pablo.
Mora Avila, Rufo.
Moral Cañavate, Antonio del.
Morales Avila, José.
Morales Belmente, Bartolomé.
Morales Jaén, D o m i n g o .— Ex comba

tiente
Morales Torres, Jerónimo.
Moran Márquez, Celestino.
Morán Sandín, Justo. »

Mora tilla Barranco, Mariano.
Moreno Alberca, Angel.
Moreno Illana, Santos.
Moreno Jiménez de Cisneros, Manuel. 
Moreno Lorenzo. Hilario.
Moreno Martínez. Ildefonso José.
Moreno Narciso, Alejandro Benigno.— Ex 

combatiente.
Moreno Rodríguez, Antonio. —  Ex com

batiente.
Moreno Rodríguez, Manuel.— Ex combar 

tiente.
Moreno Rojas, Jesús.
Moreno Vélez, Pedro Alejandro.
Moreno Ruaño, Manuel.
Morgado Carrillo, Fermín.
Morillas Diáz, Manuel.
Mosquera Gómez; Benito.
Motos Caja, Alejandro Pablo.
Moya Marín, Carlos.
M ugarza Estrada. Emilio.
M unuera Vigara, Enrique. —  Ex comba

tiente
Muñiz G arcía, Laureano.
Muñoz Alonso, Pablo.
Muñoz Bartolomé, Julio.
Muñoz Campos, Antonio.
Muñoz Caravaca, Juan.
Muñoz Carrasco, José M a ría .'
Muñoz Fernández, Pausidés. —  Huérfano 

de guerra.
Muñoz Gallego, Eloy.
Muñoz Lajarín, José.
Muñoz Luna, Joaquín.
Muñoz Malqgóñ. José.
Muñoz Navarro, Salvador.
Muñoz Pérez, Antonio.
Muñoz Pérez, Gerardo.
Navarro Malonda, José.
Navarro Manchón, Pedro.
Navarro Orihuela, Francisco.
Negre Sanz, José,
Neira Anido, José María.
Nieto de la Cruz, Gregorio.
Nieto del Estal, José.
No G arcía Revillo, Antonio de.
Noguera Juan. Antonio.
Novoa Seoane, Rafael.
Núñez Aya la, Ai< rellano.
Núñez Jiménez, Manuel.
Núñez Vázquez, Angel Miguel.
Obregón González, Juan.
Ocaiílpo Iglesias, Crescenciano.
O caña Castro, Juan.— Ex combatiente. 
Oliveros Sánqhez-Beato, Joaquín.
Olmo Navarro, Manuel del.
Olmo Perosillo, Julio del. —  Ex comba

tiente.
Ondozábal Basogaín, Arístides.
Onteniente López, Enrique.
Ordóñez Gonzá’.ez, Emilio.
Oroz Daría, Gumersindo.
O rtega Jiménez, Gonzalo.
O rtega Martínez, Gabriel.
O rtega Martínez. Rafael.
O rtega Valentín, Luis.
Ortiz Fresno, Juan José.
Crtiz  Mármol, Juan Pablo.
Osma G arcía, Francisco.
Otero Muñiz, Horacio Virgilio.
Ovejero Vadillo, Eulalio.
Pacheco Espino, Antonio.
Pacheco Haro, Jesús. 1
Padilla y Martínez, José. -7- E x comba- 

tienté.
Palacio Ibáñez, Venancio.
Palacio Cascante, Vidal.

Paiáu Bamboy. Vicente.
Palomino Fernández, Manuel.
Pallar és Méndez. José.
Panchuelo Pérez. Bernardino.
Panlagua Jiménez, Constantino.
Panlagua Patiñu, Anastasio.
Pardillo de Mingo, Celestino. .
Paredes González, Jesús Augusto.
Paredes Ordóñez. José.
Parias Pizarro, Antonio.
Párraga G arcía, Francisco.
Parras Villéna, Fernando.
Pascual Arribas, Adolfo.
Pascual Hidalgo, Felipe,
Pascual Pascual, Florencio.
Pascual Ruiz, Isidrd.
Pastor Codesal, Juan Antonio.
Pato ülloa, José Arturo.
Pedreira Martínez, Cesáreo.
Peiró Momplet, Manuel.
Pelayo Parra, Ismael. —  Ex combatiente. 
Peña Espinosa, Eugenio.
Perdiz López, José.
Perera Falero, A n g el.— Ex combatiente. 
Pérez G arcía. Desiderio.
Pérez G arcía, Horacio.
Pérez Gómez, Alvaro.
Pérez Gutiérrez, Urbano. —  Ex comba

tiente
Pérez de León Delgado, Julián.
Pérez López, José 
Pérez Madrid, Agustín.
Pérez Mercador, Fulgencio.
Pérez Pérez, Bernardino.
Pérez Sánchez. Juan Luis.
Pérez Sánchez, Manuel.
Pérez Yáñez, José Antonio.
Pérez Zubeldía, Miguel.
Peris G arcía, José.
Picazo Abril, César.
Pico Carballeíra, Antonio María.
Pico Pico, Olegario.
Piernagorda Alcalá, Manuel.
P ita López, José A ntonia 
Pitarch Beser, Arcadlo.
Pizarro Díaz, Juan.— Ex combatiente. 
Plaza Aragón, Antonio Manuel.
Plaza Saldaña, Paulino.
Ponce Jiménez, Bartolomé.
Porto Fernández, Dámaso.
Porras del Alamo, Porfirio.
Porras Muñoz, Aurelio.
Porras Rodríguez, Manuel. —  Ex comba

tiente.
Porras Sánchez, José.
Forres Miguel, G regorio .'
Pozo Tovar, Juan Agustín.— Ex comba

tiente.
Pradas Molina, Modesto.
Prieto Benito, Mariano.
Prieto Ganado, Andrés.— Caballero m uti

lado.
Prieto Párraga, Antonio.
Prieto Pérez, Silvio.
Pulido González, Pedro M a n u e l . — Ex 

combatiente.
Quesada Ruiz, José.
Quirós Chinchurreta, Pedro.
Rabaza Prats, Enrique.
Rabazo Penis, Vicente.
R aífin  Oliva, Jaime.
Ramírez Miralles, Simón.
Ramírez Pedraza, Isidoro.
Ramiro Villela/ Justino Agustín.
Ramón G utillas, Manuel.
Ramos Benavente, Baltasar.
Ramos Campesinos, Tomás,
Ramos de la Fuente, Kiginio.
Ramos González Román.
Ramos Gutiérrez. Rogelio.
Peamos Méndez, Abdón.
Ramos Rincón. Joaquín.
Ramos Rincón, Octavio.
Rangel Salas, Gregorio.
Reche Martínez, Juan.
Redondo Bajó, Antonlno.
Regalón Tirado. Joaquín.
Regueira Gómez, Manuel.— Caballero mu

tilado.
Reina Montaño, Francisco.
Reina Riz, Diego. ’ .
Reinoso Castillo, José Manuel.
Respaldiza Padura, Francisco.
Retamosa Jiménez, Sálomé.— Ex comba

tiente.
Rey Duque, Macarío.

Rey González. T elesforo del.
Reyes Pareja. Carlos.
Rial Cacheda, Manuel.
Riei a Gomila. Pedro.
Rilova Sandoval, Alvaro.
Rincón Pérez, Francisco.
Rincón Sevillano, Juan Angel.
Río del Caz, Rufino del.
Río Pérez. José María del.
Ríos Lavado. Juan.— Caballero mutilado. 
Robledo Jiménez, Antonio.
Robles Arribas, Ramón.
R obles’Villarejo, Federico.
Roca Golpe, Julio
Rodado Fernández de Sevilla, F ernahda 
Rodiiño González. Félix Javier.
Rodrigo Rincón, Angel.
Rodríguez Aguilar, Antonio.
Rodríguez Carballo, José.
Rodríguez Castro. Antonio.
Rodríguez Díaz, Gonzalo.
Rodríguez Fernández. Domingo.
Rodríguez García, Pablo.
Rodríguez Gázquez, Juan.
Rodríguez González, Jacinto.
Rodríguez Guerra, Juan.
Rodríguez Hernández. Antonio.
Rodríguez Naranjo, Orlando.
Rodríguez Navas, Cayetano.
Rodríguez Nieto. Julián Cecilio.— Ex com

batiente.
Rodríguez'Nieto, Rafael.
Rodríguez Pérez Ernesto. —  Ex combar 

tiente
Rodríguez del Pozo, Miguel.
Rodríguez Rodríguez, José.
Rodríguez Ruiz, Francisco.
Rodríguez Sánchez. Francisco.
Rodríguez Sánchez, José María. 
Rodríguez Tato. Teodoro..
Rojano Alvarez, José.
Rojano Romero. Emilio.
Rojas Morán. Francisco.
Rojo Alonso, E-ticardo.
Roju G arcía, Emiliano.
Roldan León, Miguel. «
Roldan Gonzalo, Manuel.
Román Hernández, Mauricio.
Romano Lozano, Francisco.
Romero Abadía. Santiago.
Romero Alvarez-Villarino, Ramiro Eladio. 
Romero Barrera, Narciso.
Romero Ferrer, Francisco.
Romero Lara, Alfonso.
Romero Salam anca, Manuel..
Romero Saugar. Víctor.
Romero Serrano, Fernando..
Romero Tinoco, Luis. —  Caballero muti

lado.
Rosa Delgado. José de la.
Rosado Dávalos, Manuel.
Rosales López, Juan de Dios,
Ruano Ruiz, José.
Rubio Barba, V.ctorio.
Rubio Fernández, Fernando.
Rubio Poveda, Joaquín.
Rueda Esteban, César.
Ruiz G arcía, Ignacio.
Ruiz Gutiérrez, Francisco.
Ruiz Hernando, Jesús.
R u i7 Maroto, Tomás.
Ruiz Parra. Alfonso.
Ruiz Quintero, Joaquín Jesús.
Ruiz Ruiz, Vicente.
Sabe Pérez, José.
Sáez López, Jesús.
Sáez de la Torre, José.
Saiz Merino. Pascual.
Saiz Revilla, Santiago.
Salas Martínez, Rafael.
Salazar Airibayos, Delmiro.
Salcedo Martín, Victorino.
Saldaña Sánchez, Luciano.
Salgado Menor, Manuel.
Salvador Maroto. César.
Salvador Muñoz Manuel.
San Félix Martín, Adolfo.
San Gregorio Marbán, Fidel. '

•San José Frau. Víctor.
Sánchez Almansa, Antonio.
Sánchez Alvarez. Leovigildo,
Sánchez Arellano, Juan.
Sánchez Cabello, Casimiro.
Sánchez del Campo, Eduardo.:
Sánchez Carlos, Antonio.
Sánchez Chimeno, Francisco.



B. O. del E.—Núm. 316 11 noviembre 1956 7105
Sánchez Delgado, Antonio.
Sánchez Ferhández-Diego, Antonio. 
Sánchez García, Juan Pedro.
Sánchez Garrosa, Agustín. — Ex comba

tiente
Sánchez González, Ramón.
Sánchez Guerra, José Manuel.
Sánchez Guillen. José.
Sánchez Lajarín, Juan.—Caballero muti

lado.
Sánchez de León Peco, Antonio.
Sánchez Marín, José,
Sánchez Martin, Agustín.
Sánchez Martín, Hilario.
Sánchez Mesa, Emilio.
Sánchez Molina. Francisco.
Sánchez Navarro, Mauro.
Sánchez Peña, Eugenio.
Sánchez Pérez, Froilán.
Sánchez Posadas. Antonio.
Sánchez Rincón. Ambrosio Tadeo. 
Sánchez Solís, Francisco.
Sánchez Vico, Manuel. *
Sánchez Vilata. Alvaro.
Sánchez Villar, Eugenio.
Sanchidrián Bartolomé, José Florentino. 
Sanchís Roig, José.
Santa Basilisa Sacristán, Julián. 
Santamaría Cariacedo, Gabriel.
Santony Yagüe, Alfredo.
Santos Campos, Emilio.
Santos Diez, Antonio.
Santoyo Hidalgo Mateo.
Sanz Checa, Martin.

. Sanz Gausach, Plácido.
Sanz Llórente, Miguel.
Sanz Pérez, José 
Sanz Santos, Inocencio.
Sarmiento San Mateo, Alejandro. < 
Sebastián López, Pedro.
Sebastián, Moreno, Saturnino. '
Seco Rodríguez, Angel.
Segade Otero, Francisco José. * 
Segovia Herrero, Angel Luis.
Segura Latorres, José María.
Segura Vicente, Francisco.
Sendino Ercilla, Emilio.
Sepúlveda Boga, Antonio.
Serapio Sánchez Alfredo.
Serra Iglesias, Juan.
Serrano Negro, Félix.
Serrano Sola. Francisco.
Siguero Moreno, Hipólito. \
Silvosa Barreiro, Emilio.
Simón Fernández, Francisco.
Socias Bauza, Antonio.
Sola García. Avelino.
Solís Avila, Domingo.
Solís Pérez. Jenaro.
Somoza Prada, Alfonso.
Soto Vázquez, Julio.
Souto Pergndones, José Luis.
Suárez Hernando, José.
Suarez Miras, Antonio.
Suárez Pérez, José Miguel.
Suárez Romero. Máximo.
Suárez Vila, Santiago.
Tabernero Centenera, Félix.
Tejado Porras, José Domingo.
Tejedor Benito, Desiderio.
Terrón Hernández, Francisco.
Toboso Berruga, Mauricio.
Toledo García, José. ¡
Tomás Godov, Joaquín.
Tomé Oliveras, José Antonio.
Torregrosa García. Andrés.
Torregrosa Medina. José. .
Torréns Mercadal, Bartolomé.
Torres. Anaya, Francisco.
Torres Lara, Antonio.
Torres Ramón. Miguel.
Torres Rodríguez, Francisco.
Tosté Torres. Manuel.
Tosté Torres, Nicolás.
Trujillo Martínez, Juan.
Trujillo Ruiz. Avelino.
TrujUlo Salmerón, Daniel Emilio.
Urbano Alcaide,- Juan Antonio.
Urbano Rivero, Manuel.
Urmeneta Hualde, Guillermo.
Usero Villena, José.
Utrilla Cosín.i José.

.Vacas Portillo. José.—*Ex combatiente. 
Vadillo IbáñpjZ. Isidoro.
Valderas Marchal, Francisco.
Valeiras Gonzalvo, Roberto.

Valencia Altozano, Gregorio.
Val era Egea, Esteban.
Valín Valín. Domingo.
Valle Lago, Alfredo del.
Vallejo Rodríguez, Manuel.
Valles González, José María de.
Vaquero Cembellín. Antonio.
Vargas Rodríguez, Antonio.
Vázquez Paz, Amador.
Vázquez Pozo, José Enrique.-AHuérfano de 

guerra 
Vázquez Sánchez, Rafael.
Velamazán Velamazán, Victoriano. 
Velasco Sacristán, Ovidio.
Ventura Perez, Manuel.
Verea Montero, Jesús.
Vicén Pablo, Román dementino.
Vicent Boría, José.
Vicente Morales, Alejandro.
Vicente Trenado, José.
Vico Cantos, Manuel.
Victoria Sánchez, José.
Vich Planells, Juan.
Viera Méndez, Antonio.
Vila Sánchez, Ramón.
Vila Sánchez, Rufino.
Vilarino Cores, Manuel.
Vilches Guzmán, Enrique.
Vílchez Pavón, Antonio.
Vílchez Valero, José.—Ex combatiente. 
Viloria León, Víctor.

Villa Blasco, Benito.
Villa Chaves, Fiancisco.
Villalba Pérez, Vicente.
Villalba Villalba, Francisco.
Villanueva Jiménez, Ignacio.
Villar Graiño, Elias.
Villar Iglesias. Marcelino.
Villa’ Turrado. Sigifredo.
Villasante San Román, José Silvio.
Villén Gallardo, Antonio.
Villora Cano, Agustín.
Vinuesa Arias, Emilio.
Vinal García, José Luis.
Viñas Vaquero, Justo.
Waldomar Arias, Emilio.
Westermeyer Cumplido^ Mariano.
Zacares Vila. Asensio.
Zafra Platero, Juliáp.
Zamarriego Abardía, Adolfo.
Zamora Reinaldo, Francisco.

El acto del sorteo para determinar el 
orden por el que han de actuar los opo
sitores en los ejercicios de la convoca
toria tendrá lugar el día 15 del próximo 
mes de noviembre, a las cinco de la 
tarde, en la Sección segunda de lo Con
tencioso de la Audiencia Provincial de 
esta capital.

Madrid, 29 de octubre de 1956,—El Se
cretario, Félix Ulloa. — Visto bueno, el 
Presidente, Luis Rubio.

Tribunal de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Oficiales de Administración 
de Justicia, Rama de Tribunales (turno libre), convocadas por Orden de 30

de junio de 1956

Haciendo pública la relación de opositores que tienen la documentación incompleta 
y concediendo plazo para su entrega.

Alvarez Arenas Molina, Franco ............

Amat Barrachina, José ..........................

Arranz Arranz, José ................................

Arranz Benito, Juan ..............................

Bádenas Segarra, Vicente ......................
Badenes Badía,' Vicente .........................

« ..

Barrueco Salvador, Sebastián ...............
Baste Oños, Andrés ................ :..............
Caballero Olivas. Maximiliano ...............

Carballo Ballesteros, Gerardo ................

Carballo Rodríguez. José .......................
Casado Otero, Gaspar .............................

Cirujano Cirujano, Francisco ................
Córdoba Zafra, José ..............................

Cristóbal Picón, Nazario .........................

Delgado García, José .............................

Domingo Barahona, Mariano ................

Docal Cascallana, Luis ..........................

Espí Sanchís. Ricardo .............................

Fernández Blanco, Ernesto ¿ .............. .

Gafas Astals, José ........................ ;........

Galindo Feijoo, Frutos ..........................

García Holgado, Ricardo ........................
García Jiménez, Antonio .......................

García Mogoryón, Sebastián ...................

Certificación de nacimiento, de antece
dentes penales, de Médico oficial y de

v buena conducta.
' Certificación de nacimiento, de antece

dentes penales, de conducta, más el 
importe de los derechos de examen.

Todos los documentos, incluso los dere
chos de examen.

Certificación de nacimiento, de antece
dentes penales, de conducta y de Mé
dico oficial.

Certificación de nacimiento.
Certificación de Penales, de conducta, de 

Médico oficial, declaración jurada y 
justificante de pago de derechos de 
examen.

Certificado de Penales.
Certificado de Penales
Certificado médico oficial, declaración ju

rada y justificante de pago de derechos 
de éxamep.

Toda la documentación, incluso el pago 
de derechos de examen.

Certificación de nacimiento.
Certificación de nacimiento, de Médico 

oficial y justificante del pago de dere
chos de examen.

Certificado de Penales.
Certificado de Penales, de Médico oficial 

y de conducta.
Toda la documentación, incluso el justi

ficante de pago de derechos de examen.
Certificación de nacimiento y de Médico 

oficial.
Certificación de nacimiento, de Penales, 

de conducta y de Médico oficial.
Toda la documentación, incluso el justi

ficante de pago de derechos de examen.
Certificado médico oficial y declaración 

jurada.
Toda la documentación, incluso el justifi

cante de pago de derechos de examen.
Certificación de nacimiento, de Penales, 

de l^édico oficial y de conducta.
Certificación de nacimiento, de Penales, 

de conducta y de Médico oficia).
Certificación de nacimiento y de Penales.
Toda la documentación, incluso el justifi

cante de pago de derechos de examen.
Certificación de nacimiento, de Penales, 

* de conducta, de Médico oficial y de
claración jurada.
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Gil Machín, Antonio ......................... ......  Declaración Jurada.
Gómez Blanco, Ramiro ...........................  Certificación de nacimiento, de conduc

ta, de Médico oficial, declaración jura
da y justificante del pago de derechos 
de examen.

Gómez García, Enrique ...........................  Certificación de nacimiento, de Penales,
de conducta y de Médico oficial.

Gómez Sánchez, Leopoldo ........................ Toda la documentación, incluso el justifi
cante de pago de derechos de examen.

Gómez Vilanova, Leonardo ......................  Certificación de antecedentes penales, de
 ̂ ’ ••*••• conducta y declaración jurada.

González Lavin, Alvaro ............. ............... Certificación de antecedentes penales y
de conducta..

González Toscano, Fernando ................... Toda la documentación, incluso el justifi
cante de derechos de examen

González Velasco, Leopoldo ...................... Certificación dé Penales.
Hernández Arreza, Francisco ................ Toda la documentación, incluso el justi

ficante de pago de derechos de éxamen.
Herrero Moreno, - Antonio ..........................  Certificación de Pénales.
Herrero Rosales, Arcadlo ..........................  Toda la documentación, incluso el justifi

cante de pago de derechos de examen.
Jiménez Sánchez, Rafael Apolonio ......  Certificación de nacimiento, de Penales,

de conducta, de Médico oficial y justi
ficante de pago de derechos de examen.

Jurado Ruiz, Eduardo ...............................  Certificación de nacimiento, de Penales,
' de conducta y de Médico oficial.

Jiménez Hernández, Francisco ................  Certificación de nacimiento, de Penales,
de conducta, de Médico oficial y declar 
ración jurada.

León González, Aurelio ................... .........  Certificación de nacimiento, de Penales,
de Médico oficial y justificante del 
pago de derechos de examen.

Linares Trillo, Juan  .............................. Certificación de nacimiento, de conducta
y de Médico oficial.

Lizondo Gual, Miguel ............. .................  Certificación de nacimiento, de conduc
ta, de Médico oficial y declaración ju
rada.

Lozano Rivero, Adolfo ......................... . Toda la documentación, incluso el Justifi
cante de pago de derechos de examen.

Luna Moreno, Andrés ...................  Certificación de nacimiento.
Máñez Sanz, José Antonio Toda la documentación, incluso el justifi

cante de pago de derechos de examen.
Martin Gordo, Aurelio,......................... . Certificación de Penales y justificante del

pago de derechos de examen.
Martín Martín, Fernando Antonio ......... Toda la documentación, incluso el justifi

cante del pago de derechos de examen.
Mateos García, Francisco Jesús ...... ....... Toda la documentación, incluso el Justifi

cante del pago de derechos de examen.
Moreno Izquierdo, Antonio ................. Toda la documentación.
Morote Avendafio, Etnilio ........................  Certificación de nacimiento, de Médico

oficial y justificante del pago de dere
chos de examen.

Moya Romero, Marcelino ........................  Certificación de Penales, de conducta y
de Médico oficial.*

Ordiales Vara, Ceferino    ..................... . Toua. la documentación, incluso el justifi
cante del pago de derechos de examen.

Ortega Gómez, Pedro ...............................  Certificación de antecedentes penales, de
Médico oficial y justificante del pago 
de derechos de examen.

,Ortega Martínez, Joaquín ........................  Certificación de nacimiento.
Palacios Palacios, Benedicto  ................. Cer ificado de conducta. ■
Palomino Rodríguez, Germán  ................ Certificación de nacimiento y de Penales
Pascual Llórente, Mariano .................... . Certificación de nacim ento de Penales,

de conducta, de Medico oficial y justi
ficante del pago de derechos de examen.

Paterna Martínez Angel Toda ía documentación, incluso el justifi-
\*..........’ ................  cante de pago de derechos de examen.

Pozuelo Barco, Pedro . . . .  Certificación de nacimiento, de conducta
_ y declaración jurada.

Puente Amez, Raúl ..... Toda la documentación, incluso el justifi
cante de pago de derechos de examen.

' Salas García, Juan ..................................  Toda la documentación, incluso el justifi
cante de pago de derechos de examen.

Sánchez de Toro, Femando ..................... Toda la documentación, incluso él justifi
cante de pago de derechos de examen.

Velasco Fernández, Isidoro  ....................  Certificación de nacimiento y de Penales.
Vicente Miguel, Magín ............................  Certificación de nacimiento, de Penales,

de conducta y justificante de pago de 
derechos de examen.

Vidal Martínez, Pablo ...............................  Certificado de conducta.
Tamames Corporales, Manuel ....... .........  Toda la documentación, incluso el justifi

cante de pago de derechos de examen.
' Tudanca Salz, Antonio .................. ......... . Toda la documentación.

t

Se concede un plazo de quince días 
naturales a partir de la publicación de 
la presente relación en el BOLETIN O F I-, 
CIAL DEL ESTADO! para que los Inte

resados puedan elevar a este Tribunal 
los documentos de referencia.

Madrid, 11 de octubre de 1956.—El Se
cretario, José ValVerde.—Visto bueno, el 
Presidente, José Espinosa Herrera»

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Carlos Ruiz- 
Camino Arruza.
En virtud de expediente instruido de 

conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de julio de 1910 y De
creto de 26 de abril de 1940, y en aten
ción a los méritos que concurren en don 
Carlos Ruiz-Camino Arruza y que se ex
presan en la Orden comunicada al efecto, 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, por Orden de 31 de julio de 1956, 
ha tenido a bien .concederle el ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia, con dis
tintivo blanco y categoría de Cruz de 
primera clase.

Madrid, 23 de octubre de 1956.—El Di
rector general, M. de Tena.

Patronato Nacional Antitubercu
loso 

(Secretaría General)
Anunciando concurso para la adquisición

de instalaciones de Rayos X.
El Patronato Nacional Antituberculoso 

abre concurso público pata la adquisición 
de instalaciones de Rayos X, de las ca
racterísticas que se detallan en el pliego 
de condiciones, expuesto en el tablón de 
anuncios de los locales de sus servicios 
centrales.

El plazo de presentación de proposi
ciones es de quince días, a contar de la 
publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los anuncios y gastos serán de cuenta 
de los adjudicatarios.

Madrid. 3 de noviembre de 1956.—El 
Secretario general, F. Fornieles iJlíbarrl.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Rectificando el Escalafón General del 

Personal del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento.

Habiéndose padecido errores en el Es
calafón de los Funcionarios del Cuerpo 
de Administración Civil de este Ministe
rio (escalas Técnica y Auxiliar), activos 
y excedentes, totalizados los servicios en 
1 de enero de 1956, publicado como su
plemento al BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 303, correspondiente al 
día 29 de octubre próximo pasado, se 
rectifican debidamente a continuación:

E s c a l a  t é c n i c a

Página 4.—‘Jefes de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso. Nú
mero 10. Don Luis Inchausti Balseiro. 
Antigüedad en la clase: Dice 0-8-1, debe 
decir 0-8-0:
. Página -5.—Jefes de Administración Ci
vil de primera clase. Número 17. Don Ma
riano Galicia Sánchez. Antigüedad en la 
clase: Dice 0-8-1, debe decir 0-8-0.

Página 5.—Jefes de Administración Ci
vil de primera clpse. Sin número (super
numerario). Ahgel Diez Cerezo. Total de 
servicios en Obras Uúblicas: Dice 14-4- 
21, debe- decir 44-4-21. '

Página 5.—Jefas de Administración. Ci
vil de segunda .clase. Número 2. Doña Ma
ría deí Rosario Redondo Cuevas. Edad: 
Diée 66, debe decir 56.

Página 6.—Jefes de Administración Ci-
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vil de segunda clase Número 20. Don 
Santiago Navia Rodríguez. Antigüedad  
en la clase: D ice 0-8-1, debe decir 0-8-0.

Página 6.—Jefes de Adm inistración Ci
vil de tercera clase. Número 1. Doña En
carnación Copano Nieves. Total de ser 
vicios en Obras Públicas: D ice 26-1-28, 
debe decir 26-7-28.

Página 6.—Jefes de Adm inistración Ci
vil de tercera clase. Número 23. Doña  
Asunción Barrachina Saz Antigüedad en  
la clase: D ice 0-8-1, debe decir 0-8-0.

Página 7.—Jefes de Negociado de pri
mera clase. Número 7. Don Lorenzo Mu
ñoz Lahera. Antigüedad, en la clase: D i
ce 4-4-14, debe decir 3-4-14.

Página 7.—Jefes de Negociado de pri
mera clase. Núm ero 38. Don Angel Cas- 
tañón Fernández. Antigüedad en la cla
se: Dice 0-8-1, debe decir 0-8-0.

Página 8.—Jefes de Negociado de se
gunda clase. Número 9. Don Luis Villai- 
pando M artinez. Nombre y apellidos: D i
ce Luis Villapando M artínez, debe decir 
Luis Villalpando M artinez.

P ágina 9.—Jefes de Negociado de se
gunda clase. Núm ero 48. Doña María P i
lar Flórez Jim énez. F echa de nacim ien
to: Dice 2 febrero 1914, debe decir 23 
febrero 1914

P ágina 9.-—Jefes de Negociado* de ter
cera clase. Núm ero 12. Don Carlos Gut- 
tenberger Pérez. Nombre y apellidos: D i
ce D  Carlos G uttenberger Jérez, debe 
decir D. Carlos G uttenberger Pérez.

Página 9.—Jefes de Negociado de ter
cera clase Núm ero 15. Don M anuel Bel- 
trán Jim énez. A ntigüedad eh la clase: 
Dice 2-3-19, debe decir 2-3-29.

Página 10.—Jefes de Negociado de ter
cera clase. Núm ero 48. Doña Adela Sa- 
rabia Ruiz. Fecha de nacim iento: D ice  
28 febrero 1907v debe decir 6 febrero 1907.

P ágina 10.—Jefes de Negociado de ter
cera clase. Número 51. D oña M aría Con
cepción G onzález Rodríguez. Nombre y 
apellidos: Dice Cuncepción González R o
dríguez, debe decir M aría Concepción  
G onzález Rodríguez.

P ágina 10.—Jefes de Negociado de ter
cera clase. Núm ero 57. D oña M aría del 
Carmen Bravo Calvo. Total de servicios 
al Estado: D ice 13-1-16, debe decir 13-0-16.

P ágina 10.—Jefes de Negociado de ter
cera clase. Núm ero 68. Don Esteban S e
rrano M esa ., Total de servicios en Obras 
Públicas: D ice 1-0-19, debe decir 1-0-29.

P ágina 11.—Jefes de Negociado de ter
cera clase. Núm ero 75. Don M ariano Je
sús Dom ínguez Bruñe. Nombre y apelli
dos: D ice M ariano José Dom ínguez Bru
ñe, debe decir M ariano Jesús Dom ínguez 
Bruñe. i

Página 11.—Jefes de Negociado de ter
cera clase. E xcedentes (apartado «A» del 
artículo 9.° de la Ley de 15 de julio de 
1954). Núm ero 1. Don M iguel M artín Mon- 
talvo Gurrea. L lam adas: Dice (1), debe 
decir (17 L

E sc a la  a u x il i a r

Página 15.—Auxiliares M ayores de ter
cera clase. Número 15. Don Agustín Cas
tellano Fuentes. F echa de nacim iento: 
Dice 28 agosto 1999, debe decir 28 agos
to 1899.
. Página 15.—Auxiliares M ayores de ter
cera clase. Núm ero 17. D on Pedro Cruz 
Burgueño. F echa de nacim iento: D ice 10 
abril 1895, debe decir 10 marzo 1895.

Página 16.—Auxiliares M ayores de tér- 
cera clase* Núm ero 46. D oña Ventura  
Carmen Ramoá M artín. Edad: D ice 47, 
debe decir 48.

Página 16.—Auxiliares Mayores de ter
cera clase Núm ero 67. Don M ariano Bar- 
ber Muñoz. Nombre y apellidos: D ice  
don M ariano Berber Muñoz, debe decir 
don M ariano Barber Muñoz.

Página 17.—Auxiliares Mayores de ter
cera clase. Número 104. Doña Aquilina 
Couceiro Dom ínguez. Nombre y apellidos: 
Dice doña Aquilina Couceiro Domiguez, 
debe decir doña Aquijina Couceiro Do
m ínguez.

P ágina 17.— Auxiliares de primera c la
se. Núm ero 4. >Don José Abad González 
Fecha de nacim iento: D ice 9 julio 1899. 
debe decir 9 julio 1889.

Página 19.—Auxiliares de primera cla
se. Número 100. Don Antonio Díaz Ma
clas. Nombre y apellidos: Dice don An
tonio D íaz Macíss, debe decir don An
tonio Díaz M arías.

Página 19.—Auxiliares de segunda cla
se. Número 5. Don Manuel López Puerta. 
Fecha de nacim iento: Dice 29 julio 1905. 
debe decir 20 julio 1905

Página 20.—Auxiliares de segunda cla
se. Núm ero 21. Don Félix José Gómez 
Alonso. Nombre y apellidos: Don Félix 
José Alonso, debe decir don Félix José 
Gómez Alonso.

Página 21.—Auxiliares de segunda cla
se. Núm ero 96. Don Antonio San José 
M argüenda. D estino que sirve o ha ser
vido: D ice C. H. del Ebro. debe decir 
C. H del Duero.

Página 22.—Auxiliares de segunda cla
se. E xcedentes (apartado «B» del artícu
lo 9.° de la Ley de 15 de Julio de 1954). 
Núm ero 7. Doña M.a Cruz- Contreras Bro- 
tons. Nombre y apellidos: Dice doña Ma
ría Cruz Contreras Brontons. debe decir 
doña María Cruz Contreras Brotons.

Página 22.—Prim era colum na: Donde 
dice Auxiliares de segunda clase, con 6.000 
pesetas, debe decir Auxiliares de tercera 
clase, con 6.000 pesetas.

Madrid, 3 de noviembre de 1956.—El 
Subsecretario, M. Navarro Rubio.

A n u n c ia n d o  va can tes a proveer en los
Servic ios de Obras P ublicas .

Se anuncian las vacantes que interesa  
cubrir en los Servicios del M inisterio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a  ello puedan solicitarlas por 
conducto reglam entarlo, dentro del plazo 
de quince días naturales, contado incluso  
el de su inserción eñ el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, alegando los m é
ritos. ■ servicios y circunstancias que Jus
tifiquen su pretensión, siendo de rigurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden de 3 
de diciembre de 1953 (B O L E T IN ' O FI
CIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo term inará a lasrdoce horas del 
día en que finalicen los quince concedL 
dos al efecto.

La referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n i e r o s  de C a m i n o s , 
C a n a l e s  y  p u e r t o s

Consejeros Inspectores, Ingenieros Je
fes o Subalternos.

Estos últim os han de reunir las condi
ciones que determ ina el artículo 20 del 
Reglam ento General para la Organiza
ción y Régim en de las Juntas de Obras 
y Servicios de Puertos de 19 de enero' 
de 1928.

Ingeniero Director de la Junta de Obras 
del Puerto de Castellón.

C u e r p o s - de  A y u d a n t e s  y  d e  S o b r e s t a n t e s  
de  O b r a s  P ú b l ic a s

Jefatura de Obras Públicas de Burgos.

/  Madrid, 5 de noviem bre de 1956.—El 
Subsecretario, M. Navarro Rublo.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
A d jud icando  d e fin itiva m en te  el servicio  

público regular de transporte  m ecánico  
de v ia jero s, equipajes y  encargos por 
carretera, en tre  Villar de C iervo y  C iudad 

Rodrigo, provincia de S a la m a n ca . 
exp ed ien te  núm . 4.585, convalidando el 
que a c tu a lm e n te  explota don E ustasio  
Peña A lonso .
El Excmo. Sr. M inistro de este Depar

tam ento, con fecha 6 de septieifibre de 
1954. ha resuelf.o adjudicar definitiva
m ente la concesión del servicio público 
regular de transporte m ecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Villar de Ciervo y Ciudad Rodri
go, provincia de Salam anca, convalidan
do el que actualm ente explota, a don 
Eustasio Peña Alfonso, con arreglo a las. 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum 
plirán los preceptos contenidos en el R e
glam ento de Ordenación dé los T rans
portes M ecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes M ecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones com plem entarias.

2.a El itinerario entre Villa del Cier
vo y Ciudad Rodrigo, de 28 kilómetros 
de longitud, pasará por Villar de Yegua. 
Serranillos, Martillán (cruce). Castillejo  
de M artín Viejo y Saelices el Chico, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
v lajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriorm ente. 

3.a Se realizarán los lunes, martes, jue
ves y sábados las siguientes expediciones:

Una expedición entre Villar de Ciervo 
y Ciudad Rodrigo y otra expedición en
tre Ciudad Rodrigo y Villar de Ciervo.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión  
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», de 22 HP. de 
potencia; carburante, gasolina; m atrícula  
SG-1503. con capacidad para 28 viajeros 
sentado., en clase única.

Omnibus de reserva marda «Chevrolet», 
de 21 HP. de potencia: carburante, gasó- 
lina; m atriculo SA-2793., con capacidad  
para 31 viajeros sentados en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a n in - , 
gún otro serviqio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo  
sexto del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes M ecánicos por Carretera.

5.a No son nece s a r i a s instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera úue se determ inen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a- Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,39 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0585 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia, en cada una 
de las expediciones, por un peso- de 21 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,171 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden m inisterial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a .Este servicio se clasifica, con’ res-
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pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de • dbli- 
cación de la adjudicación definitiva de. 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Salamanca la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los 
efectos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de octubre de 1956.—El -Di
rector* general, P. D„ C. Fesser.

Señor Inspector Jefe de la Inspección 
Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.

Rectificando el nombre del concesionario 
del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre Bada
joz y Cáceres, provincias de Badajoz 
y Cáceres (expediente núm. 4.638).
En la Orden de publicación de la con

cesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre 
Badajoz y Cáceres, provincias de Bada
joz y Cáceres, se consignó por error que 
se adjudicaba la concesión a don Manuel 
Muñoz Márquez, en lugar de a doña Do
lores Cortés Herrero, heredera del peti
cionario don Manuel Muñoz Márquez, se
gún está dispuesto en la Orden ministe
rial de 28 de diciembre de 1955.

Madrid, 29 de octubre de 1956.—El Di
rector general, í \  D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
4.429—A. C.

Rectificando el nombre del concesionario 
del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre Calas
parra y Letur, provincias de Albacete 
y Murcia, (expediente núm. 4.514).
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 29 de s e p t i e m b r e  
de 1956, ha resuelto lo siguiente:

Visto, el escrito remitido por don Juan 
López Canelada, apoderado de don Es
teban Sicilia Perea, concesionario del ser
vicio público regular de transporte .me
cánico de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Calasparra y Letur, 
provincias de Murcia y Albacete, solici
tando se aclare que el segundo apellido 
del concesionario *del servicio referido es 
Perea y no Pérez, como ha aparecido en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de junio del corriente año;

Resultando que en * la Orden ministe
rial de fecha 21 de mayo de 1956, adjudi
cando definitivamente el servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros por carretera éntre Calasparra y 
Letur, se consignó por error que el nom
bre del adjudicatario es don Esteban Si
cilia Pérez en lugar de don Esteban Si
cilia Perea;

Considerando atendible la solicitud del 
apoderado del concesionario para que sea 
rectificado el apellido equivocado* para 
evitar posibles confusiones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la adjudicación definitiva del 
servicio público regular de transporte 
mecánico de Viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Calasparra y Le
tur, provincias de Murcia y Albacete, ex

pediente núm. 4.514, se otorga a don Es
teban Sicilia Perea y no a don Esteban 
Sicilia Pérez, como por error se consignó 
en la concesión definitiva referida.

Madrid, 29 de octubre de 1956.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
4.430—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo la lista definitiva de opo
sitores admitidos y excluidos a las opo
siciones de Profesores Especiales de 
Música de Escuelas del Magisterio.
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo octavo de la Orden ministerial 
de 2 de marzo próximo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
abril), por la que se convocan oposicio
nes de turno libre para proveer las pla
zas de Profesores especiales de Música 
de las Escuelas del Magisterio, una sola 
para ambos centros, Maestros y Maestras 
d? Alava, Badajoz, Burgos, Cáceres, Ceu
ta Córdoba* Cuenca, Gerona, Huesca, 
La Lagüna, Madrid («María Díaz Jimé
nez»), Málaga, Melilla, Pontevedra, Salar 
manca, Santander, Santiago, Teruei, Va
lencia, Vizcaya y Zaragoza, transcurrido 
el plazo señalado por Orden de 17 de ju
lio último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 5 de septiembre) para comple
tar documentaciones,

Esta Dirección General hace pública la 
relación definitiva de aspirantes admiti
dos y excluidos, ordenados en ella según 
lo establecido en el artículo 10 del Regla
mento de Oposiciop.es a Cátedras, de 4 de 
septiembre de 1931.

O p o s it o r e s  a d m it id o s

D. Joaquín Félix Fernández ’ González. 
D.a María del Rosario Romero Mendoza. 
Da Concepción Planas Utrillas.
Da María del Carmen Uribe.Torres.
D. J e s ú s  María Hernando Cordevilla.

(Solicita como ex combamiente.) 
D.a María Teresita Bueno Idoipe.
Da Olga Marcos Gracia.
Da Albina Barrena Mayandía. (Solicita 

como hija de caído.)
D.a María Isabel Villena Ramírez.
Da Josefa Barbera Mont.
Da María Teresa Arguelles Burgos.
Da Purificación Padilla Ayala.
Da Zulema Recaséns Boqué.
Da María Josefa Ortega González.
D Adolfo Montero Molina.
Da Marina Fernández Segade.
D Rosario Gallart Celades.
Da María Luisa Calvo Niño 
Da Africa Garrido Molina.
Da Josefina Vívente Gil.
Da Amelia Ferreiro Naya.
Da Amada María Clemente Martínez.
D Manuel del Campo del Campo.
Da Cecilia López Cedrón.
Da Dolores Tormo Domingo.
Da Matilde Murcia Benito.
Da María Dula Poncela Alfageme.
Da María Claudia Bordetas Iglesias.
Da María Teresa Compte Colomer.
Da María del Pilar Compte, Colomer 
Da Josefa Robles Nogueral'.
Da María Ruescas Fernández.
Da María Teresa Pérez Chaure.
Da María Josefa Sánchez Pérez.
D José Viáder Moliné.
D a Matilde Domínguez Rey.
D Domingo Lázaro Lara.
Da Ramona Gallart Castan.
Da Resina Fuertes Peí-alba.-

Da Luisa Crespo Aceña.
D Francisco Baos Rodado.
Da Mercedes Carmen Sagarna Salgado.
Da María del Carmen García de la Rosa 

Cataián.
D Ricardo Olmos Canet.
D a María del Carmen Pórtela Paz. *
D. Vicente Asencio Ruano
Da Carmen Alvaro Rodríguez.
Da María de los Angeles B^rnal Criado.
Da María del Carmen Lecumberri Un- 

cilla.
Da María Isabel García Zapater.
D Eusebio Novo Sarabia.
Da Concepción Botana Vallo.
Da Josefa Oliú Arroyo. (Solicita como 

ex combatiente.)
Da María del Carmen Rico Gómeí.
D a Mariana Navarro Mayor.
D a María Desamparados Ferrándiz Mo

rales.
Da María Rosa Alonso Solanes.
Da María Jesús García de la Mora
Da Amparo Sorribes Gil.
D. Fernando Sánchez Pérez.
Da Carmen Planas Ferrer.
D Angel García Arévalo. (Solicita como 

ex cautivo.)
D a María Isabel Mancho Gobernado.
D. Francisco García Muñoz
Da Concepción Blanco Martínez.
Da María del Carmen Soler Linares.
D Aníbal Sánchez Fraile.
D a Isaura Martín Granizo Casado. *
Da María del Carmen Cabezudo Rico.
Da María Celia Viñuela Herrero.
Da María de la Paloma Fernández-Pa- 

checo Garzón.
D a Florentina López Martín.
Da Rosa Planas Ferrer.
D Francisco José León Tello.
D. J o s é  Montero Fernández. (Solicita 

como ex combatiente.)
D a María Josefa Martínez Pé^z.
D a Asunción Rivero Lafuente.
Da María Juana Aranda Fernández.
D Tirso Carrascal Rodríguez.
D Antonio Alcober Sancho.
D. Manuel Angulo López Casero.
D a Trinidad Cumplido Paños.
Da Balbina Pérez Cosme.
Da María Dolores Muñiz López.
D Agustín Alamán Rodríguez. (Solici

ta como ex combatiente.)
D a Natalia Antero Esté vez.
Da Rosa Berdié Dalmáu.
D Francisco Claverol Arbones.
DA Josefa Villa-nueva de Castro.
Da María Luisa Arnica Meridiano. (Soli

cita como hija de caído.)
Da Constancia Margarita Velaseo San

ta mariña.

O p o s it o r e s  e x c l u íd o s

D. León Ma González Ayuso.—Por no 
justificar hallarse en posesión del 
títulp del Conservatorio de Música, 
según dispone el artículo 111 del 
Reglamento de Escuelas del Magis
terio y el párrafo segundo ae la 
Orden ministerial de convocatoria, 
de 2 de marzo de 1956.

Da Carmen Pérez Ramiro.—Por no j emi
tir certificado médico expedido por 

. un facultativo de Sanidad Nacio
nal.

D. Antonio Gómiz Lorente.—Por no jus
tificar hallarse en posesión del tí
tulo del Conservatorio de Música, 
según dispone el artículo Ul. del 
Reglamentó de Escuelas del ¡Magis
terio y el párrafo segundo de la , 
Orden ministerial de convocatoria, 
de 2 de marzo de 1956.

D a Emiliana Marcos Herrero. — Por no 
justificar hallarse en posesión del 
titulo del Conservatorio de Música, 
según dispone el artículo 111 del 
Reglamento de Escuelas del Magis
terio y el párrafo segundo d e . la 
Orden ministerial de convocatoria, 
de 2 de marzo de 1956, y el título 
de Maestra..
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D Piacidu Virgos Virgos—Poi no jus* 
tificai hallarse en posesión ar' ti
tulo del Conservatorio de Música, 
según dispone el artículo ih  del 
Reglamento de Escuelas del Magis
terio y el párrafo segundo dt la
Orden ministerial de convocatoria, 
de 2 de marzo de 1956.

D a María Lucía Oroz Echevarría, po  ̂ no 
justificar hallarse en posesión dei
título del Conservatorio de Música, 
según dispone el artículo 111 del
Reglamento de Escuelas del Magis
terio y el párrafo segundo de la
Oiclen ministerial de convocatoria, 
de 2 de marzo de 1956. y certificado 
médico expedido por un facultativo 
de Sanidad Nacional.

D Julio Ignacio-López Martín.—Por no
justificar hallarse en posesión del
título del Conservatorio de Música, 
según dispone el artículo 111 dei
Reglamento de Escuelas del Magis
terio y el párráfo segundo de la
Orden ministerial de convocatoria, 
de 2 de marzo de 1956. y certificado 
médico expedido por un facultativo 
de Sanidad Nacional.

D a M ará del Carmen Pardo Garría.—
Por no justificar hallarse en pose
sión del título del Conservatoria de 
Música, según dispone el articu
lo 111 del Reglamento de Escuelas 
del Magisterio y el párrafo segun
do de la Orden ministerial de con
vocatoria, de 2 de marzo de 1956.

EK • Milagros Gálvez-Medina Suaña. -Por 
no justificar hallarse el posesión del 
título del Conservatorio de Música, 
según dispone el artículo 111 del 
Reglamento de Escuelas del Magis
terio y- el párrafo segundo ae la 
Orden ministerial de convocatoria, 
de 2 de marzo de 1956, y certifi
cado médico expedido por un fa
cultativo de Sanidad Nacional

D a María del Pilar Molinero Valverde. 
Por no justificar hallarse en pose
sión del título del Conservatorio de 
Música, según dispone el artícu
lo 111 del Reglamento de Escuelas 
del Magisterio y el párrafo segundo 
de 1a. Orden ministerial de convo
catoria, de 2 de marzo de 1956

D a María del Carmen Molinero Valver
de.—Por no justificar hallarse en 
posesión del título del Conseivuto^ 
rio de Música, según dispon^ el 
artículo 111 del Reglamento ie  Es
cuelas del Magisterio y el párra
fo segundo de la Orden ministerial 
de convocatoria, de 2 de marzo 
de 1956.

D.a María del Rosario Luisa Raymundo 
González.—Por no justificar rallar
se en posesión del título del Con
servatorio de Música según dispo
ne el artículo 111 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio \ el 

■^párrafo segundo de la Orden mi
nisterial de convocatoria, de 2 de 
marzo de 1956.

D a Josefina Alcolea Hermosilla.—Por no 
haber presentado n i n g ú n  docu
mento.

D a María del Pilar Sálete Alcántara.— 
Por no justificar' hallarse en pose
sión del título del Conservatorio 
de Música, según dispone el ar
tículo 111 del Reglamento de Es
cuelas del Magisterio y el párrafo 
segundo de la Orden ministerial 
de convocatoria, de 2 de m a r z o  
de 1956.

D.a Africa Vázquez Moreno.—Por no jus
tificar hallarse en posesión del tí
tulo del Conservatorio de Música, 
según dispone el artículo 111 del 
Reglamento de Escuelas del Magis
terio y el párrafo segundo de la 
Orden ministerial de convocatoria, 
de 2 de marzo de 1956.

D* María de los Angeles López-Guerre- 
ro Pifia.—Por no justificar hallar

se en posesión dei titulo dei Con
servatorio de Música, según dispo
ne el artículo 111 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio y ei 
párrafo segundo de la Orden mi
nisterial de convocatoria, de 2 de 
marzo de 1956, y certificado médico 
expedido por un facultativo de Sa
nidad Nacional

Da María de los Dolores Otero Rodrí
guez—Por no justificar hallarse en 
posesión del título del Conse1 va- 
torio de Música, según dispone el 
artículo 111 del Reglamento de Es
cuelas del Magisterio y el pá'rafo 
segundo de la Orden ministerial de 
convocatoria, de 2 de marzo de "956

D a Ascensión Carcedo Mariscal.—Por no 
haber presentado certificado médi
co expedido por un facultativo de 
Sanidad Nacional.

Da María Isabel Otano M anzano--Por 
no haber presentado ningún docu
mento.

Da Purificación Muñoz García,—Por no 
justificar hallarse en posesión del 
título del Conservatorio de Música, 
según dispone el artículo j 11 del 
Reglamento de Escuelas del Magis
terio y el párrafo segundo de la 
Orden ministerial de convocatoria 
de 2 de marzo de 1956.

Da María Victoria Carrasco Maurtn. -Por 
no justificar hallarse en posesión 
del título del Conservatorio de Mú
sica, según dispone él artículo 111 
del Reglamento de Escuelas del Ma
gisterio y el párrafo segundo, de 
la Orden ministerial de convocato
ria, de 2 de marzo de 1956, v cer
tificado médico expedido por un 
facultativo de Sanidad Nacional.

D Mateo Bullón Pérez.—Por no justi
ficar hallarse en posesión del títu
lo del Conservatorio de Música, 
según dispone el artículo 111 de; 
Reglamento de Escuelas del Magis
terio y el párrafo segundo de la 
Orden ministerial de convocatoria, 
de 2 de marzo de 1956.

D a María Luz Rodríguez Vignote.- Por
no justificar hallarse en posesión 
del título del Conservatorio de Mú 
sica, según dispone el artículo 111 
del Reglamento de Escuelas del
Magisterio y el párrafo segundo de 
l a 1 Orden ministerial de convoca
toria, de 2 de marzo de 1956.

D a María Juliá Valdovinos ViUacampo 
Por no justificar hallarse en pose
sión del título del Conservatorio de 
Música, según dispone el ai tícu- 
lo 111 del Reglamento de Esc elas 
del Magisterio y el párrafo segun
do de la Orden ministerial de con
vocatoria, de 2 de marzo de 1956

D a María Dolores González.—Por no jus
tificar hallarse en posesión del tí
tulo del Conservatorio de Música 
según dispone el artículo 111 del 
Reglamento de Escuelas del Magis
terio y el párrafo segundo ne la 
Orden ministerial de convocatoria, 
de 2 de marzo de 1956, y certifica
ción negativa del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

D a Herenia García Ruiz.—Por no justi
ficar hallarse en posesión del títu
lo del Conservatorio de Música, se
gún dispone el artículo 111 del Re
glamento de Escuelas del Magiste
rio y el párrafo segundo de la Or
den ministerial de convocatoria, de 
2 de marzo de 1956; certificado 
médico expedido por un Facultati
vo de Sanidad Nacional y dere
chos.

D a Petra Domingo Lázaro.—-Por ao jus
tificar hallarse en posesión del tí
tulo del Conservatorio de Música, 
según dispone el artículo 111 del 
Reglamento de Escuelas del Magis
terio y el párrafo segundo de la 
Orden ministerial- de convocatoria,

de 2 de marzo de 195b* y cerun ado 
médico expedido por un Faculta
tivo de Sanidad Nacional.

D Darío Salvador Moro González. -Por 
no justificar hallarse en posesión 
del título del Conservatorio de Mú
sica, según dispone el artículo 111 
del Reglamento de Escuelas del 
Magisterio, y el párrafo segundo 
de la Orden ministerial de convo
catoria, de 2 de marzo de 1956.

D a Carmen Marta Berzosa Arroyo—Poí
no justificar hallarse en posesión 
del título del Conservatorio de Mú
sica, según dispone el artículo 111 
del Reglamento de Escuelas del 
Magisterio y el párrafo segundo de 
la Orden ministerial de convoca
toria, de 2 de marzo de 1956 

DA María del Carmen Mulet Ortiz. -Cer-
. tificado médico expedido por mi fa

cultativo de Sanidad Nacional 
D Vicente Nieto Suárez—Por no justi

ficar hallarse en posesión del títu
lo del Conservatorio* de Música se
gún dispone el articulo U i del 
Reglamento de Escuelas del Magis
terio y el párrafo segundo ae la 
Orden ministerial de convocatoria, 
de 2 de marzo de 1956.

E x c l u í d o  p o r  n o  h a b e r  c u m p l id o  l a  e d a d
DE VEINTIÚN AÑOS AL TERMINAR EL PLAZO 

DE LA CONVOCATORIA

D . José Torralba Jiménez.
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid, 17 de octubre de 1956.—El Di

rector general. J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del 
Magisterio.

Dirección General de Enseñanza 
laboral

Anunciando concurso p a r a  proveer la 
plaza de Profesor titular del ciclo Es 
pecial en el Centro de Enseñanza Me 
dia y Profesional de Calella.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», correspondiente al día 15 de 
los corrientes, publica la convocatoria 
para proveer la plaza de Profesor titular 
del ciclo Especial, del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Calella. 
El plazo para presentación de instancias 
y documentación, que será dirigida al 
ilustrísimo señor Presidente de la Comi
sión Permanente del Patronato Provin
cial de Enseñahza Media y Profesional 
de Barcelona, será de treinta días natu
rales—o cuarenta y cinco si los solicitan
tes residen en Canarias, Baleares o Nor
te de Africa—, a contar desde la publi
cación del presente extracto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 19£6.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral'.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Derecho administrativo» de la Fa 
cultad de Derecho de las Universida 

des de Valladolid y La Laguna
Convocando a los señores opositores y 

señalando fecha , hora y lugar de pre 
sentación.

Se convoca a los señores opositores 
para el día 12 de diciembre próximo, a 
las once de ia mañana, en el salón de 
Grados, sito en ei antiguo edificio de la 
Facultad de Derecho ícalle Ancha de San 
Bernardo) de esta Universidad dé Ma-
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drid, a fin de que hagan entrega de los 
trabajos sobre método, Memoria, fuentes, 
programa, etc., de la asignatura y darles 
a conocer los acuerdos adoptados por el 
Tribunal en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios.

Madrid, 29 de cctubre de 1956.—El Pre
sidente del Tribunal, José G a s c ó n  y 
Marin.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Física matemática» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de San
tiago, convocadas por Orden ministe
rial de 14 de febrero último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 

marzo)
Convocando a los señores opositores y  

señalando fecha, hora y lugar de pre
sentación.
Se convoca a los señores opositores para 

el día 1 de diciembre próximo, a la una 
de la tarde, en primera convocatoria, y 
a la una y media, en segunda, 'en el Pa
bellón de Física de la Facultad de Cien
cias en la Ciudad Universitaria, a fin de 
conocer el sistema acordado por el Tri
bunal en orden a la práctica, de los dos 
últimos ejercicios y para entregar los tra
bajos científicos y la exposición escrita 
del concepto, método, fuentes y progra
mas de la disciplina sobre la que han de 
versar las primeras pruebas.

Madrid, 24 de octubre de 1956.—El Pre
sidente, Armando Duran.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

«Hernández Pérez Hermanos S. R. C.».
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Hernán
dez Pérez Hermanos, S. R. C.», en soli
citud de ampliación de su fábrica de con
servas vegetales en Molina de Segura 
(Murcia), comprendida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Hernández Pé
rez Hermanos, S. R. C.», la ampliación 
que solicita, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma un
décima de la citada disposición ministe
rial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de la maquinaria, que deberá soli
citarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación extendida por 
la Delegación de Industria, acreditativa 
de que la maquinaria que se detalla coin
cide con la que figura en el proyecto 
que sirvió de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo 
notificarán a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por declaración maliciosa o in
exacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas segunda a 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde *a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Murcia.

MINISTERIO  DE AGRICULTURA  
Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial 
(Subdirección del Patrimonio Forestal 

del Estado.)
Anunciando subasta para enajenar los 

productos maderables de eucaliptu que 
deben aprovecharse durante el año fo
restal 1956-57 en los montes consorcia
dos con el Patrimonio Forestal del Es
tado, de la comarca de Cabezón de la 
Sal, de la provincia de Santander.
A los veinte días hábiles, a partir del 

siguiente al de ia publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL' 
DEL ESTADO, se celebrará en las ofici
nas de la Jefatura del Distrito Forestal 
de Santander, pasaje del Arcillero, nú
mero 2, a las once de la mañana, las
subastas para la enajenación de los pro
ductos maderables que deben ser apro
vechados durante el año forestal de 1956- 
57 en los montes de la comarca de
Cabezón de la Sal, de la provincia de
Santander, que siguen:

Monte «Dehesa de Rubarbón». núme
ro 324, de Comillas y Ruiseñada:

Sitio: «Fuente de la Escudilla».
Pese total aw oximado de los productos 

maderables: 3.240 Tm.
Tasación en pie, en rollo y con corteza 

de la tonelada métrica de productos ma- 
deracles aprovechados: 203 pesetas.

Fianza provisional: 32.886 pesetas. 
Monte «Cuesta Canales y Corona» nú

mero 339, de Ucias:
Sitio: «Barbarizoso».
Peso totál aproximado de los productos 

maderablesV 2.673 Tm.
Tasación en pie,- en rollo y con corteza 

de ia tonelada métrica de productos mar 
derables aprovechados: 240 pesetas. 

Fianza provisional: 32.076 pesetas. 
Monte «Cabezón», número 2, de Cabe

zón de la Sal:
Sitio: «Barbarizoso».
Peso total aproximado de los produc

tos maderables: 1.254 Tm.
Tasación en pie, en rollo y con corteza 

de la tonelada métrica de productos ma
derables aprovechados: 238 pesetas.

Peso total aproximado de los productos 
leñosos: 161 Tm.

Tasación de los productos leñosos del 
tramo de corta: 6.118 pesetas.

Fianza provisional: 15.228,50 pesetas. 
Monte «Lamadrid», número 342, de La- 

madrid:
Sitio: «Garcibáñez».
Peso total aproximado de los produc

tos maderables 3.780 Tm.
Tasación en pie, en rollo y con corteza 

ae la tonelada métrica de productos ma
derables aprovechados: 239 pesetas. 

Fianza provisional: 45.171 pesetas.
Monte «Dehesa y Rupila», número 356, 

de Cohicillos y Mercadal:
Sitio: «Cornalón».
Peso aproximado de los productos ma

derables: 980.50 Tm.
Tasación en pie, en rollo y con corteza 

de la tonelada métrica de productos ma
derables aprovechados: 221,50 pesetas. 

Fianza provisional: 10.859,05 pesetas. 
Mente «Dehesa y Rupila», número 356, 

de Cohicillos y Mercadal:
Sitio: «Las Podadas».
Peso aproximado de los productos ma

derables: 1.505,2 Tm.
Tasación en pie, en rollo y con corteza 

de la tonelada métrica de productos ma
ceradles aprovechados: 221,50 pesetas. 

Fianza provisional: 16.670,09 pesetas. 
Monte «Caviedes y Canal de San An

tonio», número 340, de Caviedes:
Sitio: «Santa Cruz».
Peso aproximado de los productos ma

derables: 100 Tm.
Tasación en pie, en rollo y con corteza 

de la tonelada métrica de productos ma
derables aprovechados: 191 pesetas.

Fianza provisional: 955 pesetas.

Monte «Canal de Llaín», número 345 
úe Treceno:

Sitio: «G ran ja  de los Cucos» y «Pradc 
del Indiano».

Peso total aproximarlo de los produc
tos m aderables: 700 Tm.

Tasación en pie, en rollo y con cortezs 
de ia tonelada m étrica de productos ma
derables aprovechados: 185 pesetas.

Fianza provisional: 6.475 pesetas.
Las proposiciones se referirán a la can

tidad que ofrezcan los licitadores para 
cada uno de los montes que le intere
sen, por Tm. de productos maderables 
en pie, en rollo y con corteza, que se 
aprovechen dentro del perím etro del tra
m o de corta, y se presentarán, hasta el 
último día hábil anterior ai señaladc 
para la subasta, en el 'D istrito Forestal 
de Santander, en cuyas oficinas y en 
las de la entidad propietaria del monte 
estarán expuestos, durante las horas há
biles, los pliegos de condiciones genera
les, económ icas y facultativas.

Los licitadores deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido en el 
Banco de España, de Santander, y en la 
cuenta de «Organismos de la Adminis
tración del Estado — Patrimonio Forestal 
del Estado— » la fianza provisional equi
valente al 5 poi 100 de la tasación de 
los productos. Quien resultare adjudica
tario .deberá elevar el depósito hasta 
completar el 10 por 100 de la cantidad 
en que se haya adjudicado, en concepta 
de fianz.x definitiva, en el plazo de diez 
uias después ae haberle sido comunicada 
la adjudicación definitiva.

La subasta se celebrará y adjudicará 
provisionalmente, y el aprovechamiento 
se regirá en su ejecución con sujeción 
al pxiego, de condiciones generales, eco
nómicas. y facultativas citado anterior
mente.

El adjudicatario ingresará el valor del 
peso total aproximado previsto en este 
anuncio para los productos al precio en 
que le hayan sido adjudicados, liquidán
dose las diferencias después que se rea
licen los aprovechamientos, cuyo plaza 
de ejecución terminará el 30 de septiem
bre de 1957.

Ei pago de los anuncios y gastos rela
tivos a los expedientes que se incoen 
por la Administración Forestal en rela
ción con el aprovechamiento subastada 
será de cuenta de quien resulte adjudi
catario.

Madrid, 2 de hoviembre de 1956.—El 
Subdirector, Lorenzo Casado.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n  
• Don ........  de........  años.de.edad,..natu
ral de ........,...provincia de    con resi
dencia en  . calle de   núme
ro ........  en representación de    lo
cual acredita con ..........  en posesión del
certificado profesional de la clase ....... .
número ....... ei. relación con la subasta
anunciada en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de fecha   de .......
de 1956 para la enajenación de los pro
ductos maderables de eucalipto del mon
te «.......». número ..........  de la pertenencia
de ....... . ofrece la cantidad de .......  pese
tas (en letra y cifra) por tonelada métri
ca de productos maderables aprovechados, 
en rollo y con corteza. La proposición del 
monte «Cabezón», número 2. incluirá tam
bién oferta en cantidad alzada para los 
productos leñosos.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ...... : de las re
lativas al mismo, cuyas característicás, 
en relación con la subasta de referencia 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa de la hoja de compras presen
tada.........

b) Saldo existente en la hoja de coim 
pras en el día de la fecha de la su
basta .......

(Fecha, firma y rúbrica del propo- 
nente.) 4.413,—-A. C.


